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GLOSARIO 
 
 
ANTICIPO: parte del valor económico de un contrato, correspondiente 
generalmente a un porcentaje del valor de éste, (generalmente el 40% o 50%) que 
se cancela al inicio de la ejecución de los trabajos a los contratistas. 
 
CABILDOS: reuniones organizadas por la administración municipal con los 
habitantes y líderes de las comunas y corregimientos de la ciudad para exponer, 
planear,  discutir ideas o tomar decisiones sobre proyectos de interés general que 
serán llevados a cabo en un determinado tiempo. 
 
CONTRATISTA: persona que por contrato ejecuta una obra material o un servicio.  
Para el presente informe es quien ejecuta un contrato ya sea de obra, 
interventoría, consultoría, alquiler de maquinaria, suministro de materiales, 
elaboración de ensayos de laboratorio, entre otros. 
 
CONTRATO: documento legal escrito que recoge las condiciones del convenio en 
donde se especifica mediante cláusulas los compromisos del contratante y el 
contratista tales como procedimientos, contenidos, plazos, valores, etc. 
 
CORREGIMIENTO: subdivisión político - administrativa de los municipios que 
comprende varias veredas aledañas de similares características y que se 
encuentra siempre en el sector rural. 
 
D.A.I.M.: Sigla.  Departamento Administrativo de Infraestructura Municipal. 
 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: reserva de fondos que se realiza en la 
Secretaría de Hacienda Municipal con el fin de respaldar económicamente un 
proyecto. 
 
FICHA EBI B-PIN: Ficha de Estadística Básica de Inversiones, necesaria de 
diligenciar para radicar los proyectos en el banco de proyectos de Planeación 
Municipal. 
 
INTERVENTOR: persona o ente acreditado para ejercer una supervisión, 
verificación y control en un contrato, velando siempre porque todo se ejecute tal y 
como se especifica en él.  Este control puede ser técnico, administrativo y/o 
contable. 
 
PRESUPUESTO: cómputo aproximado del costo de una obra, en donde se 
especifican los trabajos a realizarse, su cantidad y el valor económico, 
conjuntamente con sus costos directos e indirectos. 



 

 
PROYECTO: conjunto de esquemas y escritos que representan la obra que ha de 
construirse, en donde se especifican detalles como presupuesto, planos 
arquitectónicos, planos estructurales, planos de instalaciones hidráulicas, 
sanitarias y eléctricas, estudios, peticiones de la comunidad y documentos legales. 
 
TÉRMINOS DE REFERENCIA: documento que contiene las condiciones y 
especificaciones con que ha de ejecutarse una obra en particular, estos son 
redactados por la parte contratante del proyecto y por lo general describen los 
procedimientos administrativos y técnicos a realizarse durante el proyecto. 
  
USO DE SUELO: destino del suelo de un área de la ciudad urbana o rural que por 
estudios interdisciplinarios selecciona el municipio y que obedece al Plan de 
Ordenamiento Territorial de cada municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

RESUMEN 
 

 
El presente trabajo constituye un informe detallado de las actividades 
desarrolladas durante el período de la Pasantía en el Departamento Administrativo 
de Infraestructura Municipal de Pasto, donde se brindó Apoyo Técnico  y 
Administrativo en las actividades de Interventoría  y Supervisión de proyectos 
específicos desarrollados en la Subdirección Rural de esta entidad dentro del 
programa Movilidad Rural. 
 
En este informe se exponen  los proyectos que fueron objeto de  Asistencia 
Técnica y Administrativa durante la realización  de este Trabajo de Grado, 
haciendo una descripción de los contenidos, la metodología y procesos ejecutados 
en cada uno de ellos.  

 
Entre las actividades desarrolladas durante la Pasantía se encuentran el diseño de  
un proyecto vial, el apoyo al proceso contractual de los proyectos, en lo referente a 
la revisión de la documentación presentada por los Proponentes, asistencia a la 
Interventoría de los proyectos ejerciendo la función de Auxiliar de Interventoría en 
algunos de ellos, así como también  brindar soporte técnico a la Supervisión de 
Interventoría de proyectos que ejecuta el Departamento Administrativo de 
Infraestructura Municipal. 
 
En cada uno de los proyectos que fueron objeto de ésta asistencia técnica se 
desarrolló diferentes actividades, de acuerdo con el avance presentado por el 
proyecto en particular al inicio y terminación del período de la Pasantía. 
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ABSTRACT 
 
 
This work is a detailed report of the developed activities during the period of the 
Internship in the Administrative Department of Municipal Infrastructure of Pasto. At 
the Internship was given technical and administrative support, mainly to the 
activities of Design, Auditing and Inspection of specific projects developed at the 
Rural Subdivision and the program “Rural Mobility.”  
 
This report exposes the projects that were object of Technical and Administrative 
Support during the realization of this Grade Work, doing a description of the 
contents, the methodology and executed processes in each one of these.  

 
Among the developed activities during the Internship are: design of a road project, 
the one from support to the contractual process of the projects, regarding the 
revision of the documentation, attendance to the Auditing of some projects doing 
the function of Auxiliary of Auditing, as well as giving Support Technical and 
Administrative to the Inspection of Auditing of executed projects by the 
Administrative Department of Municipal Infrastructure.  
 
In each one of the projects, they were object of this Technical and Administrative 
Support, it was developed different activities in accordance with the advance 
presented in particular by the project at the beginning and ending of the Internship 
period.  
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INTRODUCCIÓN 
 
 
El presente documento constituye el Informe Final de la Pasantía desarrollada en 
el Departamento Administrativo de Infraestructura Municipal de Pasto, durante el 
período comprendido entre marzo y septiembre de 2007, en el cual se elabora una 
compilación de las actividades desarrolladas en dicha entidad. 
 
La labor desempeñada como Pasante estuvo dirigida a brindar apoyo técnico y 
administrativo en el Programa Movilidad Rural perteneciente al Eje Desarrollo y 
Calidad de Vida Rural a cargo de la Subdirección Rural del Departamento 
Administrativo de Infraestructura del Municipio de Pasto. Las actividades que se 
desarrollaron comprenden: 
 
Diseño de la vía de acceso a la vereda Jamondino del corregimiento de la Laguna 
del Municipio de Pasto. 
 
Apoyo técnico y administrativo en el proceso de Licitación y Contratación de la 
Pavimentación en Asfalto de 648 metros lineales de la vía de acceso al 
Corregimiento de Obonuco del Municipio de Pasto.  
 
Apoyo técnico y administrativo en la asistencia a la Supervisión de Interventoría 
realizada por el Departamento Administrativo de Infraestructura Municipal en el 
proyecto de Pavimentación en Asfalto de 648 metros lineales de la vía de acceso 
al Corregimiento de Obonuco del Municipio de Pasto.  
 
Apoyo técnico y administrativo en la revisión del diseño de la vía de acceso a los 
corregimientos Cabrera – San Fernando del Municipio de Pasto. 
 
En los capítulos 1, 2 y 3 se presenta el marco de referencia del Programa, su 
ubicación dentro del Plan de Desarrollo Municipal  y Eje Estratégico, realiza 
también una descripción del proceso Metodológico y práctico de proyectos 
aprobados mediante el mecanismo de participación ciudadana denominado 
Cabildos, igualmente se explican las etapas de formulación, ejecución y control de 
los proyectos de Movilidad Rural. 
 
El capítulo 4, expone los proyectos que fueron objeto de asistencia técnica durante 
el período de pasantía, haciendo un recuento de las actividades y el análisis en las 
actividades que hubo lugar a ello.   
 
En el capítulo 5, se elabora una breve síntesis del alcance de los proyectos en los 
que se suministró Apoyo Técnico y Administrativo con base en el proceso llevado 
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a cabo para la ejecución de los mismos. De igual forma, se elabora una matriz 
DOFA, con base en la percepción y análisis del entorno en el que se desarrolla el 
Programa Movilidad Rural, haciéndose énfasis en los proyectos que fueron objeto 
de esta Pasantía.  
 
Para el desarrollo de este trabajo se realizó una síntesis de las actividades 
ejecutadas  durante el período de pasantía, unido a una revisión bibliográfica en el 
Archivo del Departamento Administrativo de Infraestructura Municipal de Pasto, 
relacionada con la metodología de proyectos del Programa  Movilidad Rural  y en 
particular con los procedimientos realizados en cada uno de los proyectos objeto 
de asistencia técnica y administrativa durante éste trabajo de grado. 
 
El informe se enfoca a describir las actividades desarrolladas por el Pasante en 
cada proyecto específico, teniendo en cuenta la etapa que curse el mismo y los 
alcances que se pretenda en cada una de ellas.  En cada proyecto en el que se 
brindó apoyo técnico y administrativo, se relaciona  las etapas en donde se 
participó, los procesos llevados a cabo y los resultados obtenidos al final de cada 
una de ellas. 
 
Al final de cada proyecto se analiza los resultados obtenidos para verificar si se 
alcanzaron las metas propuestas en lo referente a la administración de los 
recursos económicos, tiempo estimado, calidad del producto final y estabilidad de 
lo realizado. 
 
Como muestra de los procedimientos llevados a cabo durante el desarrollo de un 
proyecto se presenta un registro fotográfico detallado en donde se puede apreciar 
la ejecución de los trabajos de campo, ensayos de laboratorio, pruebas de campo, 
entrega final de obra, entre otros. Adicional a esto se anexan las respectivas actas 
elaboradas durante el transcurso del contrato de obra, ensayos de laboratorio y 
planos del proyecto. 
 
Posteriormente se establece la síntesis del trabajo, conclusiones finales de la 
pasantía y se hacen algunas recomendaciones de tipo general.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



23 
 

 
 

1. EL PROGRAMA MOVILIDAD RURAL DENTRO DEL PLAN DE 
DESARROLLO “PASTO MEJOR 2004 – 2007” 

 
 
1.1.  PLAN DE DESARROLLO “PASTO MEJOR 2004 – 2007” 
 
El Plan de Desarrollo de Pasto es concebido como un nuevo paso en el proceso 
de planeación social y urbana. Se retoma un sistema de planeación integral 
partiendo de la ciudad existente, donde se propone una actuación operativa, 
selectiva y estratégica que programa el desarrollo a mediano y largo plazo. 
 
Este Plan de Desarrollo contiene un componente estratégico, un plan plurianual de 
inversiones y presenta los mecanismos y procedimientos para desarrollar los 
objetivos y metas del mismo. 
 
El componente estratégico presenta la formulación del problema básico, los 
fundamentos de política pública para atenderlo, el objetivo básico, las estrategias, 
los programas, los objetivos específicos, las metas y derechos que busca 
garantizar a través de los siguientes ejes estratégicos: 
 
• Convivencia seguridad y justicia. 
• Empleo y productividad. 
• Equidad y corresponsabilidad social. 
• Servicios públicos, prioridad agua. 
• Desarrollo y calidad de vida urbana. 
• Desarrollo y calidad de vida rural. 
• Cultura y autoestima colectiva. 
• Gobernabilidad democrática. 
 
En el plan plurianual se establecen las fuentes y proyecciones de recursos, al igual 
que la inversión estimada en cada año del período por Ejes de Acción Estratégica 
y sus respectivos Programas. 
 
Finalmente, se establecen los elementos básicos para el diseño de un esquema 
de evaluación, seguimiento y monitoreo del plan de desarrollo. 
 
El programa “Movilidad Rural” se encuentra enmarcado dentro del eje “Desarrollo 
y Calidad de Vida Rural”, importante eje que se fundamenta en que no se puede 
concebir el desarrollo humano sostenible de Pasto sin una relación sinérgica entre 
la ciudad y el entorno rural.  
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1.2. EJE DESARROLLO Y CALIDAD DE VIDA RURAL.   
 
Este eje tiene como objetivo básico mejorar las condiciones sociales, educativas, 
culturales, económicas, ambientales, de infraestructura básica y de ordenamiento 
territorial para elevar la calidad de vida de los habitantes del sector rural.  
 
1.2.1. El Programa Movilidad Rural.  Tiene como objetivo específico ampliar, 
mejorar, recuperar, y conservar la malla vial rural, atendiendo a criterios de 
planeación, estética, medio ambiente, y sensibilidad de la población rural.   
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2. LOS CABILDOS COMO MECANISMOS DE PARTICIPACION 
CIUDADANA 

 
 
La Administración Municipal de Pasto hace partícipes a todos los ciudadanos de 
los diferentes procesos de planeación, gestión y control para que la comunidad 
desempeñe un papel fundamental con capacidad de decisión en la construcción 
conjunta de una ciudad que ofrezca mejores condiciones para vivir. 
 
Mediante los mecanismos de participación ciudadana la comunidad trabaja de la 
mano con la Administración en la búsqueda de soluciones a los problemas básicos 
presentados, impulsando aquellos proyectos que demanden mayor prioridad para 
atender las principales necesidades de los habitantes de la región. 
 
Mediante los cabildos se han realizado importantes proyectos durante los últimos 
años en nuestro Municipio convirtiendo a la comunidad en protagonista de su 
propio desarrollo y constituyendo a los cabildos en uno de los procesos más 
democráticos establecidos por la Administración. 
 
2.1. PROCESO METODOLÓGICO DE LOS PROYECTOS APROBADOS EN 
CABILDOS 

 
Los proyectos aprobados en cabildos están conformados por las siguientes fases: 
 
2.1.1.  Fase preparatoria.  En esta fase de preparación de los proyectos se llevan 
a cabo tres etapas, a saber: 
 
• Conformación de un equipo multidisciplinario. 
• Identificación de líderes comunitarios de cada región. 
• Preparación institucional en metodologías de planificación participativa y 
normatividad. 
 
2.1.2.  Fase diagnóstico participativo.  En esta fase se realiza la capacitación 
por parte del equipo institucional a la comunidad, Juntas de Acción Local, 
comunal, asociaciones cívicas, de vivienda, gobiernos escolares, corregidores, 
comisarios, etc.  Esta capacitación se realiza por medio de talleres y en ellos se 
identifican problemas, se priorizan proyectos y se realizan ajustes presupuestales.  
Se realiza con líderes comunitarios y estos a su vez capacitan a la comunidad de 
su sector dejando constancia de ello. 
 
2.1.3.  Fase decisión – aprobación.  En  esta fase se definen los proyectos a 
realizar de acuerdo con los presupuestos existentes asignados por sectores  y 
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entes territoriales.  Se firma un acta de compromiso por parte de los actores 
participantes: Alcalde, Comunidad, Concejales y Secretarios de la Administración 
Municipal. 
 
2.1.4.  Fase legalización cabildo.  Aquí se incluye los compromisos adquiridos en 
Cabildo en el Presupuesto Municipal.  Además, se elabora el Plan Anual de Caja 
(PAC) en el cual se registra los proyectos comprometidos en Cabildo. 
 
2.1.5.  Fase ejecución y control.  En esta fase se realiza la  contratación de los 
proyectos conforme a las normatividad vigente a ese respecto (Ley 80 de 1993) la 
cual puede realizarse a través de: 
 
• Convenios comunitarios con las Juntas de Acción Comunal.   En estos 
convenios la comunidad aporta mano de obra, veeduría, recursos propios y control 
contable y La Administración Municipal aporta dirección de obra, entrega de 
materiales, Interventoría y supervisión. 
 
• Contratos de obra.  En los contratos de obra la comunidad aporta veeduría 
comunitaria mientras que la Administración Municipal contrata por invitación 
pública la ejecución de la obra. 
 
2.1.6.  Fase entrega de obra.  Cuando se finaliza la ejecución de la obra se firma 
un acta de entrega y recibo a satisfacción de las obras, por parte de la 
administración municipal y la comunidad. 
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3. FORMULACION, EJECUCIÓN Y CONTROL DE LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL Y MOVILIDAD RURAL 

 
 
Los proyectos que hagan parte del programa “Movilidad Rural” y que hayan sido 
aprobados por parte de la Administración Municipal, con base en una planeación 
concertada, integran el plan de acción de cada año y cursan tres etapas: 
 
• Etapa de Pre-inversión. 
• Etapa de Contratación. 
• Etapa de ejecución. 
 
3.1.   ETAPA DE PRE-INVERSIÓN 

 
En esta etapa se realiza el proceso de recopilación de información acerca del 
proyecto, se estudian e investigan las diferentes alternativas de solución a la 
problemática planteada y se define el tratamiento que se dará a la misma.  
Durante la preinversión se desarrollan actividades, como: 

 
3.1.1.  Visita al lugar de la obra.  Funcionarios delegados del D.A.I.M. realizan la 
visita al sitio de la obra con el fin de conocer y verificar en el terreno las 
condiciones particulares de cada proyecto.  Durante esta actividad se realiza 
levantamientos topográficos, ensayos de campo, registros fotográficos.  Además, 
se concerta con la comunidad sobre aspectos particulares del proyecto y se 
atienden sugerencias favorables al objetivo del proyecto. 

 
3.1.2.  Revisión de propiedad al Municipio.  Se verifica si el predio donde se 
ejecutará el proyecto es propiedad del Municipio, ya que las leyes  reglamentan 
que ninguna Administración Municipal puede ejecutar proyectos en predios que no 
sean de su propiedad.  Por esta razón, si se quiere llevar adelante el proyecto es 
necesario que el Municipio adquiera los predios en cuestión. 

 
3.1.3.  Solicitud de elaboración de planos por parte de la comunidad.  La 
comunidad puede solicitar al D.A.I.M. que realice los planos del proyecto cuando 
no cuente con la disposición de un profesional idóneo que pueda elaborarlos.  El 
D.A.I.M. delegará a uno de sus funcionarios para que preste este servicio a la 
comunidad. 

 
3.1.4.  Solicitud de uso de suelo y línea paramental.  Ésta solicitud se realiza 
ante la oficina de Planeación Municipal, en ella se busca establecer, con base en 
el mapa de uso de suelos, si el predio involucrado puede ser utilizado para la 
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construcción de un proyecto de infraestructura vial.  Además de esto se solicita la 
línea que deben conservar los paramentos existentes en el sector. 

 
3.1.5.  Elaboración de planos oficiales.  Después de realizar todo el proceso de 
investigación descrito anteriormente se procede a elaborar los planos oficiales con 
base en los diseños hechos por los profesionales idóneos.  Estos diseños deben 
estar en concordancia con los requerimientos exigidos por la comunidad y los 
recursos disponibles para el proyecto. 

 
3.1.6.  Elaboración del presupuesto oficial.  Con los planos y diseños de todo el 
proyecto se definen las actividades técnicas y se calculan las cantidades de obra a 
ejecutarse.  Con referencia a la base de datos actualizada del D.A.I.M. se obtiene 
el valor de todo el proyecto.  Este valor final incluye los costos directos e indirectos 
estimados que tiene la ejecución de ese proyecto.  Con un valor oficial  se 
establece que tipo de contratación se debe realizar. 

 
3.1.7. Elaboración del cronograma de actividades.  Este contiene la duración 
programada de cada una de las actividades que se van a desarrollar durante la 
etapa de ejecución del proyecto.  Esto permite tener una idea clara del avance de 
los trabajos, además sirve para llevar un control del avance y el desarrollo de cada 
uno de los ítems establecidos.  Este cronograma sirve también para obtener un 
tiempo estimado de la duración total del proyecto. 

 
3.1.8. Certificado de socialización.  Este es un documento en el cual el Director 
del Departamento de Infraestructura Municipal y la comunidad interesada en la 
realización del proyecto manifiestan estar de acuerdo con lo planteado en todos 
los puntos anteriores, es decir la comunidad manifiesta que con la realización del 
proyecto planteado se da solución a la necesidad existente. 

 
3.1.9.  Elaboración de la ficha M. G. A.  La elaboración de la ficha M. G. A. 
(Metodología General Ajustada) se realiza con el fin de consignar en un formato 
unificado por el Departamento Nacional de Planeación todas las características y 
datos referentes al proyecto que se planea ejecutar.  Para la elaboración de la 
ficha M. G. A., es necesario que se diligencie una serie de formatos secuenciales 
entre ellos: 

 
• Identificación: se realiza una descripción de todas las características generales 
del proyecto, tales como nombre, ubicación, problemática, causas, efectos, entre 
otros. 
• Preparación: En esta segunda fase se procede a consignar los datos referentes 
a los recursos del proyecto, su destino tanto en las fases de preinversión y 
ejecución. 
• Evaluación Ex-Ante:   En esta fase se realiza una evaluación a lo consignado en 
la fase de preparación e inmediatamente se genera información acerca del 
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movimiento de los recursos en el proyecto.  Aquí se describe el tipo de obra que 
se va a realizar y el avance que se tiene en cuanto a preinversión. 
• Ficha EBI: Una vez recorridas todas las fases anteriores se genera 
automáticamente la ficha EBI.  Este es el formato más importante puesto que 
resume todas las fases anteriores y es el formato que se presenta junto con otros 
dos de la etapa de identificación. 

 
3.1.10.  Inscripción en el banco de proyectos.   El proyecto debe ser inscrito en 
el Banco de Proyectos de la Oficina de Planeación Municipal para que se le 
otorgue la viabilidad, para esto se deben presentar documentos, tales como: 

 
• El formato de presentación del proyecto. 
• La ficha de Metodología General Ajustada. (M. G. A.) 
• La certificación de socialización del proyecto. 
• El cronograma de actividades del proyecto. 
• Los planos del proyecto. 

 
3.1.11. Certificado de Viabilidad del proyecto.  El Departamento Administrativo 
de Planeación Municipal revisa la documentación presentada para la inscripción 
del proyecto y verifica que los recursos para el proyecto existan y correspondan a 
los asignados en el proceso de Cabildos.  Además constata que el proyecto se 
ajuste a la normatividad del P.O.T. y expide la viabilidad financiera y técnica. 

 
3.1.12. Solicitud de Disponibilidad Presupuestal.  Luego que el Departamento 
de Planeación Municipal haya expedido la viabilidad del proyecto, se solicita la 
Disponibilidad Presupuestal del mismo ante la Secretaría de Hacienda Municipal.  
En el certificado de Disponibilidad Presupuestal se certifica que en la fecha existe 
saldo presupuestal libre para respaldar el proyecto.  Además, se presentan las 
características del rubro que asume el proyecto. 

 
3.1.13.  Elaboración de Especificaciones Técnicas.  En las especificaciones 
técnicas la entidad contratante establece todas las condiciones y requerimientos 
de tipo técnico que se exigirán en el proyecto referente a normas y 
especificaciones de construcción y materiales, metodología para la ejecución de la 
obra, especificaciones particulares, entre otros. 
 
Aquí finaliza la etapa de Preinversión del proyecto y una vez se han realizado los 
procesos anteriores, el proyecto se encuentra listo para pasar a las etapas de 
Contratación y Ejecución. 

 
3.2.  ETAPA DE CONTRATACIÓN. 
 
Tipos de contratación: La Administración Municipal conforme con la normatividad 
vigente (Ley 80 de 1983 y el decreto 2170 de 2002) ejecuta tres tipos de 
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contratación para estos proyectos, ellos son; Contratación sin formalidades plenas, 
Contratación por Invitación Pública y Contratación por Licitación Pública. 
 
3.2.1. Contratación sin formalidades plenas.  (Art. 11 Dcto. 2170 de 2002) Este 
tipo de contratación se puede dar si el presupuesto oficial del proyecto, para el año 
2007, no supera un valor de $26,022,000.00. El procedimiento consiste en invitar a 
tres contratistas para que analicen el proyecto y presenten sus propuestas. El 
contrato se adjudica al proponente que presente la mejor oferta en el aspecto 
técnico y económico. 

 
3.2.2. Contratación por Invitación Pública.  (Arts. 2 y 11 Dcto. 2170 de 2002)  
Serán objeto de Invitación Pública aquellos proyectos en los que el presupuesto 
oficial sea igual o superior a $26,022,000.00 e inferior a $260,220,000.00.  En el 
proceso de Invitación pública pueden participar aquellas personas que cumplan 
con la idoneidad profesional, la capacidad financiera y técnica exigida, la 
inscripción de los oferentes no tiene ningún costo. 

  
3.2.3. Contratación por Licitación Pública.  Son objeto de contratación por 
proceso de Licitación Pública aquellos proyectos cuyo presupuesto oficial sea 
superior a $260,220,000.00. En este tipo de contratación pueden participar todas 
las personas que cuenten con la idoneidad profesional, las capacidades 
financieras y técnicas exigidas.  Se debe pagar por la inscripción y compra de 
pliegos el 0.05 % del valor del presupuesto oficial del proyecto. 

 
3.3.  PROCESO PREVIO A LA CONTRATACIÓN. 

 
Es necesario que una vez el proyecto tenga el concepto de viabilidad y el 
certificado de Disponibilidad Presupuestal se publique por parte del Comité de 
Contratación del D.A.I.M. en la página Web de la Alcaldía de Pasto,  
www.pasto.gov.co donde se de a  conocer el nombre del proyecto, el tipo de 
contratación que tendrá y si se encuentra en Pre-pliegos ó Pliegos definitivos. 
(Decreto de 2170 de 2002 y Ley 80 de 1983). 
 
El proyecto se encuentra en Pre-pliegos desde el día de su publicación hasta el 
día en que se expide la resolución de apertura de Invitación o Licitación Pública.  
En esta etapa se pueden realizar observaciones por medios escritos, las cuales 
serán estudiadas y respondidas por el D.A.I.M. 
 
El proyecto se encuentra en Pliegos definitivos desde el día de la expedición de la 
resolución de apertura de Invitación o Licitación Pública hasta el día de la 
Adjudicación.  En este lapso de tiempo se pueden presentar observaciones por 
escrito a los pliegos de condiciones, las mismas que serán estudiadas y 
respondidas por el D.A.I.M.  
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3.4. PROCESOS DE CONTRATACIÓN PRESENTADOS DURANTE EL 
DESARROLLO DE LA PASANTÍA.  
 
 
En el período de la pasantía se presentaron proyectos de Contratación Directa y 
Licitación Pública.  A continuación, se describe la metodología de Licitación 
Pública.  
 
3.4.1.  Proceso de Licitación Pública.  El trámite de la Licitación Pública se rige 
por la Ley 80 de 1993, el Decreto 2170 de 2002 con sus demás disposiciones 
reglamentarias y por el pliego de condiciones, En caso de incompatibilidad entre el 
pliego de condiciones y la ley se aplicará ésta. 1 
 
En una Licitación Pública se realizan los siguientes procedimientos:  
 
• Resolución de apertura de la licitación.  Mediante este documento se da 
inicio legalmente al proceso de Licitación Pública. 
 
• Inscripción de oferentes. Para conformar la lista de oferentes, la entidad 
contratante, en este caso el Municipio de Pasto  y en su nombre el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, 
invita a inscribirse en el lugar, fecha y hora que se indica en la cronología del 
pliego de condiciones, a los interesados en la realización del proyecto, con la 
presentación de su tarjeta de matricula profesional, el recibo de pago del pliego de 
condiciones, además, deberá cumplir los requisitos que determine el pliego de 
condiciones. 
 
La inscripción se realiza en forma personal, o puede realizarse mediante un 
apoderado, con la presentación del respectivo poder especial. Quien actúa como 
apoderado, no puede representar a más de un (1) inscrito. 
 
El funcionario responsable de la Dependencia, designado por el Jefe de la misma, 
efectúa el registro de cada uno de los inscritos, a quien se asigna un número en 
orden ascendente, iniciando con el número 001, según el orden cronológico de 
inscripción. 
 
Se descartan y no son tenidos en cuenta los inscritos que incurran en los 
siguientes hechos: 
 

                                                 
1 PLIEGO DE CONDICIONES.  Licitación pública MP-DAIM-003-2007 Pavimentación en asfalto de 648 
metros lineales de la vía de acceso al corregimiento de Obonuco del Municipio de Pasto.  Alcaldía de Pasto 
2007. 
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o Cuando el posible oferente se inscriba más de una vez, o concurra a su 
inscripción como persona natural, socio de persona jurídica o integrante de unión 
temporal o consorcio, en este caso se invalidan todas sus inscripciones. 
 
o Cuando los consorcios o uniones temporales inscritas no expresen en forma 
expresa y escrita, quiénes las integran y quien actúa como representante legal.  

 
o Cuando las personas jurídicas inscritas no señalen quién es su representante 
legal. 
 
o Cuando el inscrito se encuentre sancionado por la autoridad, se encuentre 
inhabilitado para contratar con entidades del Estado, o aparezca en el boletín de 
responsables fiscales o por información suministrada por la Cámara de Comercio. 
Finalizado el plazo previsto para la inscripción, se remite a la Secretaria del 
Comité de Contratación, el listado de inscritos y un informe sobre las inscripciones 
que  fueron anuladas. 
 
• Entrega de la propuesta.  La propuesta debe presentarse en original y copia, 
debidamente foliada y entregada en dos (2) sobres cerrados que contienen los 
documentos requeridos para cada uno de ellos, en la hora y fecha que se 
establece en la Cronología de la Licitación pública del pliego de condiciones, ante 
la Secretaria del Comité de Contratación de la Alcaldía Municipal de Pasto. 

 
Los sobres deben contener los siguientes datos: 

 
o Nombre completo de la Licitación en que participa. 
o Nombre o razón social del proponente. 
o Estar dirigidos a la Alcaldía Municipal de Pasto, comité Municipal para la 

Contratación, con la siguiente dirección: CAM-Anganoy-Pasto. 
o Además, indicar si es sobre número 1, o sobre número 2. 
 
• Sobre Número Uno (1). Debe tener los siguientes documentos y tal como se 
los enuncia a continuación: 
 
o Carta de Presentación. para presentar este documento solo es necesario llenar 
los espacios en blanco de la hoja que va incluida en el pliego de condiciones. 
 
o Comprobante de pago compra del pliego de condiciones.  Expedido por la 
Tesorería Municipal de Pasto o recibo de consignación a nombre del Municipio de 
Pasto por un valor mínimo del 0.05% del presupuesto oficial. El recibo contendrá 
la siguiente información: número y objeto de la Licitación, valor de consignación y 
Nombre del oferente. 
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o Garantía de seriedad de la propuesta.  La propuesta estará acompañada de 
una garantía de seriedad de la propuesta y su respectivo recibo de pago. Todo 
proponente deberá constituir una póliza de garantía de seriedad de la propuesta 
por un término de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la 
licitación, por un valor asegurado mínimo del 10% del presupuesto oficial. 
o Copia de la tarjeta de matricula profesional.  Que acredite al proponente como  
Ingeniero Civil o Ingeniero de Vías conforme al decreto 2500 de 1987 y según 
resolución No 1040 del 16 de octubre de 1997 del Consejo Profesional de 
Ingeniería y sus profesionales auxiliares y su correspondiente certificación de 
vigencia. 
 
o Experiencia del oferente. El proponente deberá acreditar experiencia en 
condición de contratista de obra, interventor de obra, director de obra o residente 
de obra. Este requisito se verificará sumando la experiencia acreditada, según los 
documentos válidos presentados por el proponente, afectadas por los siguientes 
factores, contratista de obra factor 1, interventor de obra factor 0,6, director de 
obra factor 0,4, residente de obra factor 0,2. Además, de acuerdo con el tipo de 
obra  se multiplican por los siguientes factores factor 1, factor 0,8 y factor 0,6. 
 
o Capacidad financiera del oferente. El proponente deberá acreditar capacidad 
financiera, con su  Patrimonio líquido positivo por un valor no inferior al 50% del 
valor del presupuesto oficial y por la presente Licitación. En el caso de uniones 
temporales o consorcios se tomará la suma de los patrimonios de cada uno de los 
integrantes. 
 
El único documento válido para acreditar este requisito es la Declaración Tributaria 
de Renta y Complementarios, debidamente presentada ante la D.I.A.N. Cuando la 
propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal, deben presentar la 
documentación anteriormente relacionada, por cada uno de los integrantes del 
Consorcio o de la Unión Temporal. 
 
o Copia del Certificado de Inscripción en el Registro Único de Proponentes. 
clasificación y calificación vigente en el registro único de proponentes (R.U.P) de 
la Cámara de Comercio del proponente cuando es Persona Natural; de cada uno 
de los integrantes cuando el proponente es Unión Temporal o Consorcio; 
Calificados y clasificados en Especialidad – Grupos. 
 
o Capacidad Residual de Contratación (KRC). El proponente deberá presentar 
documento en el cual exprese cual es su K residual de contratación como 
constructor. 
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KRC = KI – KC2 
 
Donde, 
KRC  = Capacidad residual de contratación. 
KI    = Capacidad inscrita de contratación como constructor, corresponde a la     
indicada en el RUP de la Cámara de Comercio. 
KC     = Capacidad comprometida de contratación, corresponde a la suma de: 
 
o El saldo del valor total de los contratos cuyo objeto sea la ejecución de obras 
que se encuentren vigentes expresadas en S.M.M.L.V. En el caso de haber sido 
contratados en consorcios o uniones temporales, deben informar únicamente el 
valor correspondiente al miembro del contratista, según el porcentaje de 
participación en los mismos. 
 
o El valor total de los contratos adjudicados y que aún no tienen orden de 
iniciación cuyo objeto sea la ejecución de obras expresadas en S.M.M.L.V. En el 
caso de haber sido adjudicados a consorcios o uniones temporales, deben 
informar únicamente el valor correspondiente al contratista, según el porcentaje de 
participación en los mismos. 
 
o La Capacidad Residual de Contratación del Consorcio o Unión Temporal se 
obtendrá de la suma de las Capacidades Residuales de contratación de cada uno 
de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal.  
 
• Sobre Número Dos (2). En el sobre No. 2 el proponente presentará su oferta 
económica, la cual deberá hacerse en pesos colombianos, diligenciada en el 
cuadro de presupuesto de obra que se indica en el pliego de condiciones. El 
proponente diligenciará los cuadros o columnas correspondientes al valor total de 
cada ítem, costo directo, AUI y valor total de la oferta, los cuales serán objeto de 
revisión y evaluación. 
 
• Evaluación de las propuestas.  De acuerdo con las especificaciones previstas 
en el pliego de condiciones e instrucciones impartidas por el comité de evaluación 
designado para tal efecto, bajo la coordinación del profesional encargado, se 
evaluarán las propuestas y se seleccionaran aquellas que cumplieron a cabalidad 
con las especificaciones citadas, presentando un informe con el resultado de 
orden de elegibilidad de las mismas, mediante el siguiente procedimiento: 
 
• Criterios para la escogencia y calificación de las ofertas.  Los proponentes 
que oculten inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, serán eliminados y 
responderán de acuerdo con la Ley 80 de 1993. Sólo las propuestas que cumplan 
                                                 
2 PLIEGO DE CONDICIONES.  Licitación pública MP-DAIM-003-2007 Pavimentación en asfalto de 648 
metros lineales de la vía de acceso al corregimiento de Obonuco del Municipio de Pasto.  Alcaldía de Pasto 
2007. 
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con los documentos exigidos para el sobre numero uno (1) serán objeto de 
verificación de cumplimiento. 
 
• Verificación y calificación de la propuesta económica.  Las propuestas que 
cumplan con los requisitos anteriores serán objeto de evaluación y calificación de 
la propuesta económica (sobre No. 2) de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
o Las propuestas que no presenten el cuadro de presupuesto conforme a la 
descripción de los ítems, unidades y cantidades de obra de la Licitación, serán 
descartadas y no participan en la calificación. 
 
o Las propuestas clasificadas de acuerdo con el procedimiento anterior serán 
objeto de corrección aritmética, si hubiere lugar, y se tomará el valor corregido 
para efectos de su posterior evaluación. 
 
o Efectuada la corrección aritmética, si el valor corregido tiene una diferencia 
igual o superior al valor equivalente al 0,1% del valor inicial de la propuesta por 
exceso o por defecto, será descartada. 
 
o Se rechazarán las propuestas cuyo valor exceda el presupuesto oficial o sean 
inferiores al 95% de éste. También se rechazarán las propuestas del proponente 
cuyo valor unitario en costo directo de cualquier ítem del cuadro de presupuesto 
exceda en más del 10% el valor unitario del presupuesto oficial o sean inferiores al 
90% de este. 
 
o Con las propuestas clasificadas de acuerdo con el procedimiento anterior, se 
calculará un promedio geométrico único aplicando la siguiente fórmula:3 

 
PG = (P1 x P2 x ........ x Pn) elevado a la (1/n) 

 
Donde: 

 
PG=   PROMEDIO GEOMETRICO 
Pi  =   PROPUESTA EVALUADA 
n   =   NUMERO DE PROPUESTAS CLASIFICADAS 

 
o Las propuestas clasificadas según el procedimiento anterior serán calificadas 
con la aplicación de la siguiente fórmula:4 

 

                                                 
3 PLIEGO DE CONDICIONES.  Licitación pública MP-DAIM-003-2007 Pavimentación en asfalto de 648 
metros lineales de la vía de acceso al corregimiento de Obonuco del Municipio de Pasto.  Alcaldía de Pasto 
2007. 
4 Ibid. 
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Donde: 
 

Pi = PROPUESTA EVALUADA 
F = Será escogido por sorteo el día y hora según se especifica 
en la cronología de la licitación pública, de acuerdo a las 
siguientes opciones: 

 
1. F = 0,995 * PG 
2. F = PG  
3. F = 1,005 * PG 

 
Se asignará el primer lugar en el orden de elegibilidad al proponente que obtenga 
el más alto puntaje, ponderando los factores de evaluación hasta en tres 
decimales, publicado en las carteleras del D.A.I.M. y a través del Portal Unico de 
Contratación www.contratos.gov.co. 
 
• Notificación de adjudicación.  El proponente favorecido recibirá notificación 
de la adjudicación del contrato, lo mismo se comunicará a los demás oferentes.  
 
La autoridad para adjudicar (EL DIRECTOR del D.A.I.M. del Municipio de Pasto), 
tiene la competencia para escoger el contratista, adjudicar y celebrar el contrato 
resultado de la presente licitación pública, conforme a Decreto Municipal 081 de 
12 de enero de 2005 (Ley 80/93, Ley 136 de 1994 y Decreto 2150/95).  
 
• Documentos Complementarios: El oferente adjudicatario, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación del acto de adjudicación, suscribe el respectivo 
contrato, previa presentación de los siguientes documentos: Análisis de precios 
unitarios de todos los ítems de la propuesta, incluyendo “Administración”.  
 
El valor unitario de cada ítem debe ser el mismo en el cuadro de presupuesto, 
cronograma de trabajo e inversiones y Plan de calidad. 
 
Si se trata de consorcio o unión temporal debe presentar  los documentos sobre 
su conformación, debidamente legalizados. Además, ante la oficina de 
contabilidad el oferente adjudicatario debe presentar las pólizas: 
 
o De responsabilidad civil extracontractual. 
o De seguro de cumplimiento ante entidades estatales. (Ley 80 de 1993) 
 
Una vez aprobadas las pólizas se expide la correspondiente Resolución de 
Aprobación. 
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• Elaboración y legalización del contrato. Con los documentos nombrados 
anteriormente y su respectiva aprobación, se procede a realizar el contrato de 
obra por parte de la Oficina Jurídica en donde se establecen todas las condiciones 
del objeto del contrato de obra.  Para la legalización del contrato, en Control 
Interno de la alcaldía se debe presentar todos los documentos legales con la 
respectiva Acta de Inicio de la obra elaborada por el Interventor que ha sido 
delegado por el Director del D.A.I.M. con el fin de adelantar el pago del Anticipo de 
la obra que por lo general es del 40% del valor del contrato. 
 
3.5.  ETAPA DE EJECUCIÓN. 

 
Durante esta etapa se lleva a cabo la realización de la obra física planeada. La 
etapa de ejecución comienza con la firma de un acta en donde se da inicio al 
desarrollo de los trabajos, esta acta es firmada por el contratista del proyecto y los 
funcionarios del D.A.I.M. encargados del mismo.  Previamente la comunidad del 
sector beneficiada con la ejecución del proyecto ha sido informada del inicio de los 
trabajos e implicaciones generadas por este, para que tomen las medidas 
pertinentes. 
 
En esta etapa el D.A.I.M. realiza la Interventoría del proyecto - cuando éste es 
adjudicado mediante proceso de contratación sin formalidades plenas o Invitación 
pública - o Supervisión de Interventoría - cuando el proyecto se adjudicó por 
proceso de Licitación Pública -.  Cuando el proyecto se contrató por medio de 
Licitación Pública la Interventoría tiene que ser externa, es decir la realiza un 
profesional que cumpla con las condiciones exigidas por éste y se da lugar a un 
proceso de contratación, según lo descrito anteriormente en la etapa de 
contratación. 

 
3.5.1.  Interventoría de un proyecto.   La Interventoría puede ser ejercida por 
una persona natural o jurídica y es quien verifica la ejecución y cumplimiento de 
los trabajos y actividades del Contratista para que la obra se desarrolle conforme a 
lo previsto en el contrato realizado5.  La interventoría tiene que desempeñar las 
siguientes funciones: 

 
• Ejercer control sobre los materiales y sistemas de construcción a fin de que se 
empleen los pactados en el contrato respectivo y se cumplan las condiciones de 
calidad, seguridad, economía y estabilidad adecuada. 

 
• Medir las cantidades de obra ejecutadas mensualmente e informar a la entidad 
contratante sobre el avance de la obra, indicando si ésta se ajusta al plan de 
                                                 
5 CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 071166. Interventoría técnica administrativa y contable del 
proyecto de pavimentación en asfalto de 648 metros lineales de la vía de acceso al corregimiento de Obonuco 
del Municipio de Pasto.  Alcaldía de Pasto 2007. 
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trabajo o en caso contrario, analizar las causas y problemas surgidos para que se 
tomen las medidas pertinentes, señalando las recomendaciones especiales y 
comentarios que crea convenientes. 

 
• Verificar que las inversiones que el Contratista efectúe con los dineros 
entregados por el Municipio en calidad de anticipo, se inviertan únicamente en el 
objeto del contrato de la manera más eficiente y económica. 

 
• Exigir al Contratista la información que considere necesaria. 
 
• Analizar los planos, diseños especificaciones del proyecto, los programas de 
inversión del anticipo y de inversión general y el plan de trabajo, el programa de 
utilización del equipo, el programa de utilización del personal y verificar su 
cumplimiento. 

 
• Verificar el cumplimiento de las medidas de seguridad y control que debe 
adoptar el Contratista. 

 
• Elaborar y suscribir,  el acta de iniciación de la obra, las actas de recibo parcial 
de obra incluyendo en ellas el cálculo de reajuste de precios a que haya lugar, las 
actas de suspensión, reinicio y modificación, el acta final de recibo de obra, el acta 
de liquidación bilateral del contrato que firmarán, junto con el Alcalde o el 
Funcionario Delegado y el Contratista. 

 
• Efectuar los ensayos de campo, de laboratorio y control de materiales en los 
casos en que se requieran de acuerdo con las normas y especificaciones de 
construcción que rigen el contrato, pudiendo de conformidad con los resultados 
sugerir cambios en los métodos de construcción que considere inadecuados. 

 
• Revisar y aprobar los planes de trabajo presentados por el contratista y verificar 
que estos correspondan a los presentados en el programa original y al desarrollo 
armónico de las obras. 

 
• Emitir concepto técnico sobre la suspensión temporal, celebración de contratos 
adicionales, actas de modificación de los contratos. 

 
• Responder por la oportuna, completa y satisfactoria ejecución de la obra y por 
el cumplimiento del Contratista en relación a las cantidades  y calidad de la misma, 
conforme a lo pactado en el contrato. 

 
• Vigilar el cumplimiento de las normas sobre medio ambiente, y en particular que 
el Contratista no cause perjuicios al ecosistema en zonas próximas o adyacentes 
al de la obra. 
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4.  INFORME DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO 
DE PASANTIA 

 
 
4.1. DISEÑO DE LA VIA DE ACCESO A LA VEREDA JAMONDINO 
CORREGIMIENTO DE LA LAGUNA 
 
4.1.1. Información general. Este proyecto se encuentra en la etapa de 
Preinversión y consiste en realizar el diseño geométrico tanto horizontal como 
vertical, el diseño de la estructura del pavimento tanto asfáltico como hidráulico, el 
diseño del alcantarillado pluvial, el cálculo de las cantidades de obra, presupuesto 
y análisis de precios unitarios  para los dos tipos de pavimento anteriormente 
mencionados y se concluye el diseño con la elaboración de las especificaciones 
generales referentes a construcción e interventoría. Para este caso, debido a que 
en el sector que comprende la vía no cuenta con alcantarillado pluvial, se  
procedió a realizar este diseño como adicional al diseño de la vía. 
 
La actividad desarrollada para este proyecto consistió en la realización del diseño 
anteriormente mencionado, teniendo en cuenta las especificaciones que para este 
diseño estipulan el Instituto Nacional de Vías – INVIAS, el ICPC y la Norma Ras 
2000. 
 
4.1.2. Generalidades 
 
• Introducción. En el siguiente informe se presenta el estudio y diseño de la vía 
de acceso a la Vereda Jamondino, perteneciente al  Corregimiento de La Laguna, 
ubicada en el perímetro rural del Municipio de Pasto en el Departamento de 
Nariño; corregimiento este que limita al Norte con el Corregimiento de Cabrera y el 
Municipio de Buesaco, al Sur con los Corregimientos de Catambuco y El Encano, 
al Occidente con el Perímetro Urbano y al Oriente con el Corregimiento de El 
Encano.  

Jamondino se encuentra actualmente en proceso para constituirse en 
corregimiento. Las figuras No. 1 y 2 muestran la ubicación general y el centro 
poblado de Jamondino. 
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Figura No. 1. Ubicación general 
 

 
Fuente: Alcaldía Municipal de Pasto 

 
Figura No. 2. Centro poblado de Jamondino 
 

 
Fuente: Alcaldía Municipal de Pasto 
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• Objetivo general del estudio. Este proyecto tiene como objetivo realizar el 
diseño geométrico horizontal y vertical de la vía, el estudio de tránsito, el diseño de 
la estructura de pavimento flexible e hidráulico, el estudio geotécnico, el diseño del 
alcantarillado pluvial y la determinación del costo del proyecto de la vía, que 
comprende un tramo de 484 metros, que tiene en la actualidad como capa de 
rodadura una capa de afirmado y se encuentra en funcionamiento. Por esta vía 
transitan vehículos particulares y buses de servicio público, correspondientes a las 
rutas 12 y 13 de la empresa Autobuses del Sur. 
 
• Objetivos específicos del estudio. 
 

• Elaborar el diseño geométrico horizontal de la vía 
• Desarrollar el diseño geométrico vertical de la vía 
• Realizar el estudio geotécnico de la subrasante que soportará la estructura 

de pavimento  
• Determinar el tránsito de diseño para la estructura de pavimento  
• Diseñar la estructura de pavimento flexible. 
• Diseñar la estructura de pavimento hidráulico.  
• Diseñar el alcantarillado pluvial 
• Determinar las cantidades de obra 
• Calcular los presupuestos del proyecto y los análisis de precios unitarios 
• Elaborar las especificaciones de construcción e interventoría.  
 

• Localización del proyecto. La Figura No. 3 muestra la localización general del 
proyecto en estudio y las Fotografías No. 1, 2, 3, 4, 5 y 6 muestran el estado 
actual de la vía. 
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Figura No. 3. Localización general del proyecto. 
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Fotografías No. 1, 2, 3, 4, 5, y 6. Estado actual de la vía. 

 

          
 

         
 

          
                   
 
• Características generales de la vía. La longitud de la vía que comprende el 
estudio es de 484 metros lineales, denominada Diagonal 13 entre carreras 12 
Este B y 16 Este. 
 
• Consideraciones de diseño geométrico. De acuerdo con las condiciones 
existentes y a la demarcación urbanística establecida por el Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal (ANEXO No. 1), se consideran las 
siguientes especificaciones:  
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• Nombre de vía: Diagonal 13 entre carreras 12 Este B y 16 Este 
• Tipo de vía: Vía Local Rural 
• Ancho de calzada: 6,30 m  
• Ancho promedio de anden : 1,5 m  
• Distancia al eje: 4,65 m.     

 
• Consideraciones para el diseño de la estructura de pavimento. De acuerdo  
con las características que presenta esta vía, se realizarán tres apiques para la 
evaluación geotécnica y una vez obtenidos los resultados se considera que, desde 
el punto de vista geotécnico, esta vía presenta básicamente dos tipos de suelos, lo 
que se evidencia en las características propias de cada uno; esto conlleva a 
considerar dos unidades de diseño. Dichas características se mencionarán 
detalladamente en el aparte del diseño de la estructura de pavimento. 
 
4.1.3. Diseño geométrico de la carretera 
 
• Introducción. El diseño geométrico tanto horizontal como vertical del proyecto 
de la Vía de acceso a la Vereda Jamondino, se realizó teniendo en cuenta las 
especificaciones exigidas para este tipo de vía en el Manual de Diseño 
Geométrico de 1998 del Instituto Nacional de Vías – INVIAS. 
 
El Levantamiento topográfico empleado en el presente estudio es parte del archivo 
existente en el Departamento Administrativo de Infraestructura, realizada por los 
Topógrafos Jaime Paz y Héctor López en el año 2004 (Ver ANEXO No. 4). En 
cuanto al diseño en Planta del proyecto las secciones de la vía se tomaron 
teniendo en cuenta la reglamentación entregada por el Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal (Ver ANEXO No. 1), además el proyecto 
por encontrarse en una zona urbanísticamente consolidada presenta limitantes en 
cuanto a la posibilidad de realizar mejoramientos considerables de los 
alineamiento en planta, por lo que se planteo un diseño ajustado al entorno 
respetando los principales parámetros de diseño geométrico.  
 
NOTA: 
Para efectos de este diseño no fue posible contar con una rectificación de la 
topografía existente, por lo cual es preciso hacer una revisión de los niveles de la 
vía, debido a que sobre la vía se han realizado las labores de Mingas 
Comunitarias por lo cual estos niveles han variado. 
 
• Diseño de la sección transversal. De acuerdo a la demarcación urbanística 
establecida por el Departamento Administrativo de Planeación Municipal (ANEXO 
No. 1), se diseñó la sección transversal de la vía (ver figura No. 4).  
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Figura No. 4. Sección transversal de la vía. 
 

 
 
 
Esta sección debe verificarse con las especificaciones establecidas en el Manual 
de Diseño Geométrico del INVIAS, para lo cual se debe contar con unos 
parámetros previos. 
 
o Clasificación de la Vía. En primer lugar, se debe realizar la clasificación de la 
carretera según su función; como esta carretera une la cabecera del Municipio de 
Pasto con la Vereda Jamondino, se define como una Carretera Terciaria o de 
Tercer Orden, según la clasificación por función establecida en el numeral 1.4.5. 
del Manual de Diseño Geométrico del INVIAS. 
 
o Tipo de Terreno. Se define la pendiente promedio del terreno, de acuerdo a la 
cota de terreno al inicio y al final de la vía, considerando que en la longitud no se 
presentan variaciones abruptas de dicha pendiente; así se tiene: 
 

Cota terreno K0 + 000 = 2710 m 
Cota terreno K0 + 484 = 2743 m 
Pendiente media = 6,6% 
 

Este valor de pendiente permite definir a este terreno como Ondulado, según el 
numeral 1.4.3. del  Manual de Diseño Geométrico para Carreteras, como se 
observa en la Tabla No. 1. 
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          Tabla No. 1. Tipo de terreno. 
 

 
Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 

 
o Velocidad de Diseño. La Velocidad de Diseño se determina según el Tipo de 
Terreno y el Tipo de Carretera, encontrándose en el rango de 30 a 60 km/hr, como 
se indica en el numeral 3.1.1. del Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 
(ver Tabla No. 2.), eligiéndose el valor de 30 km/hr, ya que al tomar un mayor valor 
se requeriría modificaciones sustanciales en el trazado geométrico, situación que 
no puede lograrse por tratarse de una vía con limitantes en su condición 
geométrica. 
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Tabla No. 2. Velocidad de diseño. 

 
      Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 
 
o Ancho de Calzada. Con estos parámetros se evalúa los anchos recomendados 
para calzada definidos en el numeral 3.5.2.3. del Manual de Diseño Geométrico 
para Carreteras (ver Tabla No. 3.). 
 
Tabla No. 3. Ancho recomendado para calzada. 
 

 
     Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 

 
Como se puede observar el ancho que se tiene de 5 m para calzada, cumple con 
esta especificación.  
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o Ancho de Bermas. El Manual de Diseño Geométrico para Carreteras también 
especifica un ancho mínimo de bermas en el numeral 3.5.2.4., requiriéndose un 
valor mínimo de 0.5 m, por lo cual se adopta una berma cuneta de 0,5 m (ver 
Tabla No.4.). 
 
Tabla No. 4. Ancho recomendado para bermas. 
 

 
    Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 

 
o Bombeo. Se ha adoptado un bombeo para calzada del 2% de acuerdo al  
numeral 3.5.2.2. del Manual de Diseño Geométrico para Carreteras. Como se trata 
de una berma construida como continuación de la calzada se deberá mantener la 
pendiente transversal adoptada para la media calzada (ver Tabla No.5). 
 
Tabla No. 5. Bombeo recomendado. 
 

 
         Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 
 
Para el diseño de la cuneta se debe tener en cuenta el numeral 3.5.2.5. del 
Manual de Diseño Geométrico para Carreteras, así como en la proyección de los 
taludes  cuando estos sean requeridos.  
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o Andenes. El ancho de andenes proyectado de 1,5 m esta acorde con el 
numeral 3.5.2.9. del  Manual de Diseño Geométrico para Carreteras.  
 
• Diseño geométrico horizontal. Debido a las razones anteriormente expuestas, 
se ha optado por un diseño espiralizado, con el objeto de que estas curvas de 
transición suavicen las discontinuidades de la curvatura y el peralte, evitando así 
un cambio brusco de la aceleración radial, y en el control de la dirección del 
vehículo; disponiéndose  de longitudes suficientes, que permiten establecer un 
peralte adecuado, conservar el ancho de la calzada y realzar la estética de la vía. 
El diseño incluye cuatro curvas espirales, tres curvas circulares y una tangente. 
Inicia con una Tangente, realizándose los empalmes: Tangente – Espiral, Espiral – 
Circulo – Espiral, Espiral – Espiral, Espiral – Circulo – Espiral, Espiral – Circulo, 
según lo especificado en el numeral 3.3.6.1 del Manual de Diseño Geométrico 
para Carreteras. Los elementos geométricos para estas curvas pueden observarse 
en las carteras de diseño del ANEXO No. 3, donde se ha realizado el abscisado 
del eje de proyecto cada 10 m en tangente y cada 5m en curva. 
 
o Radio Mínimo. Para una velocidad de diseño de 30 km/hr se tiene, según el 
numeral 3.3.2.3 del Manual de Diseño Geométrico de Carreteras, que el radio 
mínimo corresponde a un valor de 30 m, el cual no fue posible utilizar porque 
habría implicado afectación de predios, por tanto se utilizó para las dos curvas 
circulares un radio de 22.7m (ver Tabla No. 6). 
 
                        Tabla No. 6. Radios mínimos. 
 

 
               Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 
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Además se han tenido en cuenta los Criterios Generales para el Alineamiento 
Horizontal establecidos en el numeral 3.3.7  del Manual de Diseño Geométrico de 
Carreteras 
 
La curva de transición que más se ajusta al diseño corresponde a la espiral 
clotoide, según lo especificado en el numeral 3.3.5 del Manual de Diseño 
Geométrico de Carreteras.  
 
o Parámetro mínimo (A min). El parámetro mínimo de la clotoide, se establece 
con base en el estudio y análisis de tres criterios relacionados, con la comodidad y 
seguridad del usuario de la vía.  El valor del parámetro de diseño, se tomará de 
acuerdo con la envolvente superior de los valores determinados para cada uno de 
los criterios establecidos6. 
 
 Espiral 1, 2, 3 y 4 
 
•  Criterio I:                                                             = 27,59 m.   
 

 
Donde: 
Ve : Velocidad específica, (km/hr) = 30 
R  : Radio de cálculo de la clotoide, (m) = 22,7  
J  : Variación de la aceleración centrífuga, en m /s3 = 0,7 
e  : Peralte de la curva, (%). = 2,48 
 

Espiral 1 
 
• Criterio III.1:                                     = 18,79 m. 
                                    = 16,28 m. 
 

Donde: 
∆R  : Disloque de la clotoide, (m). = 0,81 
R  : Radio de cálculo de la clotoide, (m) = 22,7 
 

Espiral 2 y 3 
 
• Criterio III.1:                                     = 21,82 m. 
                                    = 16,28 m. 
 

Donde: 
∆R  : Disloque de la clotoide, (m). = 0,81 
R  : Radio de cálculo de la clotoide, (m) = 22,7 
 

                                                 
6 MANUAL DE DISEÑO GEOMETRICO PARA CARRETERAS.  Invias. 1998. 
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Espiral 4 
 
• Criterio III.1:                                     = 27,13 m. 
                                    = 16,28 m. 
 

Donde: 
∆R  : Disloque de la clotoide, (m). = 0,81 
R  : Radio de cálculo de la clotoide, (m) = 22,7 

 
Espiral 1, 2, 3 y 4 
 
• Criterio III.2:                                             = 7,35 m. 
 
Por tanto, A min = 25,59 m. Este valor no se cumple para las espirales No. 1, No. 
2 y No. 3 ya que se tienen valores de A = 18,81m, A = 21, 86 m y A = 21,86m  
respectivamente; pero no es posible alcanzar este valor pues implicaría 
afectación de predios.  
 
o Distancia de visibilidad de parada. El numeral 3.2.2. del Manual de Diseño 
Geométrico de Carreteras, establece que la distancia de visibilidad de parada se 
debe calcular mediante la expresión7: 
 

 
 

Donde: 
 Dp = distancia de visibilidad de parada, (m)  
 Vd = velocidad de diseño, (km/hr) 
 p = pendiente de la rasante (tanto por uno), + ascenso, - descenso 
 fl = coeficiente de fricción longitudinal llanta-pavimento; el cual se calcula con 

base en la velocidad de diseño, como se indica en la Tabla No. 7 
 

Tabla No.7.Coeficientes de fricción longitudinal para pavimentos húmedos. 
 

 
 Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 
                                                 
7 MANUAL DE DISEÑO GEOMETRICO PARA CARRETERAS.  Invias. 1998. 
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La distancia requerida para cada curva es la indicada a continuación: 
 

Alineamiento vertical 1: mDp 44.23
)0842.044.0(254

3030556.0
2

=
±∗

+∗=  

 

Alineamiento vertical 2: mDp 16.24
)0337.044.0(254

3030556.0
2

=
±∗

+∗=  

 

Alineamiento vertical 3: mDp 30.23
)0773.044.0(254

3030556.0
2

=
±∗

+∗=  

 

Alineamiento vertical 4: mDp 40.23
)0869.044.0(254

3030556.0
2

=
±∗

+∗=  

 

Alineamiento vertical 5: mDp 99.23
)0449.044.0(254

3030556.0
2

=
±∗

+∗=  

 
o Distancia de visibilidad de adelantamiento. Con respecto a esta distancia, el 
numeral 3.2.3. del Manual de Diseño Geométrico de Carreteras dice que por 
razones de seguridad se supone que la maniobra de adelantamiento se realiza a 
la velocidad de diseño, y según lo anterior su distancia mínima deberá calcularse 
mediante la siguiente expresión8: 
 

VdDa ∗≈ 5  
Donde: 

Da = distancia de visibilidad de adelantamiento, (m) 
Vd = velocidad de diseño, (km/hr) 
 

Por tanto,  Da min = 5 * 30 = 150 m 
 
o Distancia de visibilidad de encuentro. El numeral 3.2.5 del Manual de Diseño 
Geométrico de Carreteras dice que en carreteras terciarias de una calzada y sin 
diferenciación de carriles, esta distancia debe ser lo suficientemente larga, para 
permitirle a los vehículos que viajan a la velocidad de diseño en sentidos 
contrarios, esquivarse y cruzarse con seguridad a una velocidad de 10 km/h. Esta 
distancia se debe determinar con base a un tiempo de percepción-reacción de un 

                                                 
8 MANUAL DE DISEÑO GEOMETRICO PARA CARRETERAS.  Invias. 1998. 
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segundo y una deceleración similar a la de frenado hasta esquivarse y cruzarse a 
una velocidad de 10 km/hr, mediante la siguiente relación9: 
 

 
Donde: 
 De = distancia de visibilidad de encuentro, (m)  
 Vd = velocidad de diseño, (km/hr) 
 fl = coeficiente de fricción longitudinal llanta-pavimento 
 p = pendiente de la rasante (tanto por uno), + ascenso, - descenso 
 
Por tanto, se tiene: 
 
Alineamiento vertical 1 

( ) ( ) ( ) mDe 54.31
0842.044.0254

10030
0842.044.0254

1003030278.02
22

=⎥
⎦

⎤
⎢
⎣

⎡
−∗

−
+⎥

⎦

⎤
⎢
⎣

⎡
+∗

−
+∗∗=  

 
Alineamiento vertical 2 
 

( ) ( ) ( ) mDe 08.31
0337.044.0254

10030
0337.044.0254

1003030278.02
22

=⎥
⎦

⎤
⎢
⎣

⎡
−∗

−
+⎥

⎦

⎤
⎢
⎣

⎡
+∗

−
+∗∗=  

 

Alineamiento vertical 3 
 

( ) ( ) ( ) mDe 54.32
0773.044.0254

10030
0773.044.0254

1003030278.02
22

=⎥
⎦

⎤
⎢
⎣

⎡
−∗

−
+⎥

⎦

⎤
⎢
⎣

⎡
+∗

−
+∗∗=  

 
Alineamiento vertical 4 
 

( ) ( ) ( ) mDe 58.31
0869.044.0254

10030
0869.044.0254

1003030278.02
22

=⎥
⎦

⎤
⎢
⎣

⎡
−∗

−
+⎥

⎦

⎤
⎢
⎣

⎡
+∗

−
+∗∗=  

 

Alineamiento vertical 5 
 

( ) ( ) ( ) mDe 15.31
0449.044.0254

10030
0449.044.0254

1003030278.02
22

=⎥
⎦

⎤
⎢
⎣

⎡
−∗

−
+⎥

⎦

⎤
⎢
⎣

⎡
+∗

−
+∗∗=  

                                                 
9 MANUAL DE DISEÑO GEOMETRICO PARA CARRETERAS.  Invias. 1998. 
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• Diseño geométrico vertical. En este diseño se ha tenido en cuenta el perfil 
topográfico del terreno, de tal manera que el perfil del proyecto se ajuste lo mejor 
posible a las condiciones del terreno, buscando minimizar el movimiento de tierras 
para generar una compensación entre el volumen de corte y el volumen de 
terraplén, siempre y cuando se cumplan los parámetros establecidos por el 
INVIAS. El diseño está constituido por 5 tangentes verticales enlazadas por cuatro 
curvas verticales.  
 
o Pendientes. Las pendientes utilizadas en el diseño deben ajustarse a los 
valores límites especificadas por el numeral 3.4.2. del Manual de Diseño 
Geométrico de Carreteras.  
 
Pendiente Máxima. La pendiente máxima a utilizar para una velocidad de diseño 
de 30 km/hr corresponde a un valor de 11% (ver Tabla No. 8). 
 
Tabla No. 8. Relación entre Pendiente Máxima y Velocidad de Diseño 
 

 
      Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 

 
La máxima pendiente utilizada en el proyecto es de 8,69% por lo tanto, cumple 
con esta especificación. 
 
Pendiente Mínima. La pendiente mínima a utilizar no debe ser menor al 0,5% 
para facilitar el drenaje superficial longitudinal, por lo cual se adopta este valor 
para el proyecto. Esto se debe tener en cuenta para la ubicación de las obras de 
drenaje y subdrenaje necesarias para evitar problemas por la presencia excesiva 
de agua. 
 
o Curvas Verticales. Según el numeral 3.4.4. del Manual de Diseño Geométrico 
de Carreteras, la curva vertical recomendada para el diseño es la parábola 
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cuadrática, la cual de acuerdo a su posición puede ser convexa y/o cóncava, 
simétrica o asimétricas.  
 
Distancias de Visibilidad. Para este diseño se han utilizado 2 curvas verticales 
cóncavas y 2 curvas verticales convexas, realizándose el chequeo indicado en la 
Tabla No. 9.  
 
 Tabla No. 9. Chequeo de las longitudes requeridas para curvas verticales. 
 

Curva 
No. 

Tipo S1 
(%) 

S2 (%) A (%) L.requer. 
(m) 

L.sumini. 
(m) 

1 Convexa 8,42 3,37 5,05 30 35,03 
2 Cóncava 3,37 7,73 4,36 30 51,71 
3 Cóncava 7,73 8,69 0,96 30 51,77 
4 Convexa 8,69 4,84 4,49 30 36,06 

  
 
Donde: 
L =  Longitud de la curva vertical, medida por su proyección horizontal, (m). 
S1 = Pendiente de la tangente de entrada, (%). 
S2=  Pendiente de la tangente de salida, (%). 
A =  Diferencia algebraica de pendientes. 
 
Como puede observarse en la Tabla No. 9, las longitudes utilizadas son superiores 
a la longitud mínima especificada por las figuras 3.4.10 y 3.4.13 del Manual de 
Diseño Geométrico de Carreteras, en función de la velocidad de diseño y la 
diferencia algebraica de pendientes, para garantizar la distancia de visibilidad 
requerida.  
 
Cabe anotar que se han tenido en cuenta los requisitos generales de diseño 
establecidos por el numeral 3.4.4.5. 
 
o Peralte máximo. Según el numeral 3.3.2.2 del Manual de Diseño Geométrico 
de Carreteras, para carreteras de tipo rural se fija un peralte máximo de 0,08, el 
cual permite mantener aceptables velocidades específicas y no incomodar a 
vehículos que viajan a velocidades menores. 
 
Para el cálculo de la transición del peraltado, se efectuó el siguiente 
procedimiento: 
 

Transición altimétrica   0,67 % 
Longitud para la transición L = 11,65 m 
Peralte    e = 0,08 m 
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Ancho de carril  a = 3,15 m 
Elevación   e' =  2,48 % 
Bombeo   e'' = 2 % 
Longitud de aplanamiento N = 9,40 m 
Longitud de transición del peraltado Lt = 21,05 m 

 
El peralte que se tiene para el diseño es de 2,48%, por lo tanto, cumple esta 
especificación. 
 
En el ANEXO No. 3 se presentan las carteras de localización del diseño 
geométrico, la cartera de transición del peraltado y de volúmenes de corte y 
relleno ha realizar en el desarrollo del presente proyecto. En el ANEXO No. 4 se 
presentan los planos de planta, perfil y las secciones transversales. 
 
4.1.4. Análisis de tránsito de diseño. 
 
• Obtención del tránsito para el diseño de pavimento flexible. 
 
o Introducción. Para poder llevar a cabo el adecuado diseño y evaluación de la 
estructura del pavimento, es preciso determinar el tráfico que hará uso de la vía 
durante el periodo estimado de diseño. 
 
Para este estudio se tiene en cuenta: 
 

 A : Automóviles, camperos y camionetas 
 B : Buses y busetas 

C2p  : Camión pequeño de 2 ejes 
 C2g : Camión grande de 2 ejes 
 C3 : Camiones de 3 ejes 
 C4 : Camiones de 4 ejes 
 C5 : Camiones de 5 ejes 
 > C5   :  Camiones con más de 5 ejes 

 
o Determinación del TPD. El tránsito promedio diario es una de las variables 
fundamentales para la determinación del número de ejes equivalentes que 
solicitarán el pavimento. Debido a que la vía estudiada no cuenta con conteos ni 
existen series históricas se realizaron conteos, los cuales se efectuaron durante 3 
días representativos de la semana, cabe anotar que el día de mayor afluencia 
vehicular es el día lunes por ser este día de mercado donde se presenta mayor 
movimiento. La Tabla No. 10 muestra el resumen de los conteos efectuados en la 
Vía de Acceso  a Jamondino. (ver Anexo No. 2).  
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Tabla No. 10 Resumen conteos. 

Sector: Vía Jamondino
Fecha: 12, 13, 16 de abril de 2007

AUTOS BUSES C2P C2G >C5
181 413 25 8 1
124 409 87 37 1
159 406 66 27 1

464 1228 178 72 3
155 409 59 24 1
186 491 71 29 1
23,7 62,8 67,7 27,4 1,1

TPDo 782
Vehiculos/día 

1,1% 13,5 1,5 1,1

1
DISEÑO 105 2 1 1

PROMEDIO 88 1 1

1 1

TOTAL 263 4 3 3

16-Abr-07 Lunes 96 0
1 1

12-Abr-07 Jueves 36
13-Abr-07 Viernes 131 4

0

VOLUMENES DE TRANSITO

FECHA DIA CAMIONES C3 C4 C5
1 1

REPUBLICA DE COLOMBIA

ALCALDIA MUNICIPAL
DE PASTO

       DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE INFRAESTRUCTURA 
SUBDIRECCION RURAL

 
    
 
o Selección del período de análisis. Para definir este periodo relacionado con la 
vida geométrica de la vía, durante el cual se considera indeseable una 
reconstrucción de esta, se debe tener en cuenta el tránsito promedio diario 
además de las características físicas y regionales; en esta medida, refiriéndose a 
la ubicación se la puede considerar como una vía colectora interurbana, 
Importante Categoría II con un período de análisis recomendado de 30 años.  
 
o Selección del período de diseño estructural. Este se define como el periodo 
durante el cual esta previsto un alto grado de confiabilidad de la vía, donde no se 
requerirá ningún mantenimiento estructural. Recomendándose un periodo de 15 
años para las carreteras de grado II, como se muestra en la Tabla No. 11. 
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             Tabla No. 11. Periodo de diseño estructural recomendado. 
 

PERIODO DE DISEÑO ( P.D.E) 
años CATEGORIA DE LA VIA

Rango Período 
Recomendado 

I 10 – 30 20 
II 10 – 20 15 
III 10 – 20 10 

ESPECIAL 7 – 20 10-15 

   Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 
 
o Determinación del Tránsito. 
 

• Conteo realizado: 782 vehículos día 
• Composición general del tránsito: 

Autos: 23,7 %          
Buses: 62,8 %          
Camiones: 13,5 % 

• Distribución de los vehículos comerciales  
Buses : 62,8 % 
Camión C2-P: 67,7 % 
Camión C2-G: 27,4 % 
Camión C3: 1,5 % 
Camión C4: 1,1 % 
Camión C5: 1,1 % 
Camión >C5: 1,1 % 

• Distribución direccional: Fd = 50% 
• Distribución por carril: Fca = 1 
• Tránsito atraído: 5% 
• Tránsito generado: 10% 
• Periodo de diseño: n = 15 años 
• Tasa estimada de crecimiento anual: i = 7%      

 
o Cálculo del tránsito 
 
o Tránsito Diario de Diseño proyectado al periodo de diseño 

( )niTPDoTD += 1  
TD = 2158 vehículos / día 
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o Factor Camión10 
De los camiones: 

95.1
1.11.11.15.14.277.67

72.4*1.14.41.173.61.176.35.144.34.2714.17.67
=

+++++
+∗+∗+∗+∗+∗

=FC
 

 Global: 

17.1
5.138.62

95.15.1318.62
=

+
∗+∗

=FC   

o Número acumulado de ejes equivalentes en el carril de diseño durante el 
periodo de diseño11 

( )
( ) FC

iLn
iFcaFdscomericalevehiculosTPDoN

n

*
1

11365
100100

.%
+
−+

∗∗∗∗∗=  = 3,30 E + 06 

o Considerando un periodo de 0,5 años entre el diseño y la construcción12: 
      ( ) 2952511365 =+∗∗= NiTPDoNd  
      35998541 =+= NdNN   
o Número de ejes equivalentes atraídos13   

== 1*05.0 NNa  179993 

o Número de ejes equivalentes generados14 
== 1*1.0 NNg  359985 

o Número de ejes equivalentes durante la construcción15  

ejesaños
camión

equivejes
año
días

día
camionesNc .82095.0..46.3*36513 =∗∗=  

o Número total de ejes equivalentes en el carril de diseño durante el periodo de 
diseño16 

=+++= NcNgNaNtN 1.  4,15 E + 06 ejes equivalentes. 

 

• Obtención del tránsito para el diseño de pavimento rígido. 
 
o Introducción. Para determinar el tránsito de diseño del pavimento rígido se 
debe obtener el número de repeticiones de carga por eje que circularán en el carril 
de diseño durante el periodo de diseño para los ejes simple, tandem y tridem. 
                                                 
10 PAVIMENTOS DE CONCRETO ASFALTICO.  Guillermo Muñoz Ricarute. 2002. 
11 Ibid. 
12 Ibid. 
13 Ibid. 
14 Ibid. 
15 Ibid. 
16 Ibid. 
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o Obtención TPD. El tránsito promedio diario se determina a partir de los conteos 
efectuados durante 3 días representativos de la semana, cabe anotar que el día 
de mayor afluencia vehicular es el día lunes por ser este día de mercado con 
mayor movimiento. Los resultados obtenidos se pueden observar en la Tabla No. 
10 presentada anteriormente. 
 
o Selección del período de diseño estructural. Según el tipo de carreteras, los 
períodos de diseño sugeridos por INVIAS se indican en la Tabla No. 12. 
 

      Tabla No. 12. Períodos de diseño a adoptar en función del tipo de carretera. 
 

Tipo de Carretera Período de diseño 
(años) 

Urbana de tránsito elevado 30-50 
Interurbana de tránsito elevado 20-50 
Pavimentada de baja intensidad de tránsito 15-25 
De baja intensidad de tránsito 
pavimentación con grava 10-20 

      Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 
 
La vía se considera interurbana de tránsito elevado y por lo tanto, el período de 
diseño es de 20 años. 
 
o Determinación del Tránsito. 
 

• Conteo realizado: 782 vehículos día 
• Composición general del tránsito: 

Autos: 23,7 %          
Buses: 62,8 %          
Camiones: 13,5 % 

• Distribución de los vehículos comerciales  
Buses : 62,8 % 
Camión C2-P: 67,7 % 
Camión C2-G: 27,4 % 
Camión C3: 1,5 % 
Camión C4: 1,1 % 
Camión C5: 1,1 % 
Camión >C5: 1,1 % 

• Distribución direccional: Fd = 50% 
• Distribución por carril: Fca = 1 
• Tránsito atraído: 5% 
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• Tránsito generado: 10% 
• Periodo de diseño: n = 20 años 
• Tasa estimada de crecimiento anual: i = 7%      

  
El período de construcción se considera a partir del año 2007. 
 
El período de operación será a partir del año 2007 hasta el 2026. 

 
Tránsito proyectado17 = TPD*( 1 + r )n – 1  = 32058 

                   r 
 
o Cálculo del tránsito promedio diario. 
 
Número total de vehículos = 32058 * 365 * 1 * 0,5 = 5850672 
 
o Cálculo del tránsito de diseño. 
 
Se considera que para la vía en estudio el tránsito atraído será de un 5 % del 
tránsito normal y el generado será del 10 %, por lo tanto, el tránsito de diseño: 
 
Número total de vehículos = 5850672 * 1,15 = 6728272 
 
Para determinar el número total de vehículos por tipo se tomó en cuenta la 
distribución en porcentaje del conteo realizado, como se muestra en la Tabla No. 
13. 
 
Tabla No. 13. Distribución de vehículos de acuerdo al tipo. 
 

AUTOS BUSES CAMIONES
%A %B %C C2P C2G C3 C4 C5 >C5

1596889 4226250 905133 612600 247793 13766 10325 10325 10325

% DE ACUERDO DISTRIBUCION PORCENTUAL DE CAMIONES

 A CONTEO  
 
 
De acuerdo con el análisis de tránsito se tiene la cantidad de vehículos por tipo 
para un período de diseño de 20 años. Se adoptó las cargas y distribuciones para 
cada uno de los vehículos como se muestra en la Tabla No. 14. 
 
 
 
 
 
 

                                                 
17PAVIMENTOS DE CONCRETO HIDRAULICO.  Guillermo Muñoz Ricarute. 2002. 
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Tabla No. 14. Cargas y distribuciones para cada tipo de vehículos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

                
 
Los datos se procesaron en hoja de cálculo. Se considero los C2P y los C2G 
como C2 obteniéndose los resultados indicados en la Tabla No. 15. 
 
Tabla No. 15. Resultados cargas y distribuciones para cada tipo de vehículos 
 

EJES TANDEM EJES TRIDEM
ESPERADAS CARGA (TON) CARGA (TON)

20,8 23,92
20,4
19,98

EJES SIMPLES REPETICIONES REPETICIONES REPETICIONES
CARGA (TON) ESPERADAS ESPERADAS

8,75 860392,90 10324,71 10324,71
7,28 10324,71 20649
7,2 10324,71 13766,29
7,02 13766,29
6,5 4226249,90
5,25 860393

 
 
 
4.1.5. Evaluación geotécnica. 
 
• Introducción. Para poder llevar a cabo el diseño y la construcción de la 
estructura  del pavimento es preciso determinar las características del terreno que 
servirá como fundación, estableciendo la estratigrafía del subsuelo y las 
propiedades físicas y mecánicas de cada estrato, lo cual se obtiene a través de 
pruebas de campo y laboratorio. Para este estudio se realizó una visita preliminar 
a la zona para identificar las características generales de la misma; ya que la 
manera mas racional de adelantar una investigación de suelos para el diseño de 
un pavimento, consiste en la selección de unidades homogéneas de diseño con 
base en la geología, pedología y condiciones ambientales del lugar, incluyendo las 
condiciones de drenaje. El uso de fotografías aéreas también contribuye en el 
desarrollo de dicha labor. Las unidades de diseño deben determinarse, en lo 
posible, antes del programa de muestreo, aunque en nuestro medio ha sido mas 

 Tipo de 
Vehículo 

Distribución de 
carga % 

Carga Total  
( ton) 

Bus 35 – 65 10 
C2 37,5 – 62,5 14  
C3 26 – 74 27 

C3-S2 15 –42,5 –42,5  48 
C3-S3 14 – 40 – 46 52 
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frecuente su establecimiento simultáneo con dicho programa18.  Completada la 
exploración y clasificados los suelos con un sistema convencional con el apoyo de 
la clasificación visual, se debe elaborar un perfil para cada unidad, con base en el 
cual s e determinan los suelos que controlan el diseño y se define el programa de 
ensayos para establecer su resistencia. A título informativo, puede decirse que 
en estudios para carretera, la separación promedio para perforaciones es del 
orden de 250 a 500 m, con profundidad media de 1,50 m bajo la superficie de la 
subrasante proyectada.19  
 
• Trabajos de campo. Se requiere, como primera medida, una visita de campo 
para el tipo de estudio que se pretende realizar. El estudio fue contratado al 
Laboratorio de Suelos de la Ing. Hilda Maigual. Los resultados obtenidos de este 
estudio se muestran en el ANEXO No. 2 de este documento. Se efectuaron tres 
apiques a cielo abierto a lo largo de esta vía con una profundidad de 1,80 m, las 
dimensiones de  estos apiques fueron aproximadamente de 1,20 x 1,20 m.  
 
Los apiques en su totalidad se localizaron sobre el carril izquierdo para no 
entorpecer con las redes de acueducto y alcantarillado existentes. La ubicación de 
los apiques se muestra en la Tabla No. 16.  
 
Tabla No. 16. Ubicación de apiques. 
 

   
 
 

• Localización de los apiques efectuados. La figura No. 5 presenta un 
esquema de ubicación de los tres apiques efectuados en la evaluación geotécnica. 

 
• Resultados de los ensayos realizados.  

 
o Descripción del perfil estratigráfico. De acuerdo con los resultados de los 
ensayos  los cuales se presentan en el ANEXO No. 2, se puede concluir: 
• Se encontró un tipo de suelo predominante en la subrasante el cual es un limo 

de alta compresibilidad de consistencia firme y blanda: 
 Clasificación SUCS: MH 
 Clasificación AASHTO: A-7-5  

                                                 
18 MUÑOZ RICAURTE GUILLERMO.  Pavimentos de Concreto Asfáltico 2002.  
19 Ibid. 

N° APIQUE  ABSCISA CARRIL 
1 K0+450 Izquierdo 
2 K0+250 Izquierdo 
3 K0+070 Izquierdo 
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     Figura No. 5. Localización de apiques 
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• Los suelos encontrados se distribuyen de la siguiente manera tanto en longitud 
como en profundidad  a lo largo de toda la vía , por lo cual se definen dos 
unidades de diseño para la estructura de pavimento debido a: 

 Existe una similitud en los suelos encontrados los cuales son de una 
clase: limos. 

 La resistencia de la subrasante varía entre 7,0% <CBR < 14% 
Este valor de CBR es el resultado de la correlación, realizada por el 
Laboratorio de Suelos de la Ing. Hilda Maigual, con los  valores del 
ensayo de Penetración Dinámica - PDC. 

 
• Las unidades de diseño quedan definidas así: 

 Unidad 1: K0 + 000 – K0 + 120 y K0 + 380 – K0 + 500 
 Unidad 2: K0 + 120 – K0 + 380 

• Para la determinación de la capacidad de soporte de la subrasante se 
empleo el ensayo de penetración dinámica CPD. 

• Para la Unidad 1 se toma como CBR de diseño 10%, por lo que puede 
considerarse una subrasante buena. 

• Para la Unidad 2 se toma como CBR de diseño 7%, por lo que puede 
considerarse una subrasante regular 

• Los suelos presentan un índice de plasticidad que varia entre 28,01% < Ip < 
29,42%. 

• La vía presenta una capa de recebo a lo largo de la misma con un espesor 
que varía entre 15 y 10 cm. 

 
En la Tabla No. 17 se presenta un cuadro resumen para cada apique efectuado. 
 
Tabla No. 17. Cuadro resumen de los resultados obtenidos. 
 

APIQUE N° ABSCISA DESCRIPCIÓN VLR CBR 
recomendado

1 K0+450 – Lado 
izquierdo 

MH- Capa de rodadura 
afirmado 0,15 m 10 % 

2 K0+250 – Lado 
izquierdo 

ML- Capa de rodadura 
afirmado 0,10 m  7 % 

3 K0+070 – Lado 
izquierdo 

MH- Capa de rodadura 
afirmado 0,20 m  10 % 
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4.1.6. Diseño de la estructura de pavimento. 
 
• Diseño del pavimento flexible.  

 
o Introducción. El Método Racional radica su principio de cálculo en la 
modelización de la estructura a partir de la definición de espesores y 
características elásticas de cada capa componente para calcular las tensiones 
(esfuerzos) y desplazamientos (deformaciones) provocados por una carga tipo, 
identificando la tensión máxima capaz de producir la rotura que se compara con el 
límite admisible del material considerado para el tránsito propuesto.  
 
o Parámetros de diseño. 
 

• Tránsito. 
El valor del número de ejes equivalentes para el período de diseño y para el 
carril de diseño de acuerdo a los resultados obtenidos en el capítulo 3 fue: 

                                      N = 4,15 * 106 ejes equivalentes  
 

• Resistencia de la subrasante. 
Se obtuvieron los siguientes CBRs en cada uno de los tramos: 
 
   APIQUE 1  k0+070 10,0 % 
   APIQUE 2 k0+250   7,0 % 
   APIQUE 3 k0+450 10,0 % 
    
Se considera un valor de CBR de diseño de 7,0 %, debido a la extensión y 
ubicación de esta unidad de diseño en la vía. 
 

• Materiales a utilizar. 
 

Los materiales empleados en la estructura de pavimento deben cumplir con 
las especificaciones generales de construcción de carreteras del I.N.V –
1998, que se mencionan a continuación: 

 
a. Subbase granular. Los agregados para la construcción de la subbase 

granular deberán satisfacer los requisitos indicados en el aparte 300.2 
del Artículo 300 para dichos materiales, ajustándose a la  franja 
granulométrica indicada en la Tabla No. 18.  
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             Tabla No. 18. Especificación para subbase 

Tamiz Porcentaje que Pasa 

Normal Alterno SBG-1 

50,0 mm 
37,5 mm 
25,0 mm 
12,5 mm 
9,50 mm 
4,75 mm 
2,00 mm 
425 µm 
75 µm 

2 “ 
1 ½ ” 
1 “ 
½ “ 
3/8 “ 
No. 4 

No. 10 
No. 40 
No. 200 

100 
70-100 
60-100 
50-90 
40-80 
30-70 
20-55 
10-40 
4-20 

                   Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 
 

 

b. Base granular. Los agregados para la construcción de la base granular 
deberán satisfacer los requisitos indicados en el aparte 300.2 del Artículo 
300 para dichos materiales. Además, deberán ajustarse a la franja 
granulométrica, indicada en la Tabla No.19.  

                    Tabla No. 19. Especificación para base. 
 

Tamiz Porcentaje que Pasa 

Normal Alterno BG-1 BG-2 

37,5 mm 
25,0 mm 
19,0 mm 
9,5 mm 
4,75 mm 
2,0 mm 
425 µm 
75 µm 

1 ½ ” 
1 “ 
¾ “ 

3/8 “ 
No. 4 
No. 10 
No. 40 
No. 200 

100 
70-100 
60-90 
45-75 
30-60 
20-45 
10-30 
5-15 

- 
100 

70-100 
50-80 
35-65 
20-45 
10-30 
5-15 

                    Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 
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c. Características de la mezcla asfáltica. 
 

     Se tienen los valores promedio de Marshall indicados en la Tabla No. 20.   
 
Tabla No. 20. Valores Marshall. 
 

Parámetro Resultados 
Obtenidos 

Especificaciones del 
INA 

% óptimo de asfalto 

Estabilidad Corregida (lb.) 

Flujo (1/100 pulg.) 

V.M.A 

% Vacíos con aire 

Densidad Bulk ( gr./cm3) 

% Vacíos llenos de asfalto 

5,2 % 

2980 

13 

18,2 

5,0 

2,514 

70,5 

- 

Mayor a 1800 

8 – 14 

Mayor a 14 

3 – 5 

- 

65 – 75 

           Fuente: Diseño de la vía de acceso al Corregimiento Jongovito 
 

NOTA ACLARATORIA  
Las estructuras planteadas en el presente informe solo podrán tener un 
buen funcionamiento y estar acorde con las condiciones particulares de 
esta vía (Como son tránsito, CBR de diseño, periodo de vida útil y 
espesores).; si durante la ejecución de la obra, se garantiza que la calidad 
de los materiales empleados sea como mínima la asumida en los diferentes 
diseños, es así como se recomienda exigir al contratista la presentación de 
al menos los siguientes ensayos y otros adicionales que el Departamento 
Administrativo de Infraestructura y/o el Interventor consideren necesarios : 

 
 Diseño Marshall de la Mezcla Asfáltica en Caliente. 
 Valor del Módulo Dinámico de la mezcla Asfáltica en caliente. 
 Caracterización de materiales de Base y Subbase granular. 
 Modulo Resiliente de la Subbase granular. 
 Modulo Resiliente de la Base granular. 
 Diseña de mezcla para concretos. 
 Módulo de rotura para concreto de losa de pavimentos. 

 
o Diseño de la estructura de pavimento flexible. 
 

• Diseño empleando el programa DEPAV 
 

a. Cálculo de los esfuerzos y deformaciones admisibles : 
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a) En la subrasante: 
• Cálculo de la deformación por compresión. 

Con Nc = 85 % y N = 4,15 * 106 ejes equivalentes de 8,2 Ton    
εz = 2,1 * 10-2 * N-0,25    
εz = 2,1 * 10-2 * (4,15 * 106)-0,25 
εz = 4,65* 10-4 

 

Con Nc = 95 % 
εz = 1,8 * 10-2 * N-0,25    
εz = 1,8 * 10-2 * (4,15 * 106)-0,25 
εz = 3,99 * 10-4       

 

• Cálculo de esfuerzos admisibles en la subrasante 
Dorman y Kerhoven  
Con E3 = 700 kg. /cm2 y N = 4,15 * 106 ejes equivalentes de 8,2 Ton   
σz = (0,007 * E3) / (1 + 0,7* Log N) 
σz = (0,007 * 700) / (1 + 0,7* Log (4,15 * 106)) 
σz =8,7 E -01 kg. /cm2 

 

b) En la carpeta: 
• Cálculo de la deformación unitaria por tracción en la base de la capa 

asfáltica. 
Con Vb = 12,68 % del asfalto, según diseño Marshall  
E1 = 1,77 * 109 N/m2, calculado por el método SHELL  
N = 4,15 * 106 ejes equivalentes de 8,2 Ton   
Determinación del coeficiente de Callage. (K) 
K = k1 * k2 * k3 
La tabla No. 21 indican los coeficientes utilizados para el cálculo. 
 
Tabla No. 21. Coeficientes de Callage. 
 

MÉTODO SHELL – 78 
COEFICIENTES DE CALLAGE 

Mezclas densas ricas 
en asfalto Autoreparación de pequeñas fisuras 

 
Diferentes estados de tensiones 

 
 

K1 10 

Distribución lateral de las cargas K2 2,5 
Espesores pequeños
Temperaturas bajas.

Diferentes temperaturas de trabajo de la 
mezcla a lo largo del día y del año. 

 
 

K3 1,00 

                Fuente: Diseño de la vía de acceso al Corregimiento Jongovito 
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K = k1 * k2 * k3                            K = 10 * 2,5 * 1,00 = 25 
εt = (0,856 * Vb + 1,08)* E1

-0,36 ( N8,2/ K )-0,20 

εt = (0,856 * 12,68 + 1,08)* (1,77 * 109)-0,36 (4,15 * 106/ 25)-0,20 
εt = 5,05 * 10 -4 
CRR - BELGICA 
εt = 21.03106.1 −− ∗∗ N   
εt = ( ) 21.063 1015.4106.1 −− ∗∗∗  = 6,52 E -05 
 

b. Diseño por el método racional. 
Se propone 3 estructuras: 

 
• Planteamiento de Alternativas  
 
Los módulos resilientes de las capas granulares se calcularon con las fórmulas 
de la Shell.  
 

Módulo dinámico de la Subrasante: 
E4 = 100 * CBR = 100 * 7 = 700 kg/cm2 
Módulo dinámico de la Subbase: 

( )3*156.1318.7113 LogHLogELogHEE ∗−∗+∗=  
Módulo dinámico de la Base: 

( )2*3*52.101*32 LogHLogEEE +=  
Módulo dinámico de la Carpeta Asfáltica: 

( ) ( )( )( )nCvCvnEasfE −∗+∗= 1//5.211    
donde: 

CBR = CBR de la subrasante 
H4 = Espesor de la subrasante 
H3 = Espesor de la base 
H2 = Espesor de la subbase 
H1 = Espesor de la carpeta asfáltica 
E4 = Módulo dinámico de la subrasante 
E3 = Módulo dinámico de la base 
E2 = Módulo dinámico de la subbase 
E1 = Módulo dinámico de la carpeta asfáltica 
Easf = Módulo dinámico del asfalto 
n=0,83*Log(400000/Easf) 
Cv = Vagr / (Vasf + Vagr) 

Cv = concentración en volumen del agregado de la mezcla 
Vagr = volumen de agregado 
Vasf = volumen de asfalto 
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ALTERNATIVA 1 
 

Carpeta asfáltica:   7 cm    Mr = 17700 kg/cm2 
Base granular:   20 cm    Mr = 4388 kg/cm2 

Subbase granular:   20 cm    Mr = 2259kg/cm2 

Subrasante granular:     Mr =  700 kg/cm2 
                                 
ALTERNATIVA 2 
                                           

Carpeta asfáltica:   7 cm    Mr = 17700 kg/cm2 
Base granular:   20 cm   Mr = 4447 kg/cm2 
Sub -base granular:  25 cm   Mr = 2313kg/cm2 
Subrasante granular    Mr =  700 kg/cm2 

 
ALTERNATIVA 3                                                     

  
Carpeta asfáltica:   7 cm    Mr = 17700 kg/cm2 

  Base granular:   15 cm   Mr = 4150 kg/cm2 

Sub -base granular:   25cm    Mr= 2313 kg/cm2 

Subrasante granular    Mr =  700 kg/cm2     
                                        

Se empleo el programa DEPAV para el modelamiento de la estructura, con el 
programa se chequearon los esfuerzos obtenidos mediante el programa con los 
admisibles ya calculados. 
 
Se chequea que las tres estructuras presentan valores menores a los admisibles 
en cuanto a: 

• Deformación horizontal por flexo-tracción en la fibra inferior de la capa 
asfáltica 

• Esfuerzo vertical por compresión en la subrasante 
• Deformación por compresión  vertical en la subrasante  

 
Los valores de entrada para el programa DEPAV fueron: 
 

Eje de referencia: N= 4,15 * 106 ejes equivalentes   
Carga patrón por eje:  P = 8,2 Ton  
Carga para la rueda dual : (1/2)*P = 4,1 Ton 
Carga por rueda simple : (1/4)*P = 2,1 Ton 
Contacto en el sentido vertical : p = 5,62 kg/cm2 
Radio de contacto de la rueda : ( ) ( )( ) cmpPejea .78.10*/1000*4/ == C  
Distancia entre ejes de ruedas : s = 3 * a = 32,34 cm.   
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Además se consideraron los siguientes valores para la Relación de Poisson, con 
base en la variación existente entre 0,35 para comportamiento granular y 0,50 
para comportamiento cohesivo: 
 

Carpeta asfáltica: µ1 = 0,35 
Base granular: µ2= 0,40 
Subbase granular: µ3 = 0,40 
Subrasante: µ4 = 0,50 

                                           
PROGRAMA DEPAV 

 
DATOS: 
 
TITULO: 1111 VIA DE ACCESO A JAMONDINO                Alternativa 1 
 
Radio de Carga = 10,80 cm 
Presión de Contacto = 5,60 kg/cm2 
Distancia entre ejes de llantas = 32,40 cm 
 
Capas   E(kg/cm2)  μ  H(cm)   L/N 
1ª   17700,00  0,35  7,00   Ligada 
2ª     4388,00  0,40          20,00   Ligada 
3ª     2259,00  0,40          20,00   Ligada 
4ª       700,00  0,50 
 
RESULTADOS 
Posición del valor máximo para una carga: 
 
A … Bajo una rueda simple 
B … Bajo una de las llantas de la rueda doble 
C … Al centro de la rueda doble 
 

# Z (cm) Epsilon T Sigma T  
(kg/cm2) 

Epsilon Z Sigma Z  
(kg/cm2) 

1 0,00 
7,00 

3,1700E-04 B
-2,1300E-04 B

1,1115E+01 B 
   -3,7525E+00 A 

-1,0600E-04 B 
3,5600E-04 A 

5,5982E+00 A 
3,6913E+00 B 

2 7,00 
27,00 

-2,1300E-04 B
-2,2800E-04 C

 9,8503E-01 B 
-9,1059E-01 C 

6,1700E-04 A 
3,1500E-04 B 

3,6913E+00 B 
7,8109E-01 B 

3 27,00 
47,00 

-2,2800E-04 C
-2,1900E-04 C

-2,1720E-01 C 
-5,6389E-01 C 

3,9400E-04 B 
3,2500E-04 C 

7,8109E-01 B 
3,1407E-01 C 

4 47,00 -2,1900E-04 C  2,9571E-02 C 3,9100E-04 C 3,1407E-01 C 
 
Deflexión = 46,490 mm/100 
Radio de Curvatura = 135,600 m 
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PROGRAMA DEPAV 
 
DATOS: 
 
TITULO: 1111 VIA DE ACCESO A JAMONDINO                Alternativa 2 
 
Radio de Carga = 10,80 cm 
Presión de Contacto = 5,60 kg/cm2 
Distancia entre ejes de llantas = 32,40 cm 
 
Capas   E(kg/cm2)  μ  H(cm)   L/N 
1ª   17700,00  0,35  7,00   Ligada 
2ª     4447,00  0,40          20,00   Ligada 
3ª     2313,00  0,40          25,00   Ligada 
4ª       700,00  0,50 
 
RESULTADOS 
 
Posición del valor máximo para una carga: 
 
A … Bajo una rueda simple 
B … Bajo una de las llantas de la rueda doble 
C … Al centro de la rueda doble 
 

# Z (cm) Epsilon T Sigma T  
(kg/cm2) 

Epsilon Z Sigma Z  
(kg/cm2) 

1 0,00 
7,00 

3,0900E-04 B
-2,1000E-04 B

1,0911E+01 B 
   -3,6811E+00 A 

-9,8800E-05 B 
3,5400E-04 A 

5,5982E+00 A 
3,7117E+00 B 

2 7,00 
27,00 

-2,1000E-04 B
-2,1700E-04 C

 9,9829E-01 B 
-8,2188E-01 C 

6,6500E-04 A 
3,0500E-04 B 

3,7117E+00 B 
8,1882E-01 C 

3 27,00 
52,00 

-2,1700E-04 C
-1,8700E-04 C

-1,6519E-01 C 
-5,0067E-01 C 

3,8400E-04 B 
2,8100E-04 C 

8,1882E-01 C 
2,7124E-01 C 

4 52,00 -1,8700E-04 C  2,5696E-02 C 3,3900E-04 C 2,7124E-01 C 
 
Deflexión = 44,540 mm/100 
Radio de Curvatura = 138,790 m 
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PROGRAMA DEPAV 
 
DATOS: 
 
TITULO: 1111 VIA DE ACCESO  A JAMONDINO                Alternativa 3 
 
Radio de Carga = 10,80 cm 
Presión de Contacto = 5,60 kg/cm2 
Distancia entre ejes de llantas = 32,40 cm 
 
Capas   E(kg/cm2)  μ  H(cm)   L/N 
1ª   17700,00  0,35  7,00   Ligada 
2ª     4150,00  0,40          15,00   Ligada 
3ª     2313,00  0,40          25,00   Ligada 
4ª       700,00  0,50 
RESULTADOS 
 
Posición del valor máximo para una carga: 
 
A … Bajo una rueda simple 
B … Bajo una de las llantas de la rueda doble 
C … Al centro de la rueda doble 
 

# Z (cm) Epsilon T Sigma T  
(kg/cm2) 

Epsilon Z Sigma Z  
(kg/cm2) 

1 0,00 
7,00 

3,3600E-04 B
-2,3000E-04 B

1,1625E+01 B 
   -4,1910E+00 A 

-1,2200E-04 B 
3,6800E-04 A 

5,5982E+00 A 
3,5995E+00 B 

2 7,00 
22,00 

-2,3000E-04 B
-2,6400E-04 C

 8,9938E-01 B 
-8,2086E-01 B 

7,0200E-04 A 
3,9500E-04 B 

3,5995E+00 B 
1,1013E+00 B 

3 22,00 
47,00 

-2,6400E-04 C
-2,2600E-04 C

-1,5092E-01 C 
-6,0162E-01 C 

4,9300E-04 B 
3,3600E-04 C 

1,1013E+00 B 
3,2834E-01 C 

4 47,00 -2,2600E-04 C  3,3344E-02 C 4,0500E-04 C 3,2834E-01 C 
 
Deflexión = 48,500 mm/100 
Radio de Curvatura = 126,430 m 
 

• Estructura de pavimento elegida. 
 

De acuerdo con los valores obtenidos a través del Programa DEPAV y una vez 
comparado: 

 La deformación por compresión en la subrasante 
 Los Esfuerzos admisibles en la subrasante 
 La deformación unitaria por tracción en la base de la capa asfáltica. 
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Se determina que se puede emplear  la siguiente estructura: 
 

 Subrasante: Valor de CBR de diseño 7%  
 Subbase: Espesor de 20 cm 
 Base: Espesor de 20 cm 
 Carpeta : Espesor de  7 cm  

 
• Diseño de pavimentos rígido por el método de la Portland Cement 
Association “PCA”. En este estudio se plantea una solución de diseño de una 
estructura de pavimento rígido para una vía con tránsito, características 
geotécnicas y materiales de construcción específicos, para con ello obtener una 
estructura capaz de resistir durante el periodo de diseño; se ha utilizado el método 
de diseño de la PORTLAND CEMENT ASSOCIATION (P.C.A).  
 
o Diseño de espesor. 
 
 Período de diseño: 20 años: 

 
 Módulo de reacción de la subrasante. Se tomó en cuenta el CBR de diseño 

definido en CBR = 7 % con el que se obtiene un módulo de reacción de la 
subrasante K = 4,67 kg. / cm3 y se obtiene un K de conjunto de 5,4 kg / cm3   ó 
312 PCI para una sub-base tipo SBG-1de espesor 20 cm.  

 
 La mezcla a utilizar debe garantizar una resistencia a la flexión del concreto 

(Mr)  no menor que 40 kg / cm2 a 28 días. 
 
 Factor de seguridad de carga.  F.S. = 1,1 

 
 Asumiendo que el pavimento se construirá con bermas de concreto y con 

pasadores. 
 
 Diseño del pavimento, análisis de fatiga y erosión. 

 
• Espesores de losa:   7,0” (18 cm) 
• Espesores de sub-base:  20 cm 

 
o Parámetros de diseño. 
 
 Tránsito. El número de repeticiones por eje para el período de diseño y para el 

carril de diseño es el mostrado en la Tabla No. 22. 
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Tabla No. 22. Número de repeticiones por eje. 
 

 

EJES TANDEM EJES TRIDEM
CARGA (TON) CARGA (TON)

20,8 23,92
20,4
19,98

5,25 860393
3,5 4226250

7,02 13766
6,5 4226250

7,28 10325 20649
7,2 10325 13766

CARGA (TON) ESPERADAS ESPERADAS
8,75 860393 10325 10325

ESPERADAS
EJES SIMPLES REPETICIONES REPETICIONES REPETICIONES

 
 Fuente: Diseño de la vía de acceso a la Vereda Jamondino 

 
 Resistencia de la subrasante. Se consideró un valor promedio de CBR de 

7%. 
 

 Materiales a utilizar. Los materiales empleados en la estructura de pavimento 
deben cumplir con las especificaciones generales de construcción de 
carreteras del I.N.V –1998, que se mencionan a continuación: 

 
a. Subbase granular. Los agregados para la construcción de la subbase 

granular deberán satisfacer los requisitos indicados en el aparte 300.2 del 
Artículo 300 para dichos materiales. Además, deberán ajustarse a la 
franja granulométrica indicada en la Tabla No. 23.  

 
Tabla No. 23. Especificaciones para subbase. 

Tamiz Porcentaje que Pasa 

Normal Alterno SBG-1 

50,0 mm 

37,5 mm 

25,0 mm 

12,5 mm 

9,50 mm 

4,75 mm 

2,00 mm 

425 µm 

75 µm 

2 “ 

1 ½ ” 

1 “ 

½ “ 

3/8 “ 

No. 4 

No. 10 

No. 40 

No. 200 

100 

70-100 

60-100 

50-90 

40-80 

30-70 

20-55 

10-40 

4-20 

     Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 
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b. Base granular. Los agregados para la construcción de la base granular 
deberán satisfacer los requisitos indicados en el aparte 300.2 del Artículo 300 
para dichos materiales. Además, deberán ajustarse a la franja granulométrica 
indicada en la Tabla No. 24.  
 

Tabla No.24. Especificaciones para base. 
 

Tamiz Porcentaje que Pasa 

Normal Alterno BG-1 BG-2 

37,5 mm 

25,0 mm 

19,0 mm 

9,5 mm 

4,75 mm 

2,0 mm 

425 µm 

75 µm 

1 ½ ” 

1 “ 

¾ “ 

3/8 “ 

No. 4 

No. 10 

No. 40 

No. 200 

100 

70-100 

60-90 

45-75 

30-60 

20-45 

10-30 

5-15 

- 

100 

70-100 

50-80 

35-65 

20-45 

10-30 

5-15 

          Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 
 
Además deberán cumplir las especificaciones de la norma para: 

• Plasticidad 
• Resistencia a la abrasión  
• Partículas fracturadas mecánicamente 
• Pérdida en ensayo de solidez 
• Indices de aplanamiento y alargamiento 
• Indice plástico 
• CBR 
• Equivalente de arena 
• Compactación en obra 
• Espesor capa compactada 
 
c. Características del concreto hidráulico. El concreto a emplear debe 
cumplir con lo estipulado en el  ARTICULO 500 PAVIMENTOS DE 
CONCRETO HIDRAULICO – con un Mr = de 550 psi. 
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NOTA ACLARATORIA  
 
Las estructuras planteadas en el presente informe solo podrán tener un buen 
funcionamiento y estar acorde con las condiciones particulares de esta vía   
(Como son tránsito, CBR de diseño, periodo de vida útil y espesores ).; si durante 
la ejecución de la obra, se garantiza que la calidad de los materiales empleados 
sea como mínima la asumida en los diferentes diseños, es así como se 
recomienda exigir al contratista la presentación de al menos los siguientes 
ensayos y otros adicionales que el Departamento Administrativo de Infraestructura  
y/o el Interventor consideren necesarios. 
 
• Diseño de mezcla 
• Ensayo de consistencia de la mezcla  
• Ensayo de resistencia para concretos 
• Modulo de rotura para concretos 
 

DISEÑO PAVIMENTOS RIGIDOS - METODO PCA 
VIA ACCESO PRINICPAL VEREDA JAMONDINO 

Software : BS-PCA  
Datos : 
 
Resistencia K del Apoyo   : 312 pci (lb/pulg3)  
Espesor Losa     : 7,0 pulgadas         
Modulo de Rotura     : 550 psi (lb/pulg2) 
Bermas      : SI 
Pasadores      : SI 
Factor de Seguridad Cargas   : 1,1 
 

RESULTADOS. 
EJES SIMPLES 
 
Esfuerzo Equivalente: 1,5  Factor Esfuerzo: 0,3902  Factor Erosión: 2,4910 
 
Carga 
kN      

Carga 
FS KN 

Repeticion
es 
Esperadas 

Repeticiones 
Admisib. 
Fatiga 

Consu
mo 
Fatiga 
% 

Repeticiones 
Admisib 
Erosión 

Consumo 
Erosión 
% 

87,50 96,25 860.393 6.136.056 14,02 24.908.955 3,45 
72,80 80,08 10.325 Inf 0,00 Inf. 0.00 
72,00 79,20 10.325 Inf 0,00 Inf. 0,00 
70,20 77,22 13,766 Inf 0,00 Inf. 0,00 
65,00 71,50 4.226.250 Inf 0,00 Inf. 0,00 
52,50 57,75 860.393 Inf 0,00 Inf. 0,00 
35,00 38,50 4.226.250 Inf 0,00 Inf. 0,00 
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EJES TANDEM 
 
Esfuerzo Equivalente: 1,3  Factor Esfuerzo: 0,3254  Factor Erosión: 2,4942 
 
Carga 
kN      

Carga 
FS kN 

Repeticion
es 
Esperadas 

Repeticiones 
Admisib. 
Fatiga 

Consu
mo 
Fatiga 
% 

Repeticiones 
Admisib 
Erosión 

Consumo 
Erosión 
% 

200,8 220,88 10.325 Inf 0,00 2.187.228 0,47 
200,4 220,44 20.649 Inf 0,00 2.631.734 0,78 
199,8 219,78 13.766 Inf 0,00 3.258.283 0,42 

 
EJES TRIDEM 
 
Esfuerzo Equivalente: 1,0  Factor Esfuerzo: 0,2647  Factor Erosión: 2,5222 
 
Carga 
kN      

Carga 
FS kN 

Repeticion
es 
Esperadas 

Repeticiones 
Admisib. 
Fatiga 

Consu
mo 
Fatiga 
% 

Repeticiones 
Admisib 
Erosión 

Consumo 
Erosión 
% 

239,2 263,12 10.325 Inf 0,00 Inf 0,00 
 

    TOTAL:                          14,02 %                              5,13% 
 
o Estructura de pavimento seleccionada. De acuerdo a los valores de 
tolerancia que deben cumplirse según el ARTICULO 500 PAVIMENTOS DE 
CONCRETO HIDRAULICO de las especificaciones del INV Numeral 500.5.2.7 
Calidad del producto terminado donde determina que la cota de cualquier punto 
del pavimento curado no deberá variar en más de diez milímetros (10 mm) de la 
proyectada, se considera:  
 

Losa de Concreto:   18 cm    
Sub -base granular:  20 cm    

 
• Diseño de juntas. Las juntas en los pavimentos de concreto son necesarias 
para controlar las grietas longitudinales y transversales, se debe emplear 
canastillas para una correcta alineación tanto horizontal como vertical. Las figuras 
No. 6, 7 y 8 muestra la representación de las diferentes juntas. 
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          Figura No. 6. Juntas transversales 
 

 
         Fuente: Manual de Diseño. Pavimentos de Concreto - ICPC 
 
 
         Figura No. 7. Juntas longitudinales 
 

  
Fuente: Manual de Diseño. Pavimentos de Concreto – ICPC 
 

                            Figura No. 8. Juntas transversales de expansión 
                            entre el  pavimento existente y el pavimento nuevo 
   
 
 
 
 
 

 
                  Fuente: Manual de Diseño. Pavimentos de Concreto - ICPC 

 
o Espaciamiento de Juntas  
 
Juntas transversales: Deben estar separadas por una longitud menor igual a 4,0 
metros 

6 -8 mm 

3.5 cm 

18 cm 

9 cm 

Barra de anclaje D=1/2” 
L= 85;    S=120 

 

18c

Sellante. 
Cordón de respaldo 

9 cm

 

1.5 cm 

Pavimento existente 

Material 
llenante 
Cordón de 
respaldo  
 

2.5 cm 

6-8mm 

3.5 cm 

18 cm 

9 cm 

Pasador acero liso 
engrasado 
D 7/8 L  35   S 30  

Sellante. 
Cordón de respaldo 

9 cm 
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Juntas Longitudinales: se construirá una junta longitudinal  en la mitad de la 
calzada a lo largo de la vía  
 
• Selladores de juntas. El propósito de estos es minimizar la infiltración del agua 
superficial y de materiales incompresibles dentro de las juntas, los selladores 
también disminuyen el potencial de corrosión de las barras de refuerzo, mediante 
la reducción de la penetración de la humedad; por lo anterior, se deberá realizar el 
sellado de juntas con uno de los siguientes selladores que se proponen o con otro 
sellador propuesto por el contratante:  
 
 Liquido vertido en caliente: Se debe asegurar siempre que el material de 

sello se prepare a las temperaturas recomendadas, pues su control exacto es 
importante para lograr las propiedades deseadas del sellador 

 
 Silicona : Los procedimientos de colocación son similares a los que se usan 

para los materiales vertidos en caliente, las siliconas requieren un tiempo de 
curado de unos 30 minutos, antes de la apertura al tráfico para que desarrollen 
la adherencia suficiente  

 
 Sellos preformados 

 
Para la utilización de cualquier producto de sellado se recomienda consultar 
con el fabricante, acerca  del proceso de colocación y curado.  
 

•  Elementos adicionales. 
 
o Sardinel Integrado a la Placa. Debe existir en todo el tramo de la vía ya que 
proporcionan confinamiento lateral al pavimento. Las dimensiones recomendadas 
para este tipo  son las presentadas en la Figura No.9. 
 
                             Figura No. 9. Dimensiones para Sardinel. 
 
 

 
 
            
        

      
   

 
 

                          
                            Fuente: Manual de Diseño. Pavimentos de Concreto - ICPC 
 

15 cm

15cm  

    H   

5 cm 

25 cm 20 cm 

D = 3/8”  
En toda la longitud 

Fleje D = 1/4”  
Cada 60 cm 
L= 50 cm 

Nivel de Pavimento 

25 cm 
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Se deben evitar las infiltraciones por los bordes de la vía, por lo que la 
impermeabilización de la junta entre el bordillo y el pavimento se constituye en un 
punto crítico durante la construcción. 
 
o Andenes. Se deberá construir andenes de los anchos estipulados de acuerdo a 
la sección típica suministrada por el Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal. Tendrán una losa de concreto hidráulico de espesor 10 cm , concreto 
simple f’c = 3000 PSI, subbase granular de 15 cm debidamente compactada al 95 
% del proctor modificado del material empleado y antes de la instalación de la 
subase se debe compactar la subrasante existente; las juntas longitudinales 
deberán coincidir con la junta de la losa si la placa es en concreto rígido, además 
se debe efectuar  el sellado de las juntas transversales  y longitudinales del anden 
para evitar su deterioro. 

 
4.1.7. Recomendaciones de construcción. 
 
• Recomendaciones de construcción. La calidad de los materiales y la correcta 
ejecución del proceso constructivo deben controlarse con las especificaciones 
Especificaciones Generales para Construcción de Carreteras del INVIAS que se 
mencionan a continuación: 
 
Artículo 300. Disposiciones generales para la ejecución de afirmados, subbase, 

granulares y bases granulares y estabilizadas. 
Artículo 310. Conformación de la calzada existente. 
Artículo 320. Sub-base granular. 
Artículo 500.  Pavimento de concreto hidráulico. 
Artículo 671. Cunetas revestidas en concreto. 
Artículo 672. Bordillos. 
Artículo 700. Líneas de demarcación y marcas viales. 
Artículo 701. Tachas reflectivas. 
Artículo 710 Señales verticales de tránsito. 
 
• Recomendaciones sobre obras de drenaje. A pesar de que el estudio de 
suelos evidenció la presencia de nivel freático en el apique No. 2 a una 
profundidad de 1,4 m, con los espesores obtenidos para el pavimento este nivel 
freático quedaría a una profundidad de 0,9 m de la subrasante, por lo cual se 
considera que no afecta la estructura del pavimento y por tanto no se requiere la 
construcción de filtros.20 
 
o Alineamiento vertical. Se deben tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones para obtener unas pendientes adecuadas: 
 
 No deben ser menores del 0,5 %. 

                                                 
20 PAVIMENTOS DE CONCRETO ASFALTICO. Guillermo Muñoz Ricaurte.2002 
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 Evitar los cambios de pendiente que provoquen estancamiento de agua. 
 
o Sección transversal.  
 

 Es aconsejable tener un bombeo del 2 % . 
 El bombeo debe construirse desde el nivel de la subrasante, de manera que 

todas las capas tengan un espesor uniforme y se eviten problemas si llueve 
durante la construcción. 

 No se deben dar las pendientes de diseño hasta que no se hayan 
construido las obras de drenaje. 

 
o Sumideros. 
 

 Se deberá construir sumideros tipo I de acuerdo a los requerimientos de 
Empopasto en las siguientes abscisas, se recomienda revisar la ubicación y 
adaptarlos dependiendo de la posibilidad de drenar las aguas lluvias en 
algunos sectores sobre los predios evitándose la construcción de algunos 
sumideros, como se muestra en la Tabla No. 25.  

 
        Tabla No. 25. Ubicación de sumideros. 
 

SUMIDERO ABSCISA COSTADO 
1 y 2 K0+475 Derecho e Izquierdo 

3 K0+400  Izquierdo 
4  K0+392 Derecho  
5 K0+305  Izquierdo 
6 K0+397  Derecho  
7 K0+178 Derecho  
8 K0+153 Izquierdo 
9 K0+088 Izquierdo 
10 K0+049 Derecho  

11 y 12 K0+ 013 Derecho e Izquierdo 
           

 Realizar mantenimiento periódico a los sumideros existentes y a los que se 
construyan. 

 
 Deben estar provistos de rejillas de hierro fundido para evitar su 

obstrucción, facilitar el mantenimiento y brindar seguridad al tráfico. 
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4.1.8. Diseño del alcantarillado pluvial. 
 

• Introducción. El diseño de este alcantarillado se ha realizado en base a las 
especificaciones de la Norma RAS 2000 y la presentación de los planos se ha 
adecuado a la establecida por EMPOPASTO S.A. E.S.P. 
 
• Justificación. Actualmente no existe alcantarillado pluvial en el sector, por lo 
cual se incluye el diseño de este alcantarillado en la longitud que comprende la 
vía, permitiendo así la recolección y evacuación de las aguas lluvias de una 
manera técnica y acorde con la naturaleza del sistema separado exigido. 
 
• Objetivo y alcance. El propósito del presente diseño es la construcción de la 
red de alcantarillado pluvial sobre la vía de acceso a la Vereda Jamondino: 
Diagonal 13 entre carreras 12 Este B y 16 Este, teniendo en cuenta la 
normatividad técnica vigente y las características urbanísticas y topográficas 
propias del sector. 
 
Cabe anotar que en el tramo comprendido entre el CAI y la esquina de la cancha 
existe alcantarillado pluvial proveniente de la vía pavimentada comprendida entre 
la iglesia y el CAI y que actualmente se desvía haciendo el empalme con la red 
existente en la vía pavimentada ubicada al costado derecho de la vía en estudio, 
por lo cual debe hacerse el empalme respectivo, teniendo en cuenta estas cotas 
así como la disposición del alcantarillado sanitario para no interferir con estas 
redes. 
 
Según la Certificación de Redes solicitada a la empresa EMPOPASTO S.A. E.S.P, 
(ANEXO No. 5) se tiene que por tratarse de un sistema rural no pertenece a dicha 
empresa y por tanto se desconocen las cotas del proyecto obteniéndose 
solamente profundidades de las redes con respecto al nivel de la calzada. 
 
NOTA: Se debe aclarar que empalme final de la red objeto de este diseño con la 
red existente es provisional, puesto que ni el diámetro ni las condiciones del 
diseño así lo permiten, por lo cual debe tenerse en cuenta este aspecto puesto 
que de lo contrario este proyecto sería inviable.   
 
• Marco institucional. El Municipio de Pasto, a través del Departamento 
Administrativo de Infraestructura, será el responsable del diseño, la revisión, ajuste 
y aprobación del diseño deberá realizarla la empresa EMPOPASTO S.A. E.S.P.  
 
El Departamento Administrativo de Planeación Municipal es la entidad que deberá 
velar por la correcta orientación del Proyecto y su inclusión dentro del marco de 
las políticas del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial, supervisando 
además el cumplimiento de las normas de tipo urbanístico, de acuerdo a los 
paramentos viales y el establecimiento del perímetro urbano de la ciudad. 
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Los organismos encargados de supervisar el cumplimiento de los requerimientos 
de orden ambiental serán la Corporación Autónoma Regional de Nariño – 
CORPONARIÑO y la Secretaría Municipal de Medio Ambiente. Con este propósito 
el Departamento Administrativo de Infraestructura, con la colaboración de la 
Comunidad de la Vereda Jamondino, deberá tramitar oportunamente las 
corrrespondientes licencias y autorizaciones para la ejecución de las obras. 
 
• Levantamiento topográfico. El diseño del alcantarillado ha sido realizado con 
base en el levantamiento topográfico existente que es parte del archivo del 
Departamento Administrativo de Infraestructura Municipal además de mediciones 
hechas durante el desarrollo de este diseño. Se debe hacer el amarre del Proyecto 
al sistema de coordenadas planas del Instituto Geográfico Agustín Codazzi – 
IGAC y al sistema de cotas (BM) de EMPOPASTO S.A. E.S.P. habiéndose 
solicitado la certificación de coordenadas como se observa en el ANEXO No. 5. 
 
NOTA: se debe tener en cuenta que el amarre de coordenadas del sistema no fue 
posible realizarse debido a que no fue posible contar con el personal requerido 
para llevar a cabo esta actividad.  
 
• Nivel de complejidad del sistema. Según el numeral A.3.1. de la norma RAS 
2000 el nivel de complejidad del sistema se establece en base a la población y a la 
capacidad económica de los usuarios. La población de Jamondino corresponde a 
2000 habitantes según el censo del DANE 2005 y la capacidad económica de los 
usuarios es Baja según la estratificación establecida por el Departamento Nacional 
de Planeación, como se muestra en la Tabla No. 26.  
 
Tabla No. 26. Asignación del nivel de complejidad 
 

Nivel de complejidad Población en la zona 
urbana (1) 

(habitantes) 

Capacidad económica de 
los usuarios(2) 

Bajo < 2500  Baja 
Medio 2501 a 12500 Baja 
Medio Alto 12501 a 60000 Media 
Alto > 60000 Alta 

                   Fuente: Norma RAS 2000 
 
Por tanto, el nivel de complejidad del sistema es BAJO. 
 
• Periodo de diseño. El periodo de planeamiento o de diseño (numeral D.2.2.3. 
RAS 2000), se determina basándose en el nivel de complejidad del sistema, como 
se muestra en la Tabla No. 27. 
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Tabla No. 27. Periodo de planeamiento de redes de recolección y evacuación de 
aguas residuales y lluvias 

Nivel de complejidad del 
sistema 

Periodo de diseño (años) 

Bajo y medio 15 
Medio alto 20 

Alto 25 

                    Fuente: Norma RAS 2000 
 

Por tanto, para nivel de complejidad del sistema BAJO, se establece un período de 
diseño para el alcantarillado de 15 años. 
 
• Uso de suelo. De acuerdo con la reglamentación del Plan de Ordenamiento 
Territorial (P.O.T.), en su Decreto No. 0084 de marzo 5 de 2003, artículo 32 
(Artículo 34 Acuerdo 007 / 2000, Modificado Articulo 8  Acuerdo 004 / 2003), se 
establece que Jamondino se clasifica como suelo suburbano de actividad I. 
• Aspectos generales.  
 
o Ubicación de los colectores. En general, los colectores deben localizarse 
siguiendo el lineamiento de las calles. Sin embargo, si la topografía o el costo de 
construcción lo ameritan, pueden ubicarse por los andenes o dentro de las 
manzanas. En particular, esto último es válido para los alcantarillados 
condominiales (numeral D.2.3.5.4 RAS 2000). 
 
Los colectores de aguas residuales o lluvias no pueden estar ubicados en la 
misma zanja de una tubería de acueducto y su cota clave siempre debe estar por 
debajo de la cota batea de la tubería de acueducto. En general para sistemas 
separados el colector de aguas lluvias debe localizarse en o cerca del eje de la 
vía, mientras que el colector de aguas residuales debe ubicarse hacia uno de los 
costados, a una distancia aproximada de un cuarto del ancho de la calzada 
(semieje) y no menor de 0,5 m del sardinel. El colector de aguas residuales no 
debe localizarse en el mismo costado de ubicación de la red de acueducto. Los 
colectores de sistemas combinados deben ubicarse en el eje de la calzada. 
 
o Distancias mínimas a otras redes. Las distancias mínimas libres entre los 
colectores que conforman la red de recolección y evacuación de aguas residuales 
o lluvias y las tuberías de otras redes de servicios públicos se presentan a 
continuación. En los planos del proyecto debe indicarse la posición relativa de las 
redes de acueducto, alcantarillado, energía y comunicaciones (numeral D.2.3.6. 
RAS 2000). 
 
• Las distancias mínimas libres entre los colectores que conforman la red del 

sistema de recolección y evacuación de aguas residuales y pluviales y las 
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tuberías de otras redes de servicios públicos son 1,0 m en la dirección 
horizontal y 0,3 m en la dirección vertical. 

 
• En todos los casos, la distancia vertical se mide entre la cota clave de la 

tubería de la red de alcantarillado y la cota batea de la tubería de otros 
servicios. 

 
• Los cruces de redes deben analizarse de manera individual para establecer la 

necesidad de diseños especiales, en particular en aquellos casos donde la 
distancia mínima vertical sea menor a la establecida anteriormente. 

 
o Unión de colectores. La unión o conexión de dos o más tramos de colectores 
debe hacerse con estructuras hidráulicas apropiadas, denominadas estructuras de 
conexión. Usualmente, estas estructuras son pozos de unión o conexión o 
estructuras-pozo. Estas estructuras están comunicadas con la superficie mediante 
pozos de inspección. La norma técnica NTC 1393 del ICONTEC establece los 
requerimientos de las tapas de estos pozos de inspección. El diseño hidráulico de 
estas estructuras depende del régimen de flujo de los colectores afluentes y del 
colector de salida o principal, y se basa fundamentalmente en la determinación de 
las pérdidas de cabeza hidráulica producidas por la unión (numeral D.2.3.7 RAS 
2000).  
 
En general la distancia máxima entre estructuras de conexión de colectores está 
determinada por la malla urbana, los equipos disponibles de limpieza y el 
comportamiento hidráulico del flujo. En caso de que la malla urbana ni el 
comportamiento del flujo limiten la distancia máxima, ésta debe ser de 100 a 120 
m si la limpieza de los colectores es manual, y puede llegar a 200 m si es 
mecánica o hidráulica. En emisarios o colectores principales, donde las entradas 
son muy restringidas o inexistentes, la distancia máxima entre estructuras de 
inspección puede incrementarse en función del tipo de mantenimiento, la cual es 
del orden de 300 m. 
 
La máxima distancia entre pozos del proyecto corresponde a 93,02 m. en el tramo 
1 – 2, por tanto cumple. 
 
o Aspectos estructurales y geotécnicos. Las consideraciones conceptuales y 
de diseño de los aspectos geotécnicos, estructurales y sísmicos asociados con las 
redes de colectores y demás estructuras que conforman un sistema de recolección 
y evacuación de aguas residuales y lluvias se establecen en el Título G del RAS 
2000. Especial énfasis debe tenerse en el diseño de zanjas, rellenos y 
cimentaciones.  
 
o Amenaza sísmica. Los diseños estructurales y geotécnicos asociados con 
redes de colectores de aguas residuales y pluviales deben hacer las 
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consideraciones pertinentes con respecto a los aspectos sísmicos, a los cuales se 
hace referencia en los literales G.2.4.6 y G.2.4.9 del Título G RAS 2000. 
 
o Aspectos constructivos. Los procesos constructivos de la red de colectores y 
demás estructuras complementarias deben basarse en las consideraciones 
generales que se establecen en el capítulo G.4 del Título G del RAS 2000. 
  
• Parámetros del diseño. Teniendo en cuenta que el diseño del alcantarillado 
pluvial se proyecta en tubería Novafort, dicho diseño se ha realizado con la ayuda 
de las hojas de cálculo de PAVCO, las cuales están elaboradas para tubería en 
PVC, desarrolladas por el Método Racional de acuerdo a las especificaciones de 
la norma RAS 2000 para el diseño de sistemas de alcantarillado. Es preciso tener 
en cuenta las condiciones particulares del proyecto, suministrando la información 
requerida, empezando por el número de tramos, longitud de entrada, tipo de 
superficie, pendiente, velocidad y diámetro. Con esto se chequea que tanto la 
pendiente como el diámetro escogidos cumplan con los requisitos exigidos. 
 
o Diseño hidráulico. Según el numeral D.2.3.2. RAS 2000, todos los colectores 
se diseñarán como conducciones a flujo libre por gravedad, considerando que 
dicho flujo es uniforme a través de ellos. Por lo anterior, es aplicable la ecuación 
de Manning21  para el cálculo hidráulico de los colectores: 

( )V n R S= ⋅ ⋅1
2

3
1

2     
Donde, 

R = radio hidráulico (m) 
S = pendiente 
N = coeficiente de rugosidad  
 

o Coeficiente de rugosidad. El coeficiente de rugosidad del interior de un 
colector, debe representar las condiciones de servicio que se presentarán durante 
la vida útil (numeral D.2.3.3. RAS 2000). Con base en estas especificaciones se 
determinan los coeficientes de rugosidad de acuerdo con el material de las 
tuberías, como se muestra en la Tabla No. 28. 
 

                                                 
21 NORMA RAS 2000 
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Tabla No. 28. Valores del coeficiente de rugosidad de Manning 
 

Valores del coeficiente de rugosidad de Maning 
Material N 

CONDUCTOS CERRADOS 
Asbesto – cemento 0,011 - 0,015 
Concreto prefabricado interior liso 0,011 - 0,015 
Concreto prefabricado interior rugoso 0,015 - 0,017 
Concreto fundido en sitio, formas lisas 0,012 - 0,015 
Concreto fundido en sitio, formas rugosas 0,015 - 0,017 
Gres vitrificado 0,011 - 0,015 
Hierro dúctil revestido interiormente con 
cemento 

0,011 - 0,015 

PVC, polietileno y fibra de vidrio con interior liso 0,010 - 0,015 
Metal corrugado 0,022 - 0,026 
Colectores de ladrillo 0,013 - 0,017 
CONDUCTOS ABIERTOS 
Canal revestido en ladrillo 0,012 - 0,018 
Canal revestido en concreto 0,011 - 0,020 
Canal excavado 0,018 - 0,050 
Canal revestido rip-rap 0,020 - 0,035 

    Fuente: Norma RAS 2000 
 

La tubería a utilizar en el proyecto es NOVAFORT, con un coeficiente de 
rugosidad de 0,009. 
 
o Caudal de aguas lluvias. El caudal de aguas lluvias se calculará mediante el 
Método Racional, el cual establece que el flujo de agua proveniente de una 
precipitación es función directa de su intensidad, del área tributaria de drenaje y de 
un coeficiente de escorrentía, que a su vez depende de la pendiente del terreno y 
de su permeabilidad. El método racional calcula el caudal pico de aguas lluvias 
con base en la intensidad media del evento de precipitación con una duración 
igual al tiempo de concentración en el área de drenaje y con un determinado 
coeficiente de escorrentía22: 
 

Qll = 2,78*C*I*A 
Donde; 

Qll = caudal pluvial de diseño (l/s) 
C = coeficiente de escorrentía 
I = intensidad de lluvia (mm/hora) 
A = área tributaria de drenaje (Ha) 
2,78 = factor de conversión de la intensidad de lluvias, de mm/hora a l/s/Ha 
  

                                                 
22 NORMA RAS 2000 
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En los casos en los que el caudal de diseño calculado en el tramo sea inferior a 
1,5 L/s, se adoptará este valor como caudal de diseño (numeral D.3.2.5 RAS 
2000). 
 
o Area tributaria de drenaje (A). El área tributaria que drena hacia los colectores 
pluviales, se determina a partir del eje de la vía, incluyendo el área  propia de cada 
tramo mas el área aferente establecida en base a  la topografía del terreno. Estas 
áreas se han determinado por medición directa en los planos. 

 
o Coeficiente de escorrentía (C). Este coeficiente depende de la pendiente y del 
grado de permeabilidad del suelo; su estimación se realiza con base en el tipo de 
superficie de suelo predominante, teniendo en cuenta las condiciones actuales y 
las establecidas para el periodo de diseño (numeral D.4.3.6. RAS 2000). La 
caracterización de la superficie que predomina en la zona corresponde a 
Residencial con casas contiguas, predominio de zonas duras, por tanto se 
determina un valor de C = 0,75, como se muestra en la Tabla No. 29.  
 
o Intensidad de precipitación (I). La intensidad de precipitación para estimar el 
caudal pico de aguas lluvias corresponde a la intensidad media de precipitación, la 
cual se determina mediante las curvas de Intensidad – Duración – Frecuencia, 
como se muestra en la Tabla No. 30. 
 
 
Tabla No. 29. Coeficiente de escorrentía o impermeabilidad 
 

Tipo de superficie C 
Cubiertas  0,75-0,95
Pavimentos asfálticos y superficies de concreto 0,70-0,95
Vías adoquinadas 0,70-0,85
Zonas comerciales o industriales 0,60-0,95
Residencial, con casas contiguas, predominio de zonas duras  0,75 
Residencial multifamiliar, con bloques contiguos y zonas duras entre éstos 0,60-0,75
Residencial unifamiliar, con casas contiguas y predominio de jardines 0,40-0,60
Residencial, con casas rodeadas de jardines o multifamiliares apreciablemente 
separados 

0,45 

Residencial, con predominio de zonas verdes y parques-cementerios  0,30 
Laderas sin vegetación 0,60 
Laderas con vegetación  0,30 
Parques recreacionales 0,20-0,35

Fuente: Norma RAS 2000 
 
o Intensidad de precipitación (I). La intensidad de precipitación para estimar el 
caudal pico de aguas lluvias corresponde a la intensidad media de precipitación, la 
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cual se determina mediante las curvas de Intensidad – Duración – Frecuencia, 
como se muestra en la Tabla No. 30. 
 
Tabla No. 30. Curvas IDF 
 

Nivel de complejidad del 
sistema 

Obtención mínima de curvas 
IDF 

Bajo y medio Sintética 
Medio alto Información pluviográfica regional
Alto Información pluviográfica local 

                  Fuente: Norma RAS 2000 
 
Para el nivel de complejidad del sistema BAJO, es necesario referirse a métodos 
sintéticos, preferencialmente derivados con información pluviográfica colombiana, 
(Cap. D.4.3.3. del RAS 2000), por consiguiente se  toma la curva de la Estación 
Obonuco como la más representativa del régimen de lluvias de la zona del 
proyecto. 
 
o Periodo de retorno de diseño (Tr). Este periodo depende directamente del 
nivel de complejidad del sistema y de las características del área a drenar, 
además se relaciona con el grado de protección e importancia de la zona del 
proyecto (numeral D.4.3.4 RAS 2000), como se muestra en la Tabla No. 31. 
 
 
Tabla No. 31. Periodos de retorno o grado de protección 
 

Características del área de drenaje Mínimo 
(años) 

Aceptable 
(años) 

Recomendado 
(años) 

Tramos iniciales en zonas residenciales con 
áreas tributarias menores de 2 ha 

2 2 3 

Tramos iniciales en zonas comerciales o 
industriales, con áreas tributarias menores 
de 2 ha 

2 3 5 

Tramos de alcantarillado con áreas 
tributarias entre 2 y 10 ha 

2 3 5 

Tramos de alcantarillado con áreas 
tributarias mayores de 10 ha 

5 5 10 

Canales abiertos en zonas planas y que 
drenan áreas mayores de 1000 ha * 

10 25 25 

Canales abiertos en zonas montañosas 
(alta velocidad) o a media ladera, que 
drenan áreas mayores a 1000 ha 

25 25 50 

Fuente: Norma RAS 2000 
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o Tiempo de concentración (Tc). El tiempo de concentración se compone de un 
tiempo de entrada y un tiempo de tránsito o recorrido en el colector (numeral. 
D.4.3.7 RAS 2000): 
 

Tc = Te + Tt 23 
 

Donde, 
Tc = tiempo de concentración (min) 
Te = tiempo de entrada (min) 
Tt = tiempo de tránsito o recorrido (min) 

 
El tiempo de concentración en pozos iniciales será mínimo de 10 minutos y 
máximo de 20 minutos; además si dos tramos confluyen al mismo pozo de 
inspección se tomará el tiempo de concentración mayor entre los dos colectores. 
 
o Diámetro mínimo. En las redes de recolección y evacuación de aguas lluvias, y 
principalmente en los primeros tramos, la sección circular es la más usual para los 
colectores. El diámetro nominal mínimo permitido en redes de sistemas de 
recolección y evacuación de aguas lluvias es 250 mm. Sin embargo, en casos 
especiales, en particular para niveles de complejidad del sistema bajo y medio, y 
con plena justificación por parte del diseñador, puede reducirse en los tramos 
iniciales a 200 mm (numeral D.4.3.8. RAS 2000). 
 
El menor diámetro utilizado en el diseño es de 315 mm, por tanto cumple esta 
especificación. 
 
o Velocidad mínima. Los valores máximos permisibles para la velocidad media 
en los colectores dependen del material, en función de su sensibilidad a la 
abrasión. La velocidad mínima real permitida en el colector es 0,75 m/s para el 
caudal de diseño (numeral D.4.3.10 RAS 2000).  
 
La velocidad mas baja utilizada en el cálculo corresponde a 3,5 m/s en el tramo 6 - 
7, por tanto cumple. 
 
En cada tramo debe verificarse el comportamiento autolimpiante del flujo, para lo 
cual es necesario utilizar el criterio de esfuerzo cortante medio. Se establece, por 
lo tanto, que el valor del esfuerzo cortante medio sea mayor o igual a 3,0 N/m2 
(0,3 kg/m2) para el caudal de diseño, y mayor  o igual a 1,5 N/m2  (0,15 kg/m2) 
para el 10% de la capacidad a tubo lleno. 
 
El valor mas bajo que se tiene en el cálculo para el valor del esfuerzo cortante 
corresponde a 3,12 kg/m2 en el tramo 6 – 7, por tanto cumple. 
 
                                                 
23 NORMA RAS 2000 
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o Velocidad máxima. Los valores máximos permisibles para la velocidad media 
en los colectores dependen del material, en función de su sensibilidad a la 
abrasión (numeral D.4.3.11. RAS 2000), como se muestra en la Tabla No. 32. 
 
                          Tabla No. 32. Velocidades máximas permisibles 
 

Tipo de material V (m/s) 
Ladrillo común 3,0 
Ladrillo vitrificado y 
gres 

5,0 

Concreto 5,0 
PVC 10,0 

                                          Fuente: Norma RAS 2000 
 

La máxima velocidad utilizada en el cálculo corresponde a 5,5 m/s en los tramos 
9-10 y 10-11, por tanto cumple. 
 
o Pendiente mínima. El valor de la pendiente mínima del colector debe ser aquel 
que permita tener condiciones de autolimpieza, de acuerdo con los criterios del 
numeral 7.10.10. 
 
o Pendiente máxima. El valor de la pendiente máxima admisible es aquella para 
la cual se tenga una velocidad máxima real, según el numeral 7.10.11. 
 
o Profundidad hidráulica máxima. La profundidad hidráulica máxima en 
colectores de aguas lluvias puede ser la correspondiente a flujo lleno. 
 
o Profundidad mínima a la cota clave. La profundidad mínima a la cota clave de 
los colectores de aguas lluvias deben seguir los mismos criterios del numeral 
7.10.12. Las conexiones domiciliarias y los colectores de aguas lluvias deben 
localizarse por debajo de las tuberías de acueducto. Los colectores de aguas 
lluvias deben localizarse a una profundidad que no interfiera con las conexiones 
domiciliarias de aguas residuales al sistema de recolección y evacuación de aguas 
residuales. En general deben considerarse las interferencias con otras redes. El 
tipo de cimentación y relleno deben estar de acuerdo con lo estipulado en el Título 
G. 
 
Se establece un valor de profundidad mínima para redes de alcantarillado pluvial y 
sanitario en vías vehiculares de 1,20 metros (numeral D.4.3.15 Ras2000). La 
profundidad de la red de acueducto corresponde a 1,0m, la profundidad de red de 
alcantarillado sanitario corresponde a 1,5 m y la profundidad proyectada de la red 
de aguas lluvias corresponde a 1,5 m, por tanto, cumple. 
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o Profundidad máxima a la cota clave. La máxima profundidad de los 
colectores de aguas lluvias debe seguir los mismos parámetros del numeral 
7.10.13. En ningún caso esta profundidad debe se superior a 5 metros (numeral 
D.4.3.16 Ras2000). 
 
o Operación, control y seguimiento. Los aspectos de operación, control y 
seguimiento de redes de sistemas de alcantarillado pluvial debe ceñirse a lo 
estipulado en el Capítulo D.8 del RAS 2000. 
 
• Cálculo de la red. Los resultados obtenidos se presentan en el ANEXO  No. 5 
y los planos de diseño se muestran en ANEXO No. 6. 
 
4.1.9. Presupuesto y análisis de precios unitarios. El presupuesto y análisis de 
precios unitarios se muestra en el ANEXO No. 7.  

 
4.2.  LICITACION Y CONTRATACIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN EN ASFALTO 
DE 648 METROS LINEALES DE LA VIA DE ACCESO AL CORREGIMIENTO DE 
OBONUCO DEL MUNICIPIO DE PASTO 
 
Durante el desarrollo de este proceso licitatorio se suministró apoyo técnico y 
administrativo a lo largo de la ejecución de las diferentes actividades a cargo del 
Supervisor Delegado del  D.A.I.M, las cuales se describen a continuación, de 
acuerdo a la cronología del proceso. Se debe aclarar  que al momento del inicio de 
la Pasantía ya se habían realizado las primeras actividades. 
 
4.2.1. Información general. EL MUNICIPIO DE PASTO, a través del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL – 
D.A.I.M., requiere contratar, de acuerdo con las condiciones contenidas en el 
correspondiente pliego de condiciones para esta Licitación y por el sistema de 
precios unitarios fijos, la ejecución de la obra mencionada correspondiente a la 
LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO MP-DAIM-003–2007, conforme a las 
especificaciones y características señaladas en el pliego de condiciones24. 
 
El presupuesto oficial de la obra es de $ 423.595.869 con un plazo de ejecución 
de 120 días calendario.  
 
Para tal efecto, se convoca a todas las personas naturales o jurídicas, consorcios 
o uniones temporales, con capacidad legal para contratar la ejecución de la obra 
objeto de esta Licitación Pública, a presentar su oferta, en los plazos y condiciones 
contenidas en el pliego condiciones. 
 

                                                 
24 PLIEGO DE CONDICIONES.  Licitación pública MP-DAIM-003-2007 Pavimentación en asfalto de 648 
metros lineales de la vía de acceso al corregimiento de Obonuco del Municipio de Pasto.  Alcaldía de Pasto 
2007. 
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Así mismo invita a las veedurías ciudadanas para que realicen control social a 
este proceso de contratación de conformidad a lo establecido en el articulo 9 del 
Decreto 2170 de 2002,  para lo cual podrán obtener información a través del Portal 
Único de Contratación www.contratos.gov.co; en la Secretaría del Comité de 
Contratación ubicado en el CAM-Anganoy Barrio Los Rosales II del Municipio de 
Pasto; o en el D.A.I.M ubicado en el CAM-Anganoy Barrio Los Rosales II del 
Municipio de Pasto 25. 
 
4.2.2. Delegación del supervisor. Para este proceso, el Director del D.A.I.M., Ing. 
Hugo Ramiro Rosero Ortiz, delega al Ing. Mauricio Hurtado Burbano, 
perteneciente a la Subdirección Rural del D.A.I.M, para que cumpla la función de 
Supervisor Delegado para este proceso, quien será el responsable del 
seguimiento, evaluación y verificación del mismo. 
 
4.2.3. Inscripción de la licitación en la Cámara de Comercio. El día 3 de enero 
de 2007: el Director del D.A.I.M. realiza la inscripción ante la Oficina Técnica en 
Registros de la Cámara de Comercio de Pasto dicha Licitación Pública para 
publicación de la misma. (ver ANEXO No. 8)  
  
4.2.4. Solicitud de viabilidad y disponibilidad presupuestal. El Supervisor 
Delegado por el D.A.I.M. realiza la solicitud del Concepto de Viabilidad ante el 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal, para lo cual se requiere 
haber elaborado el presupuesto oficial, el cronograma, la ficha de presentación, la 
ficha MGA, el plano de ubicación y el plano del proyecto. La Viabilidad fue 
otorgada el día 5 de febrero de 2007, radicada con número 2007520010096, por 
un costo total de $ 444.775.662. Con esta Viabilidad, se realiza la solicitud de la 
Disponibilidad Presupuestal ante  la Secretaría de Hacienda Municipal, la cual fue 
asignada el día 8 de febrero de 2007, con número 2007000403. (ver ANEXO No. 
8)  
 
4.2.5. Justificación, conveniencia y oportunidad del proyecto. El 13 de febrero 
de 2007, el  D.A.I.M. dirige un oficio al Departamento Administrativo de 
Contratación Municipal que contiene: justificación, conveniencia y oportunidad del 
proyecto a realizarse; antecedentes administrativos (el proyecto es radicado y 
viabilizado dentro del Plan de Desarrollo Municipal en el Programa Movilidad 
Rural, eje Desarrollo y Calidad de Vida Rural); definición técnica; condiciones 
mínimas del contrato a celebrar. (ver ANEXO No. 8) 
 
4.2.6. Aviso de prensa. El día 4 de marzo de 2007, por medio de publicación el 
Diario del Sur, se da a conocer a la ciudadanía en general esta Licitación Publica.  
 
4.2.7. Publicación del proyecto de pliego de condiciones y recepción de 
observaciones. El 2 de marzo de 2007, el Departamento Administrativo de 
                                                 
25Ibid.. 
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Contratación Municipal, solicita al D.A.I.M. el Proyecto de Pliego de Condiciones 
de esta Licitación. Este Proyecto de Pliego de Condiciones ha sido elaborado por 
el Supevisor Delegado, conteniendo: información general de la Licitación, 
presentación de la oferta, requisitos y documentos, evaluación de la ofertas, 
adjudicación del contrato y condiciones particulares de la obras. El Supervisor 
Delegado lo presenta al Comité de Contratación del Municipio de Pasto para que 
se realice la publicación respectiva a través del Portal Unico de Contratación, en la 
fecha del 2 al 11 de marzo de 2007, de acuerdo al cronograma establecido. Se 
efectúan observaciones al Proyecto de Pliego de Condiciones, pero ninguna de 
manera oficial. 
 
4.2.8. Apertura de la licitación, publicación del pliego de condiciones 
definitivo. El 15 de marzo de 2007, el Director del D.A.I.M., mediante Resolución 
No. 012, realiza la Apertura de la Licitación, la cual es publicada por el  
Departamento Administrativo de Contratación Municipal a través del Portal Unico 
de Contratación. El Supervisor Delegado remite al Comité de Contratación el 
Pliego de Condiciones Definitivo para que éste sea publicado a través del Portal 
Unico de Contratación. (ver ANEXO No. 8) 
 
4.2.9. Visita obligatoria al sitio de la obra.  El 15 de marzo de 2007 se realiza la 
Visita Obligatoria al Sitio de la Obra programada a las 8:30 a.m. (ver Fotografías 
No. 7 y 8), pero debido a fallas presentadas en la publicación tanto de la Apertura 
de la Licitación, como del Pliego de Condiciones Definitivo (en el que se incluye la 
cronología de la licitación) a través de la página web, no pudieron asistir todos los  
posibles proponentes, por lo cual se establece el 20 de marzo como nueva fecha 
para dicha Visita, quedando notificado dicha actividad extraordinaria en un 
parágrafo en el numeral 3.1.1 del Pliego de Condiciones Definitivo; Asistieron 56 
proponentes. Se recibe una solicitud dirigida al Departamento Administrativo de 
Contratación Municipal, por parte de uno de los  proponentes – Ing. Fernando 
Lopez Rojas -, para revisar los precios de los ítems: 2,5 Retiro y disposición de 
material sobrante, 3,1 Subbase granular y 3,2 Base granular, expresando que son 
inferiores a los precios actuales del mercado; dicha solicitud es  remitida al 
Supervisor Delegado por el Departamento Administrativo de Infraestructura 
Municipal para que se realice la aclaración pertinente. Se realiza la audiencia de 
aclaración del Pliego de Condiciones a las 11:00 a.m. en la Sala de Juntas de la 
Alcaldía Municipal de Pasto, la cual es publicada en el Portal Unico de 
Contratación (ANEXO No. 8). 
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Fotografías No. 7 y 8. Visita obligatoria al sitio de la obra. 
 

       
               
 
4.2.10. Aclaración del pliego de condiciones. El día 21 de marzo, el Supervisor 
Delegado por el D.A.I.M., dirige un oficio al Departamento Administrativo de 
Contratación Municipal para dar respuesta a las observaciones presentadas por el 
proponente. En este explica que los precios de los ítems 3,1 y 3,2 corresponden a 
los establecidos al momento de que el proyecto es inscrito ante el Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal pero, de acuerdo a los materiales y ofertas 
recibidas en el D.A.I.M., estos precios están dentro del valor que se encuentran en 
los correspondientes pliegos; el ítem 2,5 tiene contemplada la escombrera que se 
encuentra ubicada al costado izquierdo de la vía a pavimentar, por lo que el 
acarreo es el mínimo. (ANEXO No. 8) 
 
4.2.11. Venta del pliego de condiciones y recepción de ofertas. El día 22 de 
marzo, El Supervisor Delegado del D.A.I.M. realiza la solicitud  ante Tesorería 
Municipal para realizar el recaudo por concepto de los Pliegos de Condiciones por 
un valor de $ 211.800 (el 0,05% de $423.595.869). Del 20 al 28 de marzo (9:00 
a.m.) se realiza la venta del pliego de condiciones, para lo cual el proponente debe 
cancelar en Tesorería Municipal el valor respectivo (ANEXO No. 8) y luego 
reclamar el Pliego que se entrega en medio magnético, el cual contiene las 
condiciones de la Licitación Pública, las especificaciones técnicas del proyecto, el 
presupuesto oficial y los planos del proyecto . Durante esta misma fecha se realiza 
la recepción de ofertas por parte de la Secretaría del Comité de Contratación, que 
son entregadas en dos sobres: Sobre No. 1 y Sobre No.2. 
 
4.2.12. Cierre de la licitación y apertura del sobre No. 1. El cierre de la licitación 
se realiza el 28 de marzo de 2007 a las 9:00 a.m. y a las 9:30 a.m. se realiza la 
apertura del sobre No. 1, en la sala de Juntas, por parte del Departamento 
Administrativo de Infraestructura Municipal y el Comité de Contratación, acto al 
cual realizan la asistencia no obligatoria de  los proponentes y la ciudadanía en 
general que esté interesada, como se muestra en las Fotografías No. 9 y 10. Se 
presentaron 28 propuestas a las cuales se les verifica que hayan presentado toda 
la documentación exigida en los pliegos de condiciones; de igual manera se anota 
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los folios en los que se encuentra dicha documentación y para los proponentes 
que no hayan presentado sus propuestas foliadas se procede a foliar. Todos los 
proponentes cumplieron con la presentación de la documentación exigida. El 
resultado de esta actividad es publicada a través del Portal Unico de Contratación. 
(ANEXO No. 8). 
 
Fotografías No. 9 y 10. Apertura del sobre Numero 1. 
 

        
             
 
4.2.13. Evaluación de las ofertas. Del 29 de marzo al 2 de abril de 2007 el 
Supervisor Delegado por el Departamento Administrativo de Infraestructura 
Municipal realiza la evaluación de las ofertas revisando detalladamente cada uno 
de los documentos presentados para comprobar que se encuentran dentro de lo 
exigido en el pliego de condiciones ya que de no ser así se descalificará 
inmediatamente al proponente. De los 28 proponentes no cumplieron dos: Ing. 
Jaime Puerta Atehortua (por no cumplir con la experiencia exigida) e Ing. Cesar 
Antonio Restrepo (por no presentar la inscripción en el RUP para las especialidad 
y grupos exigidos específicamente para este proyecto).  
 
La evaluación anterior es remitida al Comité de Contratación para que sea 
publicada el 3 de abril de 2007 en el Portal Unico de Contratación (ANEXO No. 8). 
 
4.2.14. Recepción de observaciones a la evaluación. Del 4 al 12 de abril se 
realiza la recepción de las observaciones a la evaluación, recibiéndose el día 11 
de abril un oficio dirigido al Comité de Contratación en el cual el proponente Cesar 
Antonio Restrepo expresa que le parece injusta su descalificación por no presentar 
específicamente la hoja en la cual aparecen la especialidad y grupos exigidos para 
esta Licitación, anexa la hoja que hace falta y lo cual solicita sea rectificada dicha 
evaluación. Dicho oficio es remitido al Supervisor Delegado, el cual da respuesta a 
la observación presentada explicando que el numeral 1.3.9 del Pliego de 
Condiciones es muy claro respecto a la clasificación  en el RUP requerida para 
cada proponente, y que adicionar folios a la propuesta inicialmente presentada 
sería mejorarla. Dicha respuesta es dirigida, el día 17 de abril, por el Supervisor 



99 
 

Delegado al Comité de Contratación  para que sea publicada en el Portal Unico de 
Contratación (ANEXO No. 8). 
 
4.2.15. Audiencia de respuesta a las observaciones, sorteo de fórmula, 
apertura de propuesta económica y asignación de puntajes. El día 18 de abril 
a las 9:00 a.m. se realiza la audiencia de respuesta a las observaciones 
presentadas por el Ing. Cesar Antonio Restrepo, el sorteo de fórmula y la apertura 
de propuesta económica de cada uno de los proponentes para asignar los 
puntajes, acto realizado en la Sala de Juntas de la Alcaldía de Pasto a la cual 
asisten los proponentes y ciudadanía interesada. Se procede al sorteo del factor 
de fórmula, una vez revisadas las balotas por los asistentes a la audiencia, resultó 
seleccionada la balota No. 2 que corresponde al PG * 1.00, previa constancia de 
los sellos del sobre que contiene los sobres No.2 y se procede a la apertura de los 
mismos para asignación de puntajes de acuerdo a la propuesta presentada por 
cada uno de los proponentes, obteniéndose como resultado el primer elegible 
correspondiente al Consorcio HRO con una propuesta por valor de $ 
419.488.147.00 que le confirió un puntaje de 989,96, al cual una vez revisada la 
propuesta económica no hubo lugar a corrección aritmética (ANEXO No. 8). 
 
4.2.16. Notificación y adjudicación del contrato. El 20 de abril de 2007 el 
Director del D.A.I.M., mediante Resolución No. 026, realiza la Adjudicación del 
Contrato al Consorcio HRO. El 25 de abril se realiza la notificación de la propuesta 
ganadora en la Oficina Jurídica del D.A.I.M. quedando notificado el Ing. Heber 
Mauricio Revelo G., como Representante Legal del Consorcio HRO, la cual se 
publica a través del Portal Unico de Contratación (ANEXO No. 8).  
 
4.2.17 Documentos complementarios. El 25 de abril de 2007 el Ing. Heber 
Mauricio Revelo G. presenta el análisis de precios unitarios, el cronograma de 
trabajo e inversiones,  y el plan de calidad de la obra. Así mismo, presenta los 
documentos de conformación del consorcio HRO. El Ing. Heber Mauricio Revelo 
G. presenta, ante la Oficina de Contabilidad del D.A.I.M., de las pólizas de 
responsabilidad civil extracontractual y de seguro de cumplimiento ante entidades 
estatales. 
  
4.2.18. Elaboración y legalización del contrato. La elaboración del contrato esta 
a cargo de la Oficina Jurídica del D.A.I.M., para lo cual se requieren los siguientes 
documentos del contratista: 
 

• Fotocopia tarjeta o matricula profesional 
• Fotocopia cédula de ciudadanía 
• Antecedentes disciplinarios 
• Antecedentes fiscales 
• Pasado judicial 
• Certificado de DIAN, RUT 
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• Paz y salvo municipal 
• Hoja de vida formato único 
• Propuesta 
• Presupuesto oficial 
• Disponibilidad 
• Viabilidad 

 
El contrato se firma el 30 de abril de 2007. El Registro de Compromiso, expedido 
por la Secretaría de Hacienda Municipal, correspondió al No. 2007001469 del 08 
de mayo de 2007 por un valor de $ 419.488.147. La aprobación de las pólizas es 
realizada por la Oficina de Contabilidad del D.A.I.M., mediante resolución No. 140 
del 08 de mayo de 2007. Se asigna al contrato el No. 071217.  
 
La legalización del contrato se realiza ante Control Interno del Municipio, para lo 
cual se deben presentar el contrato con todos los documentos anteriormente 
mencionados con la respectiva Acta de Inicio de la obra, la cual se firmó el día 22 
de mayo de 2007 (ANEXO No. 8), con el fin de adelantar el pago del Anticipo de la 
obra que para este caso es del 40% del valor del contrato. 
 
4.2.19. Interventoría técnica administrativa y contable para el proyecto de 
pavimentación en asfalto de 648 metros lineales de la vía de acceso al 
corregimiento de Obonuco del Municipio de Pasto.  
 
• Información general. el proceso de contratación consistió en Contratación 

Directa. 
 
• Viabilidad y disponibilidad presupuestal. La viabilidad  y disponibilidad 

corresponden a la misma asignada para el Contrato de Obra, puesto que el 
costo total de esta viabilidad contempla la construcción e interventoría de la 
obra. 

 
• Justificación, conveniencia y oportunidad del proyecto. El Director del  

D.A.I.M. presenta ante la Oficina Jurídica D.A.I.M. la justificación, conveniencia 
y oportunidad del proyecto a realizarse; antecedentes administrativos (el 
proyecto es radicado y viabilizado dentro del Plan de Desarrollo Municipal en el 
Programa Movilidad Rural, eje Desarrollo y Calidad de Vida Rural); definición 
técnica; condiciones mínimas del contrato a celebrar. 

 
El Señor Alcalde del Municipio de Pasto certifica que dentro de la Alcaldía no 
existe personal suficiente que pueda desarrollar el objeto de dicho contrato, por 
tanto realiza la invitación para presentación de propuestas para la interventoría 
mencionada con un presupuesto oficial de $ 20.812.500.00. 
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• Adjudicación del contrato. La propuesta escogida fue la del Ingeniero 
Edilberto Ibarra por ser la mejor en el aspecto técnico y económico (ANEXO 
No. 8).  

 
• Elaboración y legalización del contrato. La elaboración del contrato esta a 

cargo de la Oficina Jurídica del D.A.I.M., para lo cual el contratista debe anexar 
los documentos complementarios (mencionados en el numeral 5.2.18). 

 
El Registro de Compromiso,  correspondió al No. 2007001520 del 11 de mayo 
de 2007 por un valor de $ 20.812.500. La aprobación de las pólizas es 
realizada por el Señor Alcalde, mediante resolución No. 185 del 16 de mayo de 
2007. Se asigna al contrato el No. 071166.  

 
La legalización del contrato se realiza ante Control Interno del Municipio, para 
lo cual se deben presentar el contrato con todos los documentos anteriormente 
mencionados con la respectiva Acta de Inicio de la obra, la cual se firmó el día 
22 de mayo de 2007. La ficha resumen del contrato, se muestra a 
continuación: 
 
TIPO DE CONTRATO:    Contrato de Interventoría. 
CONTRATO No:    071166 
CONTRATISTA:     Ing. Edilberto Ibarra Delgado.  

      PLAZO DE EJECUCIÓN:   Ciento veinte (120) días calendario 
      VALOR DEL CONTRATO:   $ 20.812.500 
      PROCESO DE CONTRATACIÓN:  Contratación Directa 
      FECHA DE INICIO:    22 de mayo de 2007. 
      ETAPA DE EJECUCIÓN:   29,31% 
 
      DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No: 2007000403 
      REGISTRO DE COMPROMISO No: 2007001520 
 
4.3.  PAVIMENTACIÓN EN ASFALTO DE 648 METROS LINEALES DE LA VIA 
DE ACCESO AL CORREGIMIENTO DE OBONUCO DEL MUNICIPIO DE PASTO 
 
Durante la ejecución de este proyecto se realizó el seguimiento al proceso 
constructivo, suministrando apoyo técnico y administrativo en lo referente a la 
Supervisión desarrollada por el D.A.I.M., ya que, como se había explicado 
anteriormente, por tratarse de una Licitación Pública, el D.A.I.M. contrata un 
Interventor Externo para la realización exclusiva de esta actividad. 
 
Por tanto, el Contratista, la Interventoría y la Supervisión del proyecto se 
encuentran en constante comunicación para tratar todo lo referente al desarrollo 
del proyecto y así tomar las decisiones pertinentes. Dependiendo de la 
importancia del aspecto a tratar, se deja constancia por escrito de la decisión que 
se tome. 
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4.3.1  Información general.  El proyecto consiste en la construcción de la 
estructura de pavimento para esta vía.  El diseño contempla la construcción de 
una subbase granular compactada, base granular compactada  y una carpeta en 
concreto asfáltico. La obra también incluye la construcción de los sardineles a 
ambos lados, andén a un lado y cuatro alcantarillas, según las especificaciones 
del proyecto. 
 
La ejecución del proyecto se ha visto afectada por el retraso de las actividades 
respecto al cronograma de trabajo inicialmente propuesto por el Contratista debido 
a que se debieron realizar actividades que no estaban contempladas inicialmente 
y además las condiciones climáticas no permitieron el normal desarrollo de las 
actividades programadas, lo que obligó a realizar la suspensión de la obra. A la 
fecha de terminación del período de pasantía, (30 de septiembre de 2007) se 
realizan en obra trabajos de conformación y compactación de la carpeta asfáltica. 
 
Por tanto, para este proyecto, se realiza un informe de las actividades realizadas 
en obra, puesto que no se ha finalizado el proyecto y no existe como tal un informe 
final de Interventoría, éste se elaboró en base al informe parcial entregado por la 
Interventoría a la fecha; se anexan las Actas de Recibo Parcial de Obra y de 
Interventoría (Ver ANEXO No. 9).  Los ensayos practicados a materiales y pruebas 
de campo realizadas cuentan con el respectivo análisis por parte de la 
Interventoría y han sido aprobados en la medida que cumplan con lo especificado 
por el proyecto. (Ver resultado de ensayos de materiales en ANEXO No. 10). 
 
Durante este proyecto se suscribieron las siguientes actas: Acta de Inicio, Acta de 
Acuerdo de Precios No. 01, Acta de Modificación de Obra No. 01, Preacta de Obra 
No. 01, Acta de Recibo Parcial de Obra No. 01, Acta de Suspensión de Obra No. 
01 (Ver ANEXO No. 9). 
 
TIPO DE CONTRATO:    Contrato de Obra. 
CONTRATO No:     071217 
CONTRATISTA:     Consorcio HRO.  

Rep. Legal: Ing. Heber Mauricio 
Revelo 

INTERVENTOR:     Ing. Edilberto Ibarra. 
SUPERVISOR DELEGADO:   Ing. Mauricio Hurtado Burbano. 
AREA A INTERVENIR:    5961,6 m2 
PLAZO DE EJECUCIÓN:    Ciento veinte (120) días calendario 
VALOR DEL CONTRATO:    $ 419.488.147 
PROCESO DE CONTRATACIÓN:  Licitación pública 
FECHA DE INICIO:     22 de mayo de 2007.   
VALOR EJECUTADO A LA FECHA:  $ 122.958.372.00 
ETAPA DE EJECUCIÓN:    29,31% 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No: 2007000403 
REGISTRO DE COMPROMISO No:  2007001469 
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4.3.2.  Personal en obra.   
 

• 1 Ingeniero residente de obra. 
• 1 Ingeniero residente de interventoría. 
• 1 maestro de obra. 
• 2 oficiales. 
• 4 obreros. 
 

4.3.3.  Maquinaria y equipo utilizado. 
 

• 1 Equipo de topografía. 
• 1 Retroexcavadora. 
• 1 Motoniveladora. 
• 3 Volquetas (7m3). 
• 1 Mezcladora de concreto. 
• 2 Saltarines mecánicos. 
• 1 Cilindro compactador 
• Buggys. 
• Herramienta menor 
• Cascos, chalecos y demás equipos de seguridad y prevención. 

 
4.3.4.  Instalaciones. 
Se arrendó una bodega cercana al sitio de la obra. 
 
4.3.5.  Cuadro de cantidades y presupuesto del proyecto. 
 
Tabla No. 33. Cantidades y presupuesto del proyecto. 
 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD VLR UNITARIO VLR TOTAL 
1 PRELIMINARES         

1,1 Rocería y limpieza  1295,8 ml $1.420 $1.840.036
1,2 Localización y replanteo 647,9 ml $1.900 $1.231.010
        SUBTOTAL $3.071.046
            
2 EXPLANACIÓN         

2 
Excavación a máquina material 
común 2503,4856 m3 $3.640 $9.112.688

2,2 Excavación a mano  280 m3 $7.400 $2.072000

2,3 
Nivelación, escarificación y 
compactación de subrasante 5960,68 m2 $1.380 $8.225.738

2,4 
Suministro e instalación de material 
de relleno clasificado de préstamo 0 m3 $17.500 $0

2,5 
Desalojo material sobrante incluye 
escombrera a maquina 2503,4856 m3 $7.100 $17.774.748

2,6 
Desalojo material sobrante incluye 
escombrera a mano 280 m3 $10.500 $2.940.000
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        SUBTOTAL $40.125.174
            
3 SUBBASE Y BASE         

3,1 
Subbase granular  Tipo 1 e=0,15 
(ancho adicional a cada lado 0,20 m) 787,1985 m3 $25.800 $20.309.721

3,2 
Base granular  Tipo 1 e=0,20 (ancho 
adicional a cada lado 0,15 m) 1036,64 m3 $35.400 $36.697.056

        SUBTOTAL $57.006.777
            
4 PAVIMENTO ASFÁLTICO          

4,1 Imprimación  3887,4 m2 $1.320 $5.131.368

4,2 
Carpeta en concreto asfáltico 
e=0,07m 272,118 m3 $351.400 $95.622.265

        SUBTOTAL $100.753.633
            

5 
OBRAS DE DRENAJE Y 
PROTECCIÓN         

5,1 
Berma Cuneta Sardinel en ccto. 
2,500 PSI 1295,8 ml $45.100 $58.440.580

5,2 Excavación a mano material común 180 m3 $7.400 $1.332.000

5,3 
Excavación a mano material 
conglomerado 85 m3 $9.700 $824.500

5,4 

Relleno con material seleccionado 
de préstamo compactado con 
saltarín 265 m3 $17.500 $4.637.500

5,5 
Desalojo material sobrante incluye 
escombrera a maquina 265 m3 $7.100 $1.881.500

5,6 
Construcción de anden en concreto 
simple, espesor 10 cm 971,85 m2 $26.800 $26.045.580

5,7 
Construcción de muro de contención 
en gaviones 0 m3 $68.300 $0

5,8 
Construcción Alcantarilla Ø24", long. 
12 ml 4 unid $5.850.000 $23.400.000

        SUBTOTAL $116.561.660

6 
DEMARCACIÓN HORIZONTAL Y 
SEÑALIZACIÓN VERTICAL          

6,1 
Demarcación horizontal para 
señalización de vías. 2591,6 ml $1.500 $3.887.400

6,2 

Suministro e instalación de señal 
vertical metálica cal 20 con vástago 
anclada al piso con mojón en ccto  7 und $182.500 $1.277.500

        SUBTOTAL $5.164.900
            

      
COSTO 

DIRECTO   $322.683.190

  
  
    A.U.I. (30%)   $96.804.957

      
COSTO 
TOTAL   $419.488.147

Fuente: Acta de Modificación de Obra No. 01 Pavimentación de asfalto de la vía 
acceso a Obonuco 
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4.3.6.  Estructura de pavimento.  La estructura de pavimento consiste en una 
capa de subbase granular tipo SBG – 1 (INV 320) de 0,15 m de espesor 
compactada al 95% del ensayo proctor modificado - determinado en el laboratorio 
para el material que esté usándose - , una capa de base granular tipo BG -1 (INV 
330) de 0,20 m de espesor compactada al 98% del proctor modificado y una capa 
de concreto asfáltico o mezcla densa en caliente tipo MDC – 2 (INV 450) de 0,07 
m de espesor.   
 
4.3.7. Localización del proyecto. Las figuras No. 10, 11 y 12 muestran la 
localización general del proyecto, la sección transversal de la vía y la sección 
berma – cuneta, respectivamente. 
 
4.3.8  Informe de actividades realizadas en el proyecto. La obra tiene un 
retraso aproximado de cuatro semanas de trabajo. A continuación se hace una 
descripción de los procesos efectuados a la fecha. 
    
El día 22 de mayo de 2007 se da inicio a este proyecto en el que se contempla la 
realización de las actividades consignadas en las especificaciones. 
 
Antes del inicio de las labores se provee la señalización correspondiente, para  
poder realizar las actividades adecuadamente y evitar que se presenten 
accidentes, como se muestra en las Fotografías No. 11 y 12. 
 
Figura No 10. Localización general  vía de acceso al Corregimiento de Obonuco 

 
 
Fuente: Pavimentación de asfalto de la vía acceso a Obonuco 
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Figura No. 11. Sección transversal vía de acceso al Corregimiento de Obonuco 
 

 
Fuente: Pavimentación de asfalto de la vía acceso a Obonuco 
 
Figura No. 12. Sección típica berma – cuneta de la vía de acceso a Obonuco 
 

 
 
Fuente: Pavimentación de asfalto de la vía acceso a Obonuco 
 
           Fotografías No. 11 y 12. Señalización de la vía. 
 

       
            
• Rocería y limpieza 
 
Este ítem no fue contemplado, debido a que las condiciones en las que se 
encontraba la vía no requirieron la realización de esta actividad, como se muestra 
en las Fotografías No. 13 y 14. 
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               Fotografías No. 13 y 14. Condiciones iniciales de la vía 
 

     
                  
 
• Localización y replanteo.  
 
En la localización y replanteo de la obra, se establecen los niveles y pendientes 
que tendrá la estructura del pavimento según el diseño existente que forma parte 
del archivo del D.A.I.M. Los planos correspondientes al levantamiento topográfico 
fueron realizados por el Topógrafo Jaime Paz; los planos del diseño geométrico 
horizontal y vertical  fueron realizados por el Ingeniero Emiro Erazo, siendo en 
total 7 planos que comprenden planta, perfil y secciones transversales. Dichos 
planos han sido entregados al Contratista y a la Inteventoría de la obra. El diseño 
de la estructura del pavimento fue realizado por el Ingeniero Emiro Erazo. 
 
Es preciso aclarar que el abscisado que se trabajará en el proyecto corresponde al 
establecido en el diseño que comprende el abscisado de todo el proyecto que 
implica 1364 ml de los cuales se ha pavimentado en una primera etapa 446 ml en 
pavimento rígido y esta segunda etapa corresponde a 648 ml comprendidos desde 
el K0 + 446 hasta el K1 + 094. 
 
La localización y replanteo es realizada con equipo de topografía, haciendo uso 
del teodolito, la mira y cinta métrica. Se toman niveles cada 10 m los cuales son 
materializados en el terreno mediante postes de guadua, en los cuales se marca 
con tinta el abscisado y la cota correspondiente. 
 
• Excavación a máquina material común. 
 
Se inicia esta actividad desde el K1 + 094, cubriendo un ancho de 7,7 m 
(correspondiente a la calzada + berma cuneta + sardinel a ambos lados), para lo 
cual se hace uso de la retroexcavadora que se encarga de excavar y cargar el 
material en la volqueta. Esta última lo transporta hacia la escombrera que se 
encuentra ubicada en el  margen izquierdo del K0 + 505, por lo que el acarreo es 
el mínimo. Las Fotografías No. 15 y 16 muestran las labores de excavación. La 
cubicación de las excavaciones se presenta en el ANEXO No. 9. 
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           Fotografías No. 15 y 16. Excavación en los tramos inicial y final de la vía. 
 

                      
 

En el desarrollo de esta actividad se evidencia la presencia de basuras en el tramo 
comprendido entre el K1 + 090,00 al K1 + 053,50  en un ancho de 3,30m 
comprendiendo el margen derecho de la corona de la vía, lo cual hace necesario 
profundizar la excavación y así retirar este material, lo cual genera retraso en el 
cronograma de trabajo. Las Fotografías No. 17 y 18 muestran la sobre excavación 
realizada y la cubicación de la misma se muestra en el ANEXO No. 9. Se rellena la 
sobre excavación con recebo compactado en capas de 15 cm. 
 
Fotografías No.17 y 18. Sobre excavación por presencia de basuras. 
 

            
               
 
• Nivelación, escarificación y compactación de la subrasante. 
 
Esta actividad consiste en el perfilado de la subrasante hasta alcanzar los niveles 
establecidos en las especificaciones del proyecto, actividad que se logra con el 
uso de la motoniveladora, la cual escarifica la capa superior de la subrasante para 
que una vez nivelada y compactada alcance la densidad requerida al paso del 
compactador de rodillo, humedeciendo el material cuando es requerido, como se 
muestra en las Fotografías No. 19 y 20. Al paso del compactador en tramos 
comprendidos entre el K1 + 094 al K0 + 930  se evidencia el hundimiento y 
agrietamiento del material, lo cual indica malas condiciones de la subrasante. Al 
excavar en estos tramos, se evidencia material  orgánico y con un elevado 
contenido de humedad, el cual es retirado; esto genera nuevamente retraso en el 
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desarrollo de esta actividad respecto a lo programado en el cronograma de 
trabajo.  
 
Fotografías No. 19 y 20. Escarificación y compactación de la subrasante. 
 

                     
 
Al mismo tiempo que se realiza la excavación y retiro de este material, se continua 
con la  nivelación, escarificación y compactación en el tramo comprendido entre el 
K0 + 930 al  K0 + 446,24. 
 
Se toman niveles cada 10 m para rectificación de los niveles que deben 
alcanzarse y para la  cubicación del movimiento de tierras llevado a cabo durante 
esta actividad, como se muestra en las Fotografías No. 21 y 22. Para ello, por 
medio de un hilo extendido a lado y lado de la calzada, en la respectiva abscisa, 
se mide con una regla los niveles al borde izquierdo, centro y borde derecho y se 
chequea con los niveles especificados del proyecto de tal manera que la diferencia 
entre unos y otros no exceda los limites tolerables. 
 
Fotografías No. 21 y 22. Chequeo de niveles en la subrasante. 
 

                      
 
Los tramos de sobre-excavación se rellenan con recebo efectuándose capas de 
15 cm que se humedecen hasta alcanzar la humedad requerida y se compactan 
con el compactador de rodillo, puesto que el ancho de la excavación así lo 
permite. 
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Al compactar el material, en el tramo comprendido entre el K1+  094 al  K 1+ 084, 
se produjo nuevamente el hundimiento y agrietamiento del material, lo cual hace 
necesario que se levante el material de relleno para que se pueda profundizar la 
excavación. Al profundizar la excavación hasta alcanzar el nivel freático, y se opta 
por la ejecución de un pedraplén de 20 cm de espesor, para evitar que la 
humedad ascienda hacia las capas superiores de la estructura del pavimento. Una 
vez colocada la capa de grava se continúa rellenando con material de recebo en 
capas de 15 cm que se humedecen y compactan con compactador de rodillo, 
hasta alcanzar el nivel de la subrasante, como se muestra en las Fotografías No. 
23 y 24.  
 
Fotografías No. 23 y 24. Construcción del pedraplén. 
 

                     
                
Una vez se encuentran la subrasante debidamente nivelada y compactada, se 
ubican quince puntos para la toma de densidades, que comprendan borde 
izquierdo, centro y borde derecho de la calzada. En este caso el ensayo utilizado 
para la determinación de la densidad es el Método del Cono y la Arena, como se 
muestra en las Fotografías No. 25 y 26. 
 
Fotografías No. 25 y 26. Toma de densidades en la subrasante. 
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Para el recibo de este ítem se verificó que el material cumpla con las 
especificaciones técnicas exigidas por las especificaciones del proyecto las cuales 
se han realizado con base a la Norma INVIAS. 
 
Como se ha explicado anteriormente, la subrasante quedó conformada por 
material de mejoramiento, en las abscisas donde hubo necesidad de realizarlo, y 
por material del sitio donde lo permitieron las condiciones del material existente. El 
material para mejoramiento se encuentra constituido por recebo seleccionado 
procedente de la Cantera Rosapamba del Municipio de Pasto. 
 
La compactación de la subrasante se realizó según la Norma INV 311.5.2.2  En 
esta norma se establece que las determinaciones de densidad se realizarán a 
razón de cuando menos una vez cada 250 m2  y los tramos para aprobación se 
definirán sobre una base de mínimo 6 determinaciones de densidad 26. En este 
proyecto se realizaron catorce ensayos de densidad de campo en un área de 3888 
m2.  
 
Los resultados obtenidos en algunos sectores no cumplieron el valor especificado 
de densidad, lo cual obligó a que se compactara nuevamente obteniéndose los 
resultados que se muestran en la Tabla No. 34. 
 
Tabla No. 34. Valores de densidad obtenidos para subrasante 
 

Ensayo No. Abscisa Valor de densidad obtenido 
respecto al máx. obtenido 

en laboratorio  (%) 
1 K0+450 95 
2 K0+500 97 
3 K0+550 93 
4 K0+610 88 
5 K0+690 90 
6 K0+750 90 
7 K0+770 91 
8 K0+810 99 
9 K0+850 84 
10 K0+900 97 
11 K0+970 83 
12 K1+010 95 
13 K1+050 98 
14 K1+090 100 

                      

                                                 
26 INVIAS.  Especificaciones generales para la construcción de carreteras.  Ministerio del Transporte, Bogotá 
1998. 
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El valor promedio obtenido con los valores indicados en la Tabla No. 34 
corresponde a una densidad promedio de 92,86%. La Tabla No. 35 resume el 
resultado para la verificación de este ensayo. 
 
Tabla No. 35. Verificación para compactación de subrasante. 
 

Ensayo Especificación Resultado 
esperado 

Resultado 
obtenido 

Observación 

Densidad 
de campo.  
Método del 
cono y la 
arena. 

INV.311.5.2.2 Densidad > al 
95% de la 
obtenida en el 
ensayo de 
proctor 
modificado. 

92,00% 
(tramo 1) y 
93,71% 
(tramo 2) 
de la 
densidad 
del proctor 
modificado. 

NO CUMPLE 

 
A pesar de que el resultado obtenido se encuentra por debajo del valor 
especificado, se acepta este ítem debido a que la obra contempla el suministro de 
geotextil tejido T 2400, el cual proveerá un aumento en la capacidad portante de la 
subrasante. 
 
• Subbase granular tipo SBG-1, e = 0,15 m (ancho adicional de 0,20 m a 

cada lado). 
 
Sobre el tramo inicial de la vía donde ya han sido tomadas las densidades de la 
subrasante y han arrojados valores acordes a lo especificado, se acordona el 
material de subbase que consiste en  una mezcla de recebo y triturado, en 
proporciones definidas, de acuerdo a una granulometría definida. El material es 
procedente de la Cantera Rosapamba del Municipio de Pasto. El material 
suministrado presenta sobretamaños, por lo cual es preciso que estos sean 
retirados para así alcanzar la especificación. El material no presenta 
contaminación con partículas extrañas.  
 
Se realiza el tendido del material empleando la motoniveladora y se procede al 
humedecimiento del mismo con el uso del tanque irrigador. Una vez se ha 
alcanzado la humedad requerida se procede a la compactación con el 
compactador de rodillo realizando esta labor desde los borde externos hacia el 
centro de la vía, de tal manera que el rodillo del compactador traslape un tercio de 
su ancho en la franja ya compactada, como se observa en la Fotografías No. 27 y 
28. 
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Fotografías No. 27 y 28. Extensión y compactación de la subbase granular. 
 

                      
               
Esta actividad se repite avanzando en la longitud de la vía hasta cubrir la totalidad 
de la misma. Una vez se encuentra compactada la subbase se chequean los 
niveles de la misma con el mismo procedimiento descrito para la subrasante, de 
tal manera que los niveles obtenidos en el terreno y los especificados en el 
proyecto no presenten diferencias considerables, como se muestra en las 
Fotografías No. 29 y 30. 
 
Fotografías No. 29 y 30. Chequeo de niveles de la subbase granular. 
 

       
             
De igual manera, se procede a tomar las densidades en el mismo número de 
puntos del terreno que se utilizaron para la determinación de la densidad en la 
subrasante, utilizando el mismo procedimiento, tal como se muestra en las 
Fotografías No. 31 y 32. La cubicación de este material se muestra en el ANEXO 
No. 9. 
 
 
 
 
 
 
 
 



114 
 

Fotografías No. 31 y 32. Toma de densidades en la subbase granular. 
 

        
            
La Tabla No. 36 muestra la verificación de la granulometría empleada respecto a 
la especificación del INVIAS para subbase granular, con base en los ensayos de 
laboratorio realizados que se muestran en el ANEXO No. 10.  
 
Tabla No. 36. Verificación de  granulometría de la subbase granular. 
 

TAMIZ PORCENTAJE QUE PASA 

Normal Alterno 
Subbase granular tipo 

SBG-1 (Norma INV 
320.2) 

Granulometría del 
material empleado. 

50,0 mm. 
37,5 mm. 
25,0 mm. 
12,5 mm. 
9,5 mm. 
4,75 mm. 
2,0 mm. 
425 μm 
75 μm 

2" 
1 1/2" 

1” 
1/2" 
3/8" 
No.4 

No.10 
No.40 
No.200 

100 
70-100 
60-100 
50-90 
40-80 
30-70 
20-55 
10-40 
4-20 

100,00 
95,54 
87,45 
74,11 
69,00 
58,07 
43,44 
28,92 
15,07 

       
 
El resultado obtenido de esta verificación se muestra en la Tabla No. 37. 
 
Tabla No. 37. Ensayos para material de subbase granular 
 

Ensayo Especificación Resultado esperado Resultado 
obtenido 

Análisis 
granulométrico 

INV.320.2 Que cumpla  la 
granulometría para 
subbase tipo SBG-1 

Cumple. 

 
 



115 
 

Se determinó la densidad de la capa de base granular compactada según la 
Norma INV 320.5.1 que establece que las determinaciones de densidad se 
realizarán a razón de cuando menos una vez cada 250 m2 y los tramos para 
aprobación se definirán sobre una base de mínimo 6 determinaciones de 
densidad27. En este proyecto se realizaron 14 ensayos de densidad de campo en 
un área de 3888 m2.  
 
Los resultados obtenidos en algunos sectores no cumplieron el valor especificado 
de densidad, lo cual obligó a que se compactara nuevamente obteniéndose los 
resultados que se muestran en la Tabla No. 38. 
 
Tabla No. 38. Ensayo para compactación de subbase granular 
 

Ensayo No. Abscisa Valor de densidad obtenido 
respecto al máx. obtenido 

en laboratorio  (%) 
1 K0+470 97 
2 K0+530 99 
3 K0+610 96 
4 K0+690 95 
5 K0+760 100 
6 K0+770 97 
7 K0+800 99 
8 K0+870 97 
9 K0+890 99 
10 K0+930 96 
11 K0+960 101 
12 K1+000 99 
13 K1+060 95 
14 K1+090 96 

                      
 
El valor promedio obtenido con los valores indicados en la Tabla No. 38 
corresponde a una densidad promedio de 97,57%. La Tabla No. 39 resume el 
resultado para la verificación de este ensayo. 
  
 
 
 
 
 

                                                 
27 INVIAS.  Especificaciones generales para la construcción de carreteras.  Ministerio del Transporte, Bogotá 
1998. 
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Tabla No. 39.  Verificación para compactación de subbase 
 

Ensayo Especificación Resultado 
esperado 

Resultado 
obtenido 

Observación 

Densidad 
de campo.  
Método del 
cono y la 
arena. 

INV.320.5.1 Densidad > al 
95% de la 
obtenida en el 
ensayo de 
proctor 
modificado. 

97,57% de 
la densidad 
del proctor 
modificado. 

CUMPLE 

 
• Base granular tipo BG-1, e = 0,20 m (ancho adicional de 0,15 m a cada 

lado). 
 
Una vez obtenidos los resultados de los ensayos de densidad para el tramo inicial 
de la vía y después de haber comprobado que la compactación suministrada ha 
sido la adecuada, se procede a la extensión del material de base, el cual consiste 
en una mezcla de recebo y triturado, de acuerdo a una granulometría específica, 
procedente de la Cantera Rosapamba del Municipio de Pasto. El material presenta 
un porcentaje muy reducido de sobretamaños los cuales se retiran, no presenta 
contaminación con materiales extraños. 
 
Se procede a extender, humedecer y compactar el material en un proceso similar 
al descrito anteriormente para la subbase (ver Fotografías No. 33 y 34). 
Igualmente, en el tramo compactado se chequean que los niveles obtenidos no 
difieran de los especificados en una proporción considerable, actividad que es 
realizada por la comisión de topografía, como se muestra en la Fotografías No. 35 
y 36.  Se toman las densidades con el mismo procedimiento utilizado para 
subrasante y subbase, como se muestra en las Fotografías No. 37 y 38. La 
cubicación de este material se muestra en el ANEXO No. 9. 
 
Fotografías No. 33 y 34.  Extensión y compactación de la Base Granular. 
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Fotografías No. 35 y 36.  Chequeo de niveles de la Base Granular. 
 

        
             
Fotografías No. 37 y 38.  Toma de densidades de la Base Granular.  

 

        
            
La Tabla No. 40 muestra la verificación realizada a la granulometría del material 
utilizado para la base granular 
 
Se determinó la densidad de la capa de base granular compactada según la 
Norma INV 330.5.2.2 que establece que las determinaciones de densidad se 
realizarán a razón de cuando menos una vez cada 250 m2   y los tramos para 
aprobación se definirán sobre una base de mínimo 6 determinaciones de 
densidad28. En este proyecto se realizaron 14 ensayos de densidad de campo en 
un área de 3888 m2. El resultado obtenido se observa en la Tabla No.41. 
 
      
 
 
 
 
 
 
                                                 
28 INVIAS.  Especificaciones generales para la construcción de carreteras.  Ministerio del Transporte, Bogotá 
1998. 
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Tabla No. 40. Verificación de granulometría de la base granular. 
 

TAMIZ PORCENTAJE QUE PASA 

Normal Alterno 
Base granular tipo 
BG-1 (Norma INV 

330.2) 

Granulometría del 
material empleado. 

37,5 mm. 
25,0 mm. 
19,0 mm. 
9,5 mm. 
4,75 mm. 
2,0 mm. 
425 μm 
75 μm 

1 1/2" 
1 

3/4" 
3/8" 
No.4 

No.10 
No.40 
No.200 

100 
70-100 
60-90 
45-75 
30-60 
20-45 
10-30 
5-15 

100 
95,54 
87,45 
69,00 
58,07 
43,44 
28,92 
15,07 

      
Tabla No. 41.  Ensayos para material de base granular 
 

Ensayo Especificación Resultado esperado Resultado 
obtenido 

Análisis 
granulométrico 

INV.330.2 Que cumpla  la 
granulometría para 
base tipo BG-1 

Cumple.  

 
Los resultados obtenidos en algunos sectores no cumplieron el valor especificado 
de densidad, lo cual obligó a que se compactara nuevamente obteniéndose los 
resultados que se muestran en la Tabla No. 42. 
 
El valor promedio obtenido con los valores indicados en la Tabla No. 42 
corresponde a una densidad promedio de 99,36%. La Tabla No. 43 resume el 
resultado para la verificación de este ensayo. 
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              Tabla No. 42. Ensayo para compactación de base granular. 
 

Ensayo 
No. 

Abscisa Valor de densidad 
obtenido respecto al 

máx. obtenido en 
laboratorio  (%) 

1 K0+470 100 
2 K0+550 100 
3 K0+590 100 
4 K0+640 100 
5 K0+710 100 
6 K0+750 99 
7 K0+770 99 
8 K0+810 100 
9 K0+830 98 

10 K0+910 97 
11 K0+950 99 
12 K1+040 99 
13 K1+070 100 
14 K1+090 100 

                           
Tabla No. 43.  Verificación  para compactación de base granular 
 

Ensayo Especificación Resultado 
esperado 

Resultado 
obtenido 

Observación 

Densidad 
de campo.  
Método del 
cono y la 
arena. 

INV.330.5.2.2 Densidad > al 
98% de la 
obtenida en el 
ensayo de 
proctor 
modificado. 

99,36% de 
la densidad 
del proctor 
modificado. 

CUMPLE 

 
• Imprimación. Una vez chequeado tanto la densidad como los niveles de la 

base se procede a realizar la imprimación de esta, para lo cual es necesario 
que la superficie esté bien limpia lo cual se logra con el barrido de la misma y 
la posterior limpieza con compresor, como se muestra en las Fotografías No. 
39 y 40. 
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             Fotografías No. 39 y 40.  Limpieza de la Base Granular 
  

       
              
Se realiza entonces la imprimación, para la cual se utiliza, en este caso, una 
emulsión asfáltica catiónica de rotura lenta tipo CRL – 0, la cual se aplica mediante 
un camión irrigador, como se muestra en las Fotografías 41 y 42. 
 
 
            Fotografías No. 41 y 42.  Imprimación de la Base Granular 
 

       
              
• Carpeta en concreto asfáltico e=0,07m 
 
Una vez imprimada la base, se procede a la extensión de la carpeta asfáltica. La 
mezcla asfáltica utilizada en este caso consistió en una mezcla densa en caliente 
tipo MDC – 2. El transporte de la mezcla se realiza en volquetas de 6 y 11m3, la 
cual se cubre para que no se produzca pérdida de temperatura de la misma. Se 
vacía la mezcla desde las volquetas hacia la máquina extendedora y esta última 
se encarga de su colocación controlándose el espesor de la carpeta mediante el 
hincamiento de una varilla, como se muestra en las Fotografías 43 y 44. 
Igualmente se chequea la temperatura de colocación de la mezcla. 
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 Fotografías No. 43 y 44.  Extensión de la carpeta asfáltica 
 

        
          
Inmediatamente se extiende la mezcla, se compacta con compactador de rodillo y 
compactador neumático, hasta alcanzar la densidad requerida, como se muestra 
en las Fotografías, 45 y 46. 
 
           Fotografías No. 45 y 46.  Compactación de la carpeta asfáltica 
 

        
            
La calidad de la mezcla utilizada es garantizada por el proveedor del asfalto y 
posterior a la colocación de la carpeta se realizará la extracción de núcleos para la 
comprobación de las condiciones de la mezcla puesta en obra. 
 
Debido al retraso presentado en la obra, este ítem se encuentra desarrollándose 
actualmente.   
 
• Actividades adicionales. 
 
o Mejoramiento de subrasante en recebo compactado. 
 
Esta actividad fue descrita en el ítem correspondiente a Nivelación, escarificación 
y compactación de la subrasante. 
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o Construcción de alcantarillas D = 24”, L = 14m. 
 
El presupuesto contemplaba la construcción de 4 alcantarillas de D = 24” Long. 12 
ml, pero debido a las modificaciones referentes al perfil geométrico vertical del 
proyecto - concertadas entre Contratista, Interventoría y D.A.I.M - y de acuerdo a 
las condiciones existentes en el lugar se optó por la construcción de 2 alcantarillas 
de D = 24” Long. 14 ml, ubicadas en las abscisas K0 + 605 y K0 + 835.  
 
La excavación para esta actividad se realizó con la retroexcavadora, para lo cual 
se ubica en la abscisa correspondiente, donde previamente se ha localizado sobre 
el terreno el ancho de la excavación que corresponde a 1,30m. El material 
extraído se carga y se retira en volqueta para ser depositado en la escombrera. El 
perfilado de la excavación, para que esta tenga la pendiente especificada, es una 
actividad que se realiza a mano, en la cual se utiliza herramienta menor, como se 
muestra en las Fotografías No. 47 y 48. 
 
                  Fotografías No. 47 y 48. Excavación y perfilado para alcantarillas. 
 

             
                    
Antes de instalar la tubería, se procede a suministrar un encamado que consiste 
en un solado de 10cm de espesor, para cuya elaboración se utiliza un concreto 
pobre utilizando para su fabricación la mezcladora y la respectiva cuadrilla de 
trabajo, como se muestra en las Fotografías No. 49 y 50. Se  instala la tubería 
sellando la junta con mortero, cuidando que la unión se haga de la manera 
correcta (ver Fotografías No. 51 y 52). Una vez instalada la tubería se procede a 
realizar el relleno inicial de la zanja con material recebo en un espesor de 15 cm, 
el cual se compacta con pisón de mano para no generar daño a la tubería. El 
relleno final se realiza suministrando capas de 15cm de recebo hasta alcanzar el 
nivel de la subrasante, las capas se compactan con saltarín, humedeciendo el 
material para lograr la densidad requerida.  
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Fotografías No. 49 y 50. Fundición del solado  para alcantarillas. 
 

       
         
           Fotografías No. 51 y 52. Instalación de la tubería. 
 

        
             
Para la construcción de los cabezales, se arma la formaleta y se procede a la 
fundición del concreto, para cuya fabricación se utiliza la mezcladora, como se 
muestra en las Fotografías 53 y 54.  
 
            Fotografías No. 53 y 54. Construcción de los cabezales. 
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o Reubicación postes de energía. 
 
Esta fue una de las actividades que no estaban contempladas en el presupuesto 
oficial de la obra, y que debió contemplarse como adicional debido a la existencia 
de tres postes de energía en las abscisas K 0 + 950, K 1 +  094 y K0 + 830  que se 
encontraban ubicados en el ancho de la sección de la vía, lo cual obstaculizaba la 
actividad de la maquinaria y la realización de las labores, como se observa en las 
Fotografías 55 y 56. 
 
                    Fotografías No. 55 y 56. Reubicación postes de energía. 
 

                           
                      
o   Suministro de geotextil tejido T – 2400. 
 
Esta actividad adicional consiste en el suministro de geotextil en el tramo donde se 
presentó problemas de resistencia de la subrasante, de tal manera que se puedan 
distribuir mejor los esfuerzos que soportará la estructura. Este geotextil fue tendido 
desde el K0 + 860 hasta el K1 + 094,14, para  cubrir el ancho de la calzada es 
preciso hacer el traslapo para lo cual se cose; de igual manera se traslapa en el 
K0 + 950, pues esta abscisa corresponde al cruce de la vía, tal como se muestra 
en las Fotografías No. 57 y 58. 
 
                       Fotografías No. 57 y 58.Suministro de geotextil tejido T 2400. 
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o Cerramiento con postes de madera y alambre de púas. 
 
Entre el K0 + 980 y el K1 + 069, al margen izquierdo, se encuentra un lote 
dedicado a la siembra, el cual tenía el frente por fuera de la línea paramental, por 
lo cual en las actividades de localización, replanteo y explanación se alineó con la 
línea paramental y debido a que el antiguo cerramiento estaba en muy malas 
condiciones fue necesario construir un nuevo cerramiento, como se observa en las 
Fotografías No. 59 y 60. 
 
  Fotografías No. 59 y 60. Cerramiento con postes de madera y alambre de púas. 
 

             
                
o Tala de árboles. 
 
Al margen izquierdo, en el tramo comprendido entre el K0 + 540 al K0 + 695 se 
encuentran ubicados 11 árboles de una altura aproximada de 16m. Se creyó que 
la mejor opción era talar estos árboles debido al riesgo que, por la altura y 
ubicación tan próxima a la vía, estos representaban, evitando así complicaciones 
futuras (ver Fotografías No. 61 y 62). Esta fue una actividad encargada a la 
Corregiduría de Obonuco. 
 
                 Fotografías No. 61 y 62.Tala de árboles. 
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o Reubicación de postes de teléfono. 
 
Al margen izquierdo de la vía en las abscisas K1 + 000, K1 + 030, K1 + 060 
existen 3 postes de teléfono los cuales es preciso retirar porque, debido a que se 
encuentran ubicados sobre el ancho de la vía, entorpecen las labores que se 
desarrollan. Esta actividad ha sido encargada para ser desarrollada por la 
Corregiduría de Obonuco, pero hasta el momento no se ha llevado a cabo.  
 
4.3.9.  Condiciones climatológicas durante el proyecto.  El estado del tiempo 
durante la ejecución de este proyecto no ha propiciado las condiciones para que el 
proyecto pueda desarrollarse con normalidad, ya que las constantes 
precipitaciones ocurridas al final de la etapa de ejecución de la actividad de 
conformación y compactación de la base han ocasionado que no se puedan tomar 
las densidades requeridas, debido a que el material se satura y por tanto se debe 
tomar las medidas necesarias para que el material sea secado.  
 
4.3.10. Evaluación de costos y cantidades ejecutadas. Fue necesaria la 
modificación del proyecto tal y como se había propuesto inicialmente, lo cual fue 
realizado mediante el Acta de Modificación No. 01 del 09 de agosto de 2007 (Ver 
ANEXO No. 9). La Tabla No. 44 muestra las modificaciones efectuadas en las 
cantidades de obra del proyecto. 
 
Como se puede observar, se produjo la aparición de nuevos ítems en el proyecto 
(como ya se había explicado en el numeral 5.3.8 referente a la descripción de las 
actividades realizadas) como son el mejoramiento de la subrasante en recebo 
compactado, la reubicación de postes de energía eléctrica, el cierro con postes de 
madera y alambre de púas, el suministro e instalación de geotextil tejido T-2400. 
De igual manera se modificó el ítem referente a la construcción de alcantarillas y 
no se ejecutó el ítem referente a rocería y limpieza, pues las condiciones del 
proyecto no lo requirieron.  
 
En la actividad de explanación, no se ejecutaron los ítems excavación a mano y 
desalojo de material sobrante a mano debido a que estas actividades fueron 
realizadas a máquina. 
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• Cantidades de obra modificadas. 
 
Tabla No. 44.  Cantidades contratadas vs. Cantidades ejecutadas 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UN CANTIDAD 
CONTRATADA 

CANTIDAD 
EJECUTADA 

1.0 PRELIMINARES    
1.1 Rocería y limpieza ml 1295,80 0,00 
1.2 Localización y replanteo ml 647,90 650 
2.0 EXPLANACION    
2.1 Excavación a máquina material común m3 2503,49 2366,41 
2.2 Excavación a mano m3 280,00 0,00 

2.3 Nivelación, escarificación y compactación 
de la subrasante m2 5960,68 5005,00 

2.4 Desalojo de material sobrante incluye 
escombrera a máquina m3 2503,49 2366,41 

2.5 Desalojo de material sobrante incluye 
escombrera a mano m3 280,00 0,00 

3.0 
SUB-BASE Y BASE 

   

3.1 
Subbase granular tipo 1e=0,15m (ancho 
adicional a cada lado 0,20) m3 787,1985 959,79 

3.2 Base granular tipo 1e=0,20m (ancho 
adicional a cada lado 0,20) m3 1036,64 1048,88 

4.0 
PAVIMENTO ASFALTICO 

   

4.1 
Imprimación 

m2 3887,40 3900,00 

4.2 Carpeta en concreto asfáltico e=0,07m m3 272,12 276,11 

5.0 
OBRAS DE DRENAJE Y PROTECCION 

 
 

 

5,1 
Berma Cuneta Sardinel en ccto. 2,500 
PSI 

ml 
1295,80 

1300,00 

5,2 Excavación a mano material común m3 180,00 260,00 

5,3 
Excavación a mano material 
conglomerado 

m3 
85,00 

0,00 

5,4 
Relleno con material seleccionado de 
préstamo compactado con saltarín 

m3 

265,00 

108,00 

5,5 
Desalojo material sobrante incluye 
escombrera a maquina m3 265,00 260,00 
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5,6 
Construcción de anden en concreto 
simple, espesor 10 cm 

m2 
971,85 

721,50 

5,7 
Construcción de muro de contención en 
gaviones 

m3 
0,00 

0,00 

5,8 
Construcción Alcantarilla Ø24", long. 12 
ml 

und 
4,00 

0,00 

6 
DEMARCACIÓN HORIZONTAL Y 

SEÑALIZACIÓN VERTICAL 
 

 
 

6,1 
Demarcación horizontal para señalización 
de vías. 

ml 
2591,6 

2591,6 

6,2 

Suministro e instalación de señal vertical 
metálica cal 20 con vástago anclada al 
piso con mojón en ccto  

und 
7 

7 

7 ÍTEMS NO PREVISTOS 
 

 
 

7.1 Construcción alcantarilla D=24”, L=14m 
und 

- 
2 

7.2 Reubicación poste de energía eléctrica 
und 

- 
3 

7.3 
Cierro en postes de madera y alambre de 
púas 

ml 
- 

89,00 

7.4 
Mejoramiento subrasante en recebo 
compactado 

m3 
- 

495,59 

7.5 Geotextil tejido T 2400 
m2 

- 
1771,00 

Fuente: Acta de Modificación de Obra No. 01, Pavimentación en asfalto de la vía 
de acceso a Obonuco 
 
• Balance financiero. 
 
De acuerdo al Acta de Modificación No. 01, el balance financiero quedó 
establecido como se muestra en la Tabla No. 45. 
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Tabla No. 45. Balance financiero 
 

Concepto Valor Amortizaciones Pagos Saldo 
Vlr. Contrato 

inicial. 419.488.147,00   419.488.147,00

Anticipo 40% 167.795.259,00 49.183.349,00 167.795.259,00 251.692.888,00

Vlr. Contrato 
modificado 419.481.230,00    

Recibo parcial   73.775.023,00 177.917.865,00
Totales  49.183.349,00 241.570.282,00  

   % ejecución 29,31% 
Fuente: Acta de pago parcial de Obra No. 01, Pavimentación en asfalto de la   
vía de acceso a Obonuco. 

 
La Tabla No. 45 muestra un resumen del flujo de recursos durante el proyecto, 
como se puede observar se realizó un desembolso de los recursos al inicio del 
proyecto como anticipo, correspondientes al 40% del valor del proyecto y hasta el 
momento, con una ejecución del 29,31% del proyecto, con el Acta de Recibo 
Parcial de Obra No. 01, se realizó el segundo desembolso. (Ver Acta de Recibo 
Parcial de Obra No. 01 ANEXO No. 9).   
 
4.4.  DISEÑO DE LA VIA DE ACCESO CORREGIMIENTOS CABRERA – SAN 
FERNANDO DEL MUNICIPIO DE PASTO 
 
La actividad desarrollada durante la ejecución de este proyecto consistió en la 
revisión del diseño presentado por el Contratista, verificando que el diseño haya 
sido realizado de acuerdo a las especificaciones establecidas por el Instituto 
Nacional de Vías – INVIAS. De igual forma, se analizó si las cantidades de obra se 
justifican con el diseño del proyecto y  si el presupuesto está acorde con los 
precios manejados por el D.A.I.M.  
 
4.4.1.  Información general.  La contratación de este proyecto se llevó a cabo 
mediante el proceso de Contratación Directa, realizándose la invitación a los 
Ingenieros Sandra Díaz Morillo, Carmen Alicia Bastidas y José Luis Freire para 
que presenten sus propuestas. De estas tres propuestas fue escogida la de la 
Ingeniera Sandra Díaz Morillo por ser la mejor en el aspecto técnico y económico.   
 
Durante este proyecto se suscribieron las siguientes actas: Acta de Inicio, Acta de 
Recibo Final y Acta de Liquidación Bilateral (Ver ANEXO No. 11) 

 
CONTRATO No:     071372 
TIPO DE CONTRATO:    Contrato de Consultoría. 
CONTRATISTA:     Ing. Sandra Díaz Morillo.  
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SUPERVISOR DELEGADO:   Ing. Mauricio Hurtado Burbano. 
PLAZO DE EJECUCIÓN:    Cuarenta y cinco (45) días 
calendario 
VALOR DEL CONTRATO:    $ 19.259.294,00. 
PROCESO DE CONTRATACIÓN:  Contratación Directa. 
FECHA DE INICIO:     01 de junio de 2007. 
FECHA DE TERMINACIÓN:   10 de julio de 2007.   
  
FECHA DE LIQUIDACIÓN:   10 de septiembre de 2007   
VALOR EJECUTADO:    $ 19.259.294,00. 
ETAPA DE EJECUCIÓN:    100% 
 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No: 2007000785 
REGISTRO DE COMPROMISO No:  2007001750 
 
Se procede a realizar una descripción del diseño presentado por la contratista 
(numerales 5.4.2. a 5.4.7), anexándose la información referida en los anexos. Se 
anexa medio magnético de las memorias de diseño tal como fue entregado 
 
4.4.2. Generalidades. 
 
• Introducción. En el siguiente informe se presenta el estudio y diseño de la vía 
de acceso la Vía de acceso al Corregimiento de San Fernando y Corregimiento de 
Cabrera, perteneciente al Municipio de Pasto en el Departamento del Nariño, este 
proyecto vial comprende una longitud aproximada de 2260 metros. 
 
• Objetivo general del estudio. El siguiente estudio tiene como objetivo realizar 
el diseño geométrico horizontal y vertical, el diseño de la estructura de pavimento 
flexible e hidráulico, el estudio geotécnico, diseño de estructuras adicionales y la 
determinación del costo del proyecto de la “Vía de acceso al corregimiento de 
San Fernando y Corregimiento de Cabrera“ pertenecientes al municipio de  
Pasto, que comprenden un tramo continuo de 2260 metros, esta vía esta 
conformada por una calzada con dos carriles, los cuales en la actualidad tienen 
como superficie de rodadura una capa en material de afirmado y se encuentran en 
funcionamiento; por esta vía transitan vehículos particulares, buses públicos, 
vehículos provenientes de los corregimientos mencionados que transportan 
principalmente productos agrícolas del sector de Cabrera, San Fernando, 
Buesaquillo y sectores vecinos. 
 
• Objetivos específicos del estudio. 
 

• Elaborar el diseño geométrico horizontal de la vía bajo las especificaciones 
estipuladas por la normatividad del Instituto Nacional de Vías (INVIAS). 
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• Efectuar el diseño geométrico vertical de la vía bajo las especificaciones 
estipuladas por la normatividad del Instituto Nacional de Vías (INVIAS). 

• Realizar el estudio geotécnico de la subrasante que soportara la estructura 
de pavimento  

• Efectuar los conteos de tránsito para determinar el volumen vehicular  
• Determinar el tránsito de diseño para las estructuras de pavimento flexible y 

rígido  
• Diseñar la estructura de pavimento flexible. 
• Diseñar la estructura de pavimento hidráulico.  
• Diseñar obras adicionales como muros de contención y pontones  
• Determinar las cantidades de obra  
• Calcular los presupuestos del proyecto y los análisis de precios unitarios 
 

• Localización del proyecto. La Figura No. 13 muestra la localización general 
del proyecto en estudio. 
 
Figura No. 13. Vía acceso principal entre corregimientos San Fernando – Cabrera. 
 
 

 
Fuente: Diseño de la vía de acceso Corregimiento Cabrera – San Fernando 
 
• Características generales de la vía. La longitud de la vía que comprende el 
estudio es de 2,260 metros, para la cual se consideró una sección transversal 
única para todo el tramo en estudio:  
 

San Fernando 

Cabrer
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 El tramo en estudio esta comprendido entre la abscisa del k0+000 al k2+260, el 
cual de acuerdo a la reglamentación entregada por el Departamento 
Administrativo de Infraestructura subdirección rural es la que se muestra en la 
Figura No. 14. 

 
Figura No. 14. Sección transversal de la vía San Fernando - Cabrera. 
 

 
Fuente: Diseño de la vía de acceso Corregimiento Cabrera – San Fernando 

 
▪ Ancho promedio de calzada de 5,00 m  
▪ Ancho promedio de corona de 6,40 m  
▪ Ancho promedio de banca de 10,40 m  
 Ancho de bermas a cada lado de 0,70 m 
 Ancho de anden margen izquierda de 1,50 m 
 Ancho de zona verde de protección de 0,50 m 
 Ancho de cicloruta margen derecha de 2,00 m  

 
Es necesario aclarar que debido a que el ancho de calzada es el mínimo para este 
tipo de vías, el proyecto se ha desarrollado con una berma-cuneta con un bombeo 
igual al de la calzada (2 %), esto con el fin de ampliar la maniobrabilidad del 
conductor y generar  mayor seguridad a la vía. Como puede observarse las 
medidas que conforman la calzada cumplen con las exigencias mínimas del 
Manual de Diseño Geométrico para Carreteras,  que se muestran en la Tabla No. 
46. 
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Tabla No. 46. Ancho recomendado para calzada. 
 

 
Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 
 
4.4.3. Levantamiento topográfico. 
 
• Generalidades. El levantamiento topográfico fue realizado por el Topógrafo 
titulado Jaime Alfredo Paz. 
   
Longitud del levantamiento Topográfico : 2258,17 m 
Equipo de Trabajo  : Estación Total LEICA REF. WILD T1610   

Aproximación al segundo. 
 
• Amarre de Coordenadas y Cotas. Se efectuó a partir del Sistema de 
Información Geográfica (S.I.G.) que maneja EMPOPASTO el cual se encuentra 
materializado con placas de control topográfico, cada una de ellas con sus 
respectivas coordenadas Norte y Este además de la altura sobre el  nivel del mar, 
se inicio el  trabajo de campo.  
 

• Trabajo de campo, levantamiento topográfico. Para el levantamiento 
topográfico, se armó y centró el equipo de topografía  (wild T1610) sobre la placa 
PL 86 de coordenadas y cotas previamente ajustadas por la empresa PROACAL 
DE PASTO en Agosto de 2004. 
 

ESTACIÓN ESTE NORTE COTA 
PL 86 983854,240 624572,673 2704,791 
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Se orienta el equipo con respecto al norte magnético y se procede a levantar el 
sector inicialmente descrito, a partir de la intersección entre vía que va desde 
Pasto al Encano y el proyecto de levantamiento iniciando con k+000 en la entrada 
al Corregimiento de San Fernando. 
 

A partir de esta intersección se realiza sobre el campo (vía), un sistema de 
poligonación, método por el cual permite establecer puntos auxiliares de control 
topográfico los cuales son intervisibles uno con otro sucesivamente hasta llegar al 
k2+258,17 m (Plaza principal Corregimiento de Cabrera). 
 
• Procesamiento de datos. Plataforma Autocad. Los datos tomados en el 
campo son procesados en computador, organizando primero los puntos en 
carteras de Excel con sus respectivas coordenadas (x, y, z) para posteriormente 
con programas ya establecidos convertirlos en nube de puntos de 3d en 
Plataforma Autocad (dwg), sobre el cual se procede a dibujar planimetría y 
altimetría (perfiles). La Tabla No. 47 muestra los Deltas del Levantamiento. 
 
Tabla No. 47. Deltas de Levantamiento. 
 

DELTA DELTA
PUNTO PUNTO

2 983531,436 624876,967 2719,509 1377 984044,5 625571,89 2747,652
3 983540,036 624727,873 2722,114 1473 984072,281 625602,06 2747,499
5 983559,001 624993,122 2718,168 1634 984236,423 625626,45 2757,237
6 983564,112 625004,663 2718,974 1635 984220,52 625630,36 2754,245
7 983513,211 624602,036 2723,965 1789 984423,355 625707,65 2765,521

423 983557,194 624852,33 2719,515 2075 984442,198 625777,03 2766,309
504 983542,397 624908,309 2719,535 2076 984390,472 625825,85 2768,601
505 983556,653 624889,228 2719,549 2077 984355,164 625861,91 2770,376
639 983610,951 625066,489 2722,021 2078 984342,833 625883,92 2773,886
865 983719,661 625213,132 2732,48 2350 984431,556 625960,26 2778,894

1007 983821,262 625351,997 2734,524 2530 984585,361 625998,18 2789,271
1008 983891,92 625444,571 2737,142 2716 984713,31 626045,76 2796,908
1009 983747,966 625226,353 2733,87 2854 984770,016 626056,19 2800,771

VIA SAN FERNANDO -- CABRERA

DELTAS DEL LEVANTAMIENTO

ESTE NORTE COTA ESTE NORTE COTA

 
Fuente: Diseño de la vía de acceso Corregimiento Cabrera – San Fernando 
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4.4.4. Diseño geométrico de la carretera. 
 
• Replanteo de Puntos de Calzada. Con el fin de efectuar el diseño de la vía, el 
primer paso es realizar el replanteo de los puntos de la calzada de la vía, lo cual 
se hace tomando  como base la topografía generada a partir de la nube de Puntos 
entregada por el  Topógrafo.  
 
• Clasificación de la vía. Para iniciar con el  diseño de la vía como tal, se 
procedió a realizar la clasificación de la vía según su función; ya que la vía en 
estudio une la cabecera del municipio de Pasto con los corregimientos de San 
Fernando y Cabrera, corresponde a una vía Terciaria o de Tercer Orden. 
 
• Definición Del Tipo De Terreno. Para definir el tipo de terreno se debe obtener 
la pendiente del terreno, para ello se ubicaron dos puntos de control primario y 
nueve puntos de control secundario a distancias homogéneas, y se calculó la 
pendiente tomando la distancia entre las cotas más alta y la más baja, a 
continuación se presenta la Tabla No. 48 de resumen de cálculo de pendiente. 
 
Tabla No. 48. Pendiente del terreno 
 

Punto Abscisa 
Inicial

Cota Abscisa 
Inicial

Abscisa 
Final

Cota Abscisa 
Final Pendiente Observación

A k0+000 2724,451 k0+220 2719,242 -2,4 Control Primario
a k0+220 2719,242 k0+420 2719,513 0,1 Control Secundario
b k0+420 2719,513 k0+640 2729,291 4,4 Control Secundario
c k0+640 2729,291 k0+860 2734,574 2,4 Control Secundario
d k0+860 2734,574 k1+080 2741,838 3,3 Control Secundario
e k1+080 2741,838 k1+300 2751,796 4,5 Control Secundario
f k1+300 2751,796 k1+520 2761,963 4,6 Control Secundario
g k1+520 2761,963 k1+740 2769,261 3,3 Control Secundario
h k1+740 2769,261 k1+960 2784,011 6,7 Control Secundario
i k1+960 2784,011 k2+259,08 2801,361 5,8 Control Secundario
B k2+259,08 2801,361 Control Primario  

 Fuente: Diseño de la vía de acceso Corregimiento Cabrera – San Fernando 
 
En Colombia, los terrenos se clasifican, de acuerdo con los parámetros que se 
indican en la Tabla No. 49 tomada del Manual de Diseño Geométrico para 
Carreteras, y se determina que corresponde a un tipo de terreno Ondulado.  
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Tabla No. 49. Tipo de terreno 
 

 
Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 
 
• Clase de Proyecto. De acuerdo al Manual de Diseño Geométrico para 
Carreteras del Instituto Nacional de Vías, este proyecto se clasifica como un 
Proyecto de Mejoramiento, el cual consiste básicamente en el cambio de 
especificaciones y dimensiones de la vía  o puentes, para lo cual, se hace 
necesaria la construcción de obras de infraestructura ya existentes, que permitan 
una adecuación de la vía al tránsito existente y proyectado en la estructura de 
pavimento, entre otras, las actividades que se desarrollarán en el presente 
proyecto son: 
 
▪ Ampliación de la Calzada 
▪ Rectificación del Alineamiento Horizontal  
▪ Rectificación del Alineamiento Vertical  
▪ Construcción de Obras de Drenaje y Subdrenaje 
▪ Construcción de Obras de Box Coulverts 
▪ Construcción de Puentes Metálicos 
▪ Construcción de la Estructura de Pavimento  
▪ Señalización Vertical  
▪ Demarcación Lineal 
 
• Velocidad De Diseño. De acuerdo a la importancia de la vía que se va a 
desarrollar la cual es de Tercer Orden y del tipo de terreno el cual es Ondulado, 
con la ayuda de la Tabla No. 50 “Velocidad de diseño según  tipo de carretera y 
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terreno” se determina la velocidad de diseño: Teniendo en cuenta que esta vía ya 
existe y existe limitante en cuanto a predios vecinos, se ha efectuado un trazado el 
cual tiene como característica principal realizar la menor cantidad de afectaciones 
a los predios vecinos. 
 
Tabla No. 50. Velocidad de diseño según tipo de carretera y terreno. 

 
    Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 
 
El rango de velocidades de diseño esta comprendida entre 30 km/hr y 60 km/hr; la 
velocidad de diseño seleccionada es de 40 km/hr, debido a que con esta se 
pretende tener la menor afectación posible, debido a que a mayor velocidad 
mayores radios de diseño de las curvas y por tanto mayor afectación de predios 
aledaños a la vía existente. 
 
• Velocidad Específica. La velocidad específica seleccionada es de 40 km/hr, en 
los casos en donde sea posible, teniendo en cuenta las viviendas existentes en los 
sectores aledaños a la vía en estudio y la conservación de los puentes existentes. 
 
• Radio Mínimo. Con la ayuda de la Tabla No. 51 Radios mínimos absolutos, se 
obtiene que el radio mínimo teórico calculado para la velocidad específica es de 
50 metros, el cual se trató de conservar en la mayor parte de diseño  
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         Tabla No. 51. Radios mínimos absolutos. 
 

 
         Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 
 
Se presentaron algunas excepciones en cuanto al radio mínimo en algunas 
curvas, debido a la limitación en los accesos a puentes existentes los cuales se 
pretende conservar y las viviendas aledañas, para estos casos se presentan 
radios menores en las curvas indicadas en la Tabla No. 52. 
 
• Diseño Geométrico Horizontal. Se efectuó el Diseño Geométrico Horizontal 
empleando curvas circulares, ya que este tipo de elementos se adecuan en forma 
mas exacta a radios pequeños y a condiciones limitadas de terreno, lo que no es 
factible empleando curvas espirales: Para su diseño se empleo las 
especificaciones existente en el Manual de Diseño Geométrico para Carretera del 
año 1998, teniendo en cuenta que el presente proyecto es un mejoramiento y más 
exactamente una rectificación vial. 
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Tabla No. 52. Curvas con radios menores al mínimo. 
 

Nº PI Radio (m) Abscisa 
PC 

Abscisa 
PT 

Observación 

1 4 33,200 0+247,288 0+271,904 Puente en concreto  

2 5 29,541 0+287,614 0+312,388 Pavimento hidráulico 
existente 

3 21 25,200 1+589,505 1+625,209 Acceso Puente existente 

4 23 37,000 1+731,513 1+786,348 No efectuar afectación 
predio del Sr Luis Hidalgo 

5 30 40,437 2+235,185 2+259,084
Limitado por las casas de 
José Jossa y Rosario 
Jossa 

Fuente: Diseño de la vía de acceso Corregimiento Cabrera – San Fernando 
 
Cabe anotar que con el fin de mejorar la transitabilidad y por sus condiciones 
geométricas se diseñó sobreancho en las siguientes curvas: 

▪ Curva 21. PC k1+589,504 – PT k1+625,209 
▪ Curva 23. PC k1+731,512 – PT k1+786,347 
▪ Curva 25. PC k1+843,667 – PT k1+876,260 

 
En Medio Magnético se anexan las carteras de diseño y los planos del diseño 
geométrico horizontal. 
 
• Diseño Geométrico Vertical. El alineamiento vertical está formado por la 
rasante, constituida por una serie de rectas enlazadas por arcos verticales 
parabólicos, a los cuales dichas rectas son tangentes. La inclinación de la rasante 
depende principalmente de la topografía de la zona que atraviesa, del 
alineamiento horizontal, de la visibilidad, de la velocidad del proyecto, de los 
costos de construcción, de los costos de operación, entre otros. 
 
Al igual que el diseño en planta. El eje del alineamiento vertical esta constituido 
por la pendiente, una serie de tramos rectos denominados tangentes verticales, 
enlazadas entre si por curvas verticales. El alineamiento a proyectar estará en 
directa correlación con la topografía del terreno natural. 
 
• Pendientes. Para propósitos de diseño vial, las pendientes deben limitarse 
dentro de un rango normal de valores, de acuerdo al tipo de vía  que se trate. Así 
se tendrán también pendientes máximas y mínimas   
 
o La pendiente máxima  es la mayor pendiente que se permite en el proyecto. 
Su valor queda determinado por el volumen de tránsito futuro y su composición, 
por la configuración o tipo de terreno por donde pasará la vía y por la velocidad de 
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diseño. En la Tabla No. 53 se presentan las pendientes máximas recomendadas a 
utilizar. 
 
Con base en el Manual de Diseño Geométrico para Carreteras del Instituto 
Nacional de Vías “Relación entre pendiente máxima (%) y velocidad de diseño” se 
obtiene de acuerdo a la importancia de la carretera y al tipo de terreno la 
pendiente máxima para una velocidad de diseño de 40 km/hr igual a 11%.  
 
Tabla No. 53. Relación entre pendiente máxima y velocidad de diseño. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 
 
En el presente proyecto se tiene en un sector del k1+860 una pendiente máxima 
del 9,2 % la cual es menor a la pendiente máxima permitida  
 
o La pendiente mínima es la menor pendiente que se permite en el proyecto. Su 
valor se fija para facilitar el drenaje superficial longitudinal, pudiendo variar según 
se trate de un tramo en terraplén o en corte y de acuerdo al tipo de terreno. De 
todas maneras, la inclinación  de la línea de rasante en cualquier punto de la 
calzada no deberá ser menor  que 0,5 %.  
 
En el presente proyecto se ha tomado la pendiente mínima recomendada por el 
Manual de Diseño Geométrico para Carreteras del Instituto Nacional de Vías la 
cual es del 0,5 %, para estos tramos a través de diversas visitas de campo se 
ubico las obras de drenaje y subdrenaje necesarias para evitar problemas por la 
presencia excesiva de agua. 
 
• Curvas Verticales. Se ha comprobado que la curva que mejor se ajusta a las 
condiciones es la parábola de eje vertical. En el manual del INVIAS la curva 
vertical recomendada es la parábola cuadrática. 
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Las curvas verticales parabólicas según su posición pueden ser Convexas y/o 
Cóncavas y simétricas o asimétricas, las cuales han sido empleadas en el 
presente diseño. 
 
Se efectuó el Diseño Geométrico Vertical empleando parábolas curvas 
parabólicas, para su diseño se empleo las especificaciones del Manual de Diseño 
Geométrico para Carreteras del año 1998, teniendo en cuenta que el presente 
proyecto es un mejoramiento y más exactamente una rectificación vial. En cada 
uno de los perfiles del proyecto se presenta el cuadro de diseño de cada una de 
las curvas verticales. Se diseñaron un total de 28 curvas verticales en el proyecto. 
 
En Medio Magnético se anexan las carteras de diseño y los planos del diseño 
geométrico horizontal. 
 
• Peralte Máximo. El peralte máximo empleado en el proyecto de 6,0 % debido a 
la longitud tan corta de las curvas existentes en el alineamiento horizontal. 
  
• Diseño de la Sección Transversal. El diseño geométrico transversal de una 
carretera consiste en la definición de la ubicación y dimensiones de los elementos 
que forman la carretera, y su relación con el terreno natural, en cada punto de ella 
sobre una sección normal al alineamiento horizontal. De esta manera, se podrá 
fijar la rasante y el ancho de la faja que ocupará la futura carretera, y así estimar 
las áreas y volúmenes de tierra a mover 
 
Esta sección transversal, esta de acuerdo a la reglamentación entregada por el 
Departamento Administrativo de Infraestructura subdirección rural. 
  
o Ancho  de Calzada 
 
▪ Ancho promedio de calzada de 5,00 m  
▪ Ancho promedio de corona de 6,40 m  
▪ Ancho promedio de banca de 10,40 m  
 Ancho de bermas a cada lado de 0,70 m 
 Ancho de anden margen izquierda de 1,50 m 
 Ancho de zona verde de protección de 0,50 m 
 Ancho de cicloruta margen derecha de 2,00 m  

 
Es necesario aclarar que debido a que el ancho de calzada es el mínimo para este 
tipo de vías, el proyecto se ha desarrollado con una bermacuneta con un bombeo 
igual al de la calzada, esto con el fin de ampliar la maniobrabilidad del conductor y 
generar  mayor seguridad a la vía. 
 
Como puede observarse las medidas que conforman la calzada cumplen con las 
exigencias mínimas del Manual de Diseño Geométrico para Carreteras, en la 
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Tabla No. 54 Ancho recomendado para calzada, la cual se presenta a 
continuación 
 
Tabla No. 54. Ancho recomendado para calzada. 

         Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 
 
o Ancho  de Bermas. De acuerdo con la Tabla No. 55. “Ancho recomendado 
para bermas” se tiene que para un tipo determinado de carretera y de acuerdo al 
terreno se tiene el ancho recomendado de la berma para una determinada 
velocidad de diseño de 40 km/hr es de 0,50 m y se  empleará una berma-cuneta 
de 0,70 m. 
 
Tabla No. 55. Ancho recomendado para bermas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 
Una vez graficadas las secciones, se determinaron las áreas y volúmenes de 
movimiento de tierras requeridas, para el análisis de estos volúmenes se 
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calcularon dichos volúmenes para dos posibilidades, las cuales son las siguientes: 
 
1. Tomando la sección transversal propuesta en todo el proyecto, la cual tiene un 

ancho promedio de banca de 10,40 m, incluye andén ( margen izquierdo), 
bermacuneta, calzada (2 carriles) y, zona verde y cicloruta( margen derecha); 
para esta opción se obtuvo : 

▪ Volumen de corte :4.610 m3 
▪ Volumen de terraplén : 4.190 m3 

 
2. Tomando la sección transversal en la cual no se incluye la cicloruta , pero si un 

andén de dimensiones iguales al de la margen izquierda, la cual tiene un ancho 
promedio de banca de 9,40 m, incluye andén (margen izquierdo), 
bermacuneta, calzada (2 carriles) y, zona verde y andén (margen derecha); 
para esta opción se obtuvo : 

▪ Volumen de corte :3.272 m3 
▪ Volumen de terraplén : 3.860 m3 

 
4.4.5. Análisis de tránsito de diseño. 
 
• Tránsito de diseño para la estructura de pavimento flexible. 
 
o Introducción. El presente estudio de tráfico hace parte de los estudios que se 
realizan para el mejoramiento y pavimentación de la vía de acceso al 
corregimiento de San Fernando y Cabrera, su principal objetivo es el de 
determinar la demanda vehicular esperada. La determinación del tráfico es de vital 
importancia para poder adelantar actividades como la de realizar el diseño 
adecuado  de la estructura de pavimento y la evaluación del proyecto. 
 
Para la determinación del estudio de tránsito, se tienen en cuenta los siguientes 
tipos de vehículos: 

 A : Automóviles, camperos y camionetas 
 B : Buses y busetas 

C2p  : Camión pequeño de 2 ejes 
 C2g : Camión grande de 2 ejes 
 C3 : Camiones de 3 ejes 
 C4 : Camiones de 4 ejes 
 C5 : Camiones de 5 ejes 
 C6 :  Camiones con 6 ejes 

 
o  Determinación del TPD. El tránsito promedio diario es una de las variables 
fundamentales para la determinación del número de ejes equivalentes que 
solicitarán el pavimento. Debido a que la vía estudiada no cuenta con conteos ni 
existen series históricas se realizaron conteos, los cuales se efectuaron durante 5 
días de la semana, cabe anotar que los días con mayor afluencia vehicular con los 
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de fin de semana, ya que la personas en su mayoría del casco urbano de la 
ciudad de Pasto, realizan paseos y turismo al corregimiento de Cabrera. 
 
En la Tablas No. 56 y 57 se presenta un resumen de los conteos efectuados en la 
Vía de Acceso principal a los corregimientos de San Fernando y Cabrera. 

Tabla No. 56. Resumen conteos. 
 

Sector:
Fecha:

FECHA DIA AUTOS BUSES CAMIONES C2P C2G C3 C4 C5 C6
31-May-07 JUEVES 253 136 20 11 9 0 0 0 0
01-Jun-07 VIERNES 275 134 25 12 9 0 0 0 4
02-Jun-07 SÁBADO 348 120 55 25 25 5 0 0 0
03-Jun-07 DOMINGO 830 100 27 26 1 0 0 0 0
04-Jun-07 LUNES 287 129 25 9 16 0 0 0 0

TOTAL 1993 619 152 83 60 5 0 0 4
PROMEDIO 399 124 31 17 12 1 0 0 1

DISEÑO 519 161 40 22 16 1 0 0 1
% 72,0% 22,4% 5,6% 55,0% 40,0% 2,5% 0,0% 0,0% 2,5%

TPD 720
% 100,0%

Jueves 31 de Mayo - Lunes 04 de Juni/2007

RESUMEN VOLUMENES DE TRÁNSITO

Vía Corregimientos de San Fernando Cabrera 

REPUBLICA DE COLOM BIA

ALCALDIA MUNICIPAL
        DE PASTO

                          DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE INFRAESTRUCTURA

 

Fuente: Diseño de la vía de acceso Corregimiento Cabrera – San Fernando 

Tabla  No. 57. Resumen tránsito vehicular  
 
AÑO  TPD AUTOS BUSES CAMIONES C2-P C2-G C3-C4 C5 >C5

N 
º 

720 519 161 40 22 16 1 0 1 
2007 

% 100 72 22,4 5,6 55 40 2,5 0 2,5 
Fuente: Diseño de la vía de acceso Corregimiento Cabrera – San Fernando 
 
o Selección del período de análisis. Es un periodo convenientemente planeado 
durante el cual es indeseable una reconstrucción de la vía relacionado con la vida 
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geométrica de la vía, ya que esta vía posee un tránsito promedio diario menor a 
1000 y 10000 y por sus características físicas y regionales en cuanto a su 
ubicación se la considera como un camino rural con tránsito mediano, caminos 
estratégicos, Poco Importante,  Categoría III y con un período de análisis 
recomendado de 30 años.  
 
o Selección del período de diseño estructural. El periodo de diseño estructural 
esta definido como el periodo durante el cual está previsto, con alto grado de 
confiabilidad, que no se requerirá ningún mantenimiento estructural. 
 
Para las carreteras de grado III de acuerdo a la Tabla No. 58 se recomienda un 
periodo de 10 años, pero debido a la limitación de recursos, y para evitar 
inversiones a corto plazo, se tomará un período de diseño de máximo valor del 
rango 20 años. 

Tabla No. 58. Periodo de diseño estructural recomendado  
 

PERIODO DE DISEÑO ( P.D.E) 
años CATEGORIA DE LA VIA

Rango Período 
Recomendado 

I 10 - 30 20 

II 10 - 20 15 

III 10 - 20 10 

ESPECIAL 7 - 20 10-15 

              Fuente: Manual de Diseño Geométrico para Carreteras 
 
o Determinación del Tránsito. 

• Conteo realizado   : 720 vehículos día 
• Composición general  del tránsito 

Autos: 72 %          Buses: 22,4 %       Camiones: 5,6 % 
• Distribución de los vehículos comerciales  

Buses     : 22,4 % 
Camión C2-P   : 55,0 % 
Camión C2-G   : 40,0 % 
Camión C3-C4   : 2,5 % 
Camión C5    : 0,0 % 
Camión >C5    : 2,5 % 

• Distribución direccional  : Fd =80 % 
• Distribución por carril     : Fca = 1 
• Tránsito atraído    : 10 % 
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• Tránsito generado   : 10 % 
Se determinó la proyección del tránsito a considerar en el diseño de pavimento 
flexible con un período de diseño de 20 años. 
 
El valor del crecimiento anual se tomó en cuanto al crecimiento de la sobretasa, 
aproximadamente. Crecimiento anual = 3,6 % 

Cálculo del tránsito29 
 

 Cálculo del número de ejes equivalentes existentes en el año base. No  
 

 Cálculo de Ni 
Considerando un tiempo de 0,5 año entre el diseño y la construcción  
Ni= 720*365*(1+0,036)0,5 = 267.489 ≡ 267.500  vehículos 
 
• Factor camión global. FC = 1,24   

Ni = 92.876 ejes equiv / año 
 

 Cálculo de número de ejes equivalentes atraídos. 
Na = 0,10* Ni = 9.288 ejes/año 
 
 Cálculo de número de ejes equivalentes generados. 

Ng = 0,10 * Ni = 9.288 ejes/año 
 
 Cálculo de número de ejes durante la construcción ( por carril ). 

Nc = = 8.209 ejes 
 
 Cálculo de número de ejes equivalentes al año base. 

No = 97.371 ejes equivalentes /año base / en el carril de diseño 
 
 Proyección del tránsito durante el período de diseño. 

Tasa de crecimiento del  r = 3,6%  Período de diseño = 20 años. 
N = 2,56 *106 ejes equivalentes en el carril de diseño 
 
 Confiabilidad en la estimación. 

Log N’ = log N +Zr * So 
N = 3,10* 106 ejes equivalentes  
 

• Tránsito de diseño para la estructura de pavimento rígido. 
 
o Introducción. A continuación se presenta la metodología empleada para 
determinar el tránsito de diseño del pavimento rígido. Donde se obtiene el número 

                                                 
29 DISEÑO DE LA VIA DE ACCESO CORREGIMIENTOS CARBRERA – SAN FERNNADO. 2007 
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de repeticiones de carga por eje que circularán en el carril de diseño durante el 
período de diseño para los diferentes tipos de ejes: simple, tandem y tridem. 
 
o Obtención TPD. El tránsito promedio diario se determina a partir de los conteos 
efectuados durante 5 días representativos de la semana, cabe anotar que el día 
de mayor afluencia vehicular es el día lunes por ser este el día en semana que se 
realiza el mercado de ganado, una vez efectuado el conteo se obtuvieron los 
resultados mostrados en la Tabla No. 57.  
 
o Selección del período de diseño estructural. Según el tipo de carreteras, se 
sugiere los períodos de diseño indicados por INVIAS. La vía se considera 
pavimentada de baja intensidad de tránsito y por lo tanto, el período de diseño es 
de 20 años. 
 
o Determinación del Tránsito. 
 

• Conteo realizado   : 720 vehículos día 
• Composición general  del tránsito 

Autos: 72 %          Buses: 22,4 %       Camiones: 5,6 % 
• Distribución de los vehículos comerciales  

Buses     : 22,4 % 
Camión C2-P   : 55,0 % 
Camión C2-G   : 40,0 % 
Camión C3-C4   : 2,5 % 
Camión C5    : 0,0 % 
Camión >C5    : 2,5 % 

• Distribución direccional  : Fd =80 % 
• Distribución por carril     : Fca = 1 
• Tránsito atraído    : 10 % 
• Tránsito generado   : 10 % 

 
Se determinó la proyección del tránsito a considerar en el diseño de pavimento 
flexible con un período de diseño de 20 años. 
 
El valor del crecimiento anual se tomó en cuanto al crecimiento de la sobretasa, 
aproximadamente. Crecimiento anual = 3,6 % 
 
Se determinó la proyección del tránsito a considerar en el diseño de pavimento 
rígido con un período de diseño de 20 años. 
 
El período de construcción se considera a partir del año 2007. 
 
El período de operación será a partir del año 2007 hasta el 2026. 
Tránsito proyectado acumulado = 20.572 vehículos. 
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o Cálculo del tránsito promedio diario. 
 
Número total de vehículos = 20572*365*1*0,8 = 751.024 
 
o Cálculo del tránsito de diseño. Se considera que para la vía en estudio el 
tránsito atraído será de un 10 % del tránsito normal y el generado será del 10 %, 
por lo tanto, el tránsito de diseño: 
Número total de vehículos = 901.230 
 
Para determinar el número total de vehículos por tipo se tomó en cuenta la 
distribución en porcentaje del conteo realizado, como se muestra en la Tabla No. 
59 
 
Tabla No. 59. Porcentaje de vehículos de acuerdo a distribución por tipo 
 

Autos Buses Camiones
% A % B % C C2 P C2G C3-C4 C5 > C5

% de acuerdo a 
conteo

72 22 ,4 5 ,6 55 4 0 2 ,5 0 2 ,5

9 012 30 6 488 85 201 876 5 0469 277 57 2018 8 12 62 0 1 262

Dist ribución porcentual de camionesTOTAL DE 
VEHICULOS

 
Fuente: Diseño de la vía de acceso Corregimiento Cabrera – San Fernando 
 
De acuerdo al análisis de tránsito se tiene la cantidad de vehículos por tipo para 
un período de diseño de 20 años. 
 
 
Se adoptó las cargas y distribuciones para cada uno de los vehículos, mostradas 
en la Tabla No. 60. 
 
                      Tabla No. 60. Porcentaje de distribución de acuerdo 
                       a distribución por tipo de vehículo 
 

 

Fuente: Diseño de la vía de acceso Corregimientos  
Cabrera – San Fernando 

 
 
Se considero los C2P y los C2G como C2 obteniéndose los resultados mostrados 
en la Tabla No. 61.  
 

 Tipo de Vehículo Distribución de carga % Carga Total ( ton) 
Bus 35 – 65 10 
C2 37,5 – 62,5 14  
C3 26 – 74 27 

C3-S2 15 –42,5 –42,5  48 
C3-S3 14 – 40 - 46 52 
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Tabla No. 61. Numero de repeticiones esperadas de acuerdo al tipo de eje 
 

Ejes simples 
Carga (ton)

Repeticiones
Esperadas

Ejes Tanden 
Carga (ton)

Repeticiones
Esperadas

Ejes tridem 
Carga (ton)

Repeticiones
Esperadas

8,75 47945 20,8 1262 23,92 1262
7,28 1262 19,98 1262
7,02 1262
6,5 201,876
5,25 47,945
3,5 201,876  

       Fuente: Diseño de la vía de acceso Corregimiento Cabrera – San Fernando 
    
4.4.6. Evaluación geotécnica. 
 
• Introducción. En el diseño y la construcción de la estructura de un pavimento 
se hace necesario conocer las características del terreno que servirá como 
fundación; se debe conocer la estratigrafía del subsuelo y las propiedades físicas y 
mecánicas de los estratos que lo componen, esta información se obtiene de las 
pruebas de campo y de laboratorio. Para este estudio se realizó una visita 
preliminar a la zona para identificar las características generales de ella; luego se 
determinó realizar una serie de ensayos que permitan identificar zonas 
homogéneas, verificando las características y límites de cada una de las zonas 
mediante la realización de una serie de apiques, donde se obtendrán datos de 
resistencia, para así poder determinar el CBR de diseño. 
 
• Trabajos de campo. El trabajo de campo que se realizó en el presente estudio 
consistió en primera medida en una visita de campo para el tipo de estudio que se 
pretende realizar y se procedió a realizar muestreo superficial, se efectuaron 
catorce pozos a cielo abierto con una profundidad de 2 m, se realizaron catorce 
apiques a lo largo de esta vía, las dimensiones de los apiques fueron 
aproximadamente de 1,20 x 1,20 m  
 
Los apiques se localizaron sobre el carril izquierdo y derecho. La ubicación de los 
apiques es la mostrada en la Tabla No. 62.  
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                     Tabla No. 62. Ubicación de apiques. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Fuente: Diseño de la vía de acceso Corregimiento Cabrera – San 
Fernando 

 
• Localización de los apiques efectuados. La figura No. 15 muestra la 
ubicación de los catorce apiques efectuados en la evaluación geotécnica. 
 
          Figura No. 15. Localización de apiques en la vía San Fernando – Cabrera 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fuente: Diseño de la vía de acceso Corregimiento Cabrera – San Fernando 
 

Apique N° Abscisa Carril Profundidad 
1 K0+040 Izquierdo 2,00 m 
2 K0+228 Derecha 2,00 m 
3 K0+345 Derecha 2,00 m 
4 K0+567 Izquierdo 2,00 m 
5 K0+775 Derecha 1,90 m 
6 K0+950 Izquierdo 1,80 m 
7 K1+238 Derecha 1,80 m 
8 K1+448 Izquierdo 1,80 
9 K1+610 Puente 2,00 

10 K1+600  Derecha 2,50 
11 K1+815 Derecha 1,80 
12 K1+980 Derecha 1,80 
13 K2+064 Izquierda 2,00 
14 K2+190 Izquierda 2,00 

APIQUE 1 K0+040 

APIQUE 5 K0+775 

APIQUE 8 K1+448 

APIQUE 2 K0+228 

APIQUE 3 K0+345 

APIQUE 4 K0+567 

APIQUE 6 K0+950 

APIQUE 7 K1+238 

APIQUE 9 K1+610 

APIQUE 10 K1+600 

APIQUE 11 K1+815 

APIQUE 12 K1+980 APIQUE 13 K2+064 

APIQUE 14 K2+190 
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• Resultados de los ensayos realizados.  
 
o Descripción del perfil estratigráfico.  
 
 Se encontró dos tipos de suelo predominante en la subrasante el cual es un 

limo de alta y uno de baja compresibilidad de consistencia firme y en la parte 
inicial del proyecto una arcilla de alta plasticidad de consistencia firme  

2. ML  Limo arenoso de baja compresibilidad, consistencia firme. 
3. MH Limo arenoso de alta compresibilidad, consistencia media a 

firme. 
4. CH  Arcilla de alta plasticidad consistencia media.  

 
 Los suelos encontrados se distribuyen de la siguiente manera en tanto en 

longitud como en profundidad  a lo largo de toda la vía y se observan la 
siguientes características: 
• Existe una similitud en los suelos encontrados los cuales en forma general 

corresponden a limos. 
• En algunos sectores puntuales, existen arcillas, como en el sector 

localizado entre la abscisa k0+000 al k0+240, presentándose valores 
mínimos de CBR de 1,1 %.  

• En el sector localizado entre la abscisa k1+900 al k2+150, se presenta un 
decremento de la calidad del suelo de subrasante a medida que se 
profundiza la exploración teniendo valores mínimos de 1,1. % para el 
apique Nº 12 y 2,6 % para el apique Nº 13.  

• De acuerdo a las anteriores características observadas en el sector y 
durante la apertura de los apiques, se conoce que la vía presenta sectores 
de subrasante mejorada mediante pedraplenes y ya que en muchos 
sectores la capacidad portante disminuye con la profundidad. 

• Con el fin de aprovechar  la capa de afirmado existente a lo largo de la vía 
el cual se ha clasificado como un GP – GM, se ha proyectado el diseño de 
la rasante de la vía por encima de la estructura existente, por lo cual se 
debe escarificar 10 cm del afirmado existente, seleccionarlo y conformar 
con el mismo la rasante de la vía, luego se compactará con medios 
vibratorios hasta obtener como mínimo el 95 % del Proctor modificado, con 
lo cual según la correlación efectuada del ensayo Proctor Modificado y el 
ensayo de CBR método I  se obtendrá un valor de CBR de subrasante 
mínima de 47%.  

• De acuerdo a lo anterior la resistencia de la subrasante proyectada es 
superior al 45 %, y para fines de diseño se ha tomado por  seguridad el 50 
% de ella es decir un  valor de CBR de diseño  de 22 % 

• Con el fin de mejorar la capacidad de soporte en los sectores donde se 
presenta valores de CBR menores al 3 % en el primer metro de profundidad 
de la subrasante se recomienda la instalación de un geotextil, en el diseño 
de la estructura de pavimento, es decir para los tramos comprendidos entre 
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la abscisa k0+000 al k0+240 y el tramo comprendido entre la abscisa 
k1+900 al k2+150 

 
 Por lo anterior, se define una sola unidad de diseño para la estructura de 

pavimento, teniendo en cuenta la instalación de un geotextil para los sectores 
más críticos ya mencionados. 

 
 Se toma como CBR de diseño 22%, por lo que puede considerarse a la 

subrasante como de alta resistencia. 
 
 Los suelos presentan un índice de plasticidad que varia entre 10,18 < Ip < 

47,52 , el índice de plasticidad mide el intervalo en el cual el suelo se comporta 
plásticamente, de acuerdo a los valores  obtenidos el limo predominante se 
considera de alta plasticidad; se tiene como criterio que el Ip se considera de 
mediana plasticidad  cuando el Ip>17. La Tabla No. 63 presenta un cuadro  de 
resumen para cada apique efectuado. 
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Tabla  No. 63. Cuadro resumen para apiques. 
 

APIQUE  ABSCISA DESCRIPCIÓN VLR CBR  
DISEÑO 

1 K0+040. Margen Izquierda GP Capa de rodadura afirmado 0,40 m 
– CH (1,20m) – MH 3,00 

2 K0+228, Margen Derecha. GM Capa de rodadura afirmado 0,50 m 
– MH. 1,00 

3 K0+345, Margen Derecha. GM Capa de rodadura afirmado 0,30 m 
– MH 4,6 

4 K0+567, Margen Izquierda. GM Capa de rodadura afirmado 0,20 m 
– MH N.T. 

5 K0+775, Margen Derecha. GM Capa de rodadura afirmado 0,40 m 
– MH 5,3 

6 K0+950, Margen Izquierda GM Capa de rodadura afirmado 0,50 m 
–  MH  5,6 

7 K1+238, Margen Derecha. GP Capa de rodadura afirmado 0,30 m 
– MH  9,2 

8 K1+448, Margen Izquierda GP Capa de rodadura afirmado 0,40 m 
– MH  N.T. 

9 K1+610, Puente  ML 1,40 m –SM  N.T. 

10 K1+600 , Margen Derecha. GP Capa de rodadura afirmado 0,30 m 
– MH  

N.T. 

11 K1+815, Margen Derecha. GP Capa de rodadura afirmado 0,50 m 
– ML (0,70 m) – MH  22,6 

12 K1+980, Margen Derecha. GP Capa de rodadura afirmado 0,30 m 
– CH (0,90 m) –GC  1,1 

13 K2+064, Margen Izquierda GP Capa de rodadura afirmado 0,50 m 
– ML  6,6 

14 K2+190, Margen Izquierda GP Capa de rodadura afirmado 0,40 m 
–  MH  10,7 

Fuente: Diseño de la vía de acceso Corregimientos Cabrera – San Fernando 
N.T. No se tomó presencia de bolos. 
 
4.4.7. Diseño de la estructura de pavimento. 

 
• Estructura de pavimento flexible.  

 
o Introducción. El dimensionamiento de la estructura del pavimento se basa en 
métodos que tienen gran correlación experimental y considerable tiempo de uso; 
se emplea el método racional. 
 
o Parámetros de diseño. 
 
 Tránsito. El valor del número de ejes equivalentes para el período de diseño y 

para el carril de diseño de acuerdo a los resultados obtenidos fue: 
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                                      N = 3,10 * 106 ejes equivalentes  
 
 Resistencia de la subrasante. Con el fin de aprovechar  la capa de afirmado 

existente a lo largo de la vía el cual se ha clasificado como un GP – GM, se ha 
proyectado el diseño de la rasante de la vía por encima de la estructura 
existente, por lo cual se debe escarificar 10 cm del afirmado existente, 
seleccionarlo y conformar con el mismo la rasante de la vía, luego se 
compactara con medios vibratorios hasta obtener como mínimo el 95 % del 
Próctor modificado, con lo cual según la correlación efectuada del ensayo 
Próctor Modificado y el ensayo de CBR método I  se obtendrá un valor de CBR 
de subrasante mínima de 47%.  

 
De acuerdo a lo anterior la resistencia de la subrasante proyectada es superior 
al 45 %, y para fines de diseño se ha tomado por  seguridad el 50 % de ella es 
decir un  valor de CBR de diseño  de 22 % 

 
Se considero un valor de CBR de diseño de 22 %. 

 
 Materiales a utilizar. Los materiales empleados en la estructura de pavimento 

deben cumplir con las especificaciones generales de construcción de 
carreteras del I.N.V –1998, que se mencionan a continuación. 

 
o Diseño de la estructura de pavimento flexible. 
 
 Diseño empleando el programa DEPAV 

 
b. Cálculo de los esfuerzos y deformaciones admisibles : 
c) En la subrasante: 

• Cálculo de la deformación por compresión. 
Con Nc = 85 % y N = 3,10 * 106 ejes equivalentes de 8,2 Ton    
εz = 2,1 * 10-2 * N-0,25   NC = 85 % 
εz = 5,0* 10-4 

 

σz = 1,8 * 10-2 * N-0,25   NC = 95 % 
σz = 4,30 * 10-4 

 

• Cálculo de esfuerzos admisibles en la subrasante 
Dorman y Kerhoven 
Con E3 = 2200 kg. /cm2 y N = 3,10 * 106 ejes equivalentes de 8,2 Ton   
σz =2.778 kg. /cm2 

 

CRR (Bélgica) 
Con CBR = 22 % y N = 3,10 * 106 ejes equivalentes de 8,2 Ton   
σz =1,28 kg. /cm2 
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d) En la carpeta : 
• Cálculo de la deformación unitaria por tracción en la base de la capa 

asfáltica. 
Con Vb = 12,68 % del asfalto, según diseño Marshall  
E1 = 1,77 * 109 N/m2, calculado por el método SHELL 
N = 3,10 * 106 ejes equivalentes de 8,2 Ton   
Determinación del coeficiente de Callage. (K) 
K = k1 + k2 + k3 
La Tabla No. 64 indican los coeficientes utilizados para el cálculo: 
 
 
Tabla No. 64. Coeficientes de Callage. 
 

MÉTODO SHELL – 78 
COEFICIENTES DE CALLAGE 

Mezclas densas 
ricas en asfalto Autoreparación de pequeñas 

fisuras 
 

Diferentes estados de tensiones 

 
 

K1 10 

Distribución lateral de las cargas K2 2,5 
Espesores 
pequeños 

Temperaturas 
bajas. 

Diferentes temperaturas de 
trabajo de la mezcla a lo largo del 

día y del año. 

 
 

K3 

1,00 

Fuente: Diseño de la vía de acceso Corregimientos  
Cabrera – San Fernando 
 
 
K = k1 + k2 + k3                            K = 10 * 2,5 * 1,00 = 25 
σt = (0,856 * Vb + 1,08)* E1

-0,36 ( N8,2/ K )-.0,20 

σt = 5,36 * 10 -4 
 

c. Diseño por el método racional. 
Se propone 3 estructuras: 
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 Planteamiento de Alternativas  
 

a. ALTERNATIVA 1 
 
                                                              Carpeta asfáltica: Mr = 17.700 kg/cm2 

    Base granular: Mr = 4.688 kg/cm2 

                                                              Sub -base granular: Mr = 2.530 kg/cm2 

                                                   Subrasante granular: Mr =  2.200 kg/cm2 
 
 
 
 
 
 
Los módulos resilientes de las capas granulares se calcularon con las fórmulas 
de la Shell.  
 
 
b. ALTERNATIVA 2 
 
                                                                 Carpeta asfáltica: Mr = 17.700 kg/cm2 

       Base granular: Mr = 4.725 kg/cm2 

                                                                 Sub-base granular: Mr = 2.565 kg/cm2  
                                                 Subrasante granular:Mr=2.200 kg/cm2 

 
 
 

 
 
 
Los módulos resilientes de las capas granulares se calcularon con las fórmulas 
de la Shell.  
 
c. ALTERNATIVA 3 
 
                                                           Carpeta asfáltica: Mr = 17.700 kg/cm2 

 Base granular:  Mr = 4.425 kg/cm2 

                                                           Sub-base granular: Mr= 2.565 kg/cm2 

                                                           Subrasante granular: Mr =  2.200 kg/cm2 
 
 
 
 
 
 

Carpeta h = 7

Base granular h =20

Sub-base granular h  = 20 

Subrasante

Carpeta h = 7

Base granular  h  =20

Sub-base granular h = 25

Subrasante

Carpeta h = 7

Base granular  h  =15

Sub-base granular h = 25

Subrasante
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Los módulos resilientes de las capas granulares se calcularon con las fórmulas 
de la Shell.  
 
Se empleo el programa DEPAV para le modelamiento de la estructura, con el 
programa se chequearon los esfuerzos obtenidos mediante el programa con 
los admisibles ya calculados. 
 
Se chequea que las tres estructuras presentan valores menores a los 
admisibles en cuanto a: 

• Deformación horizontal por flexo-tracción en la fibra inferior de la capa 
asfáltica 

• Esfuerzo vertical por compresión en la subrasante 
• Deformación por compresión  vertical en la subrasante  

 
 
 

 
Los valores de entrada para el programa DEPAV fueron: 
Eje de referencia: 
   N= 3,10 * 106  ejes equivalentes de 8,2 Ton 

P = 8,2 Ton   r = 10,8 cm 
   Q = 5,6 kg/cm2 S = 32,4 cm 
 
Además se consideraron los siguientes valores para la relación de Poisson: 

 Carpeta asfáltica                 µ = 0,35 
 Base granular          µ= 0,40 
 Subbase granular                 µ = 0,40 
 Subrasante                    µ = 0,50 

Modulo dinámico de la mezcla   Emezcla  = 17700 kg. /cm2 
 
 Estructura de pavimento planteada. De acuerdo con los valores obtenidos a 

través del Programa DEPAV y una vez comparado: 
 La deformación por compresión en la subrasante 
 Los Esfuerzos admisibles en la subrasante 
 La deformación unitaria por tracción en la base de la capa asfáltica. 

 
Se determina que se puede emplear  la siguiente estructura: 

  Subrasante  : Valor de CBR de diseño 22%  
 Subbase : Espesor de 20 cm 
 Base   : Espesor de 20 cm 
 Carpeta  : Espesor de  7 cm  
 Deflexión : 25,030 mm/100 
 Radio de curvatura :151,060 m 
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En los sectores que se consideraron como críticos durante el estudio geotécnico, 
es decir para los tramos comprendidos entre la abscisa k0+000 al k0+240 y el 
tramo comprendido entre la abscisa k1+900 al k2+150, se debe efectuar la 
instalación de un geotextil  tejido 1400.a nivel de la subrasante conformada y 
compactada.  
 
• Estructura de  pavimentos rígido por el método de la Portland Cement 
Association “PCA”. En este estudio se plantea una solución de diseño de una 
estructura de pavimento rígido para una vía con tránsito, características 
geotécnicas y materiales de construcción específicos, para con ello obtener una 
estructura capaz de resistir durante el periodo de diseño; se ha utilizado el método 
de diseño de la PORTLAND CEMENT ASSOCIATION (P.C.A).  
 
o Diseño de espesor. 
 
 Período de diseño: 20 años: 

 
 Modulo de reacción de la subrasante. Se tomó en cuenta el CBR de diseño 

definido en CBR = 20 % obtiene un módulo de reacción de la subrasante K = 
7,5 kg. /cm3 y se obtiene un K de conjunto de 330 PCI para una sub-base tipo 
SBG-1de espesor 20 cm. La mezcla a utilizar debe garantizar una resistencia a 
la flexión del concreto de Mr = 550 PSI que corresponde a un concreto con Mr 
= 38 kg. /cm2  

 
 Factor de seguridad de carga,  F.S.C = 1,1 

 
 Se asume que el pavimento se construirá con bermas de concreto y con 

pasadores. 
 
 Diseño del pavimento, análisis de fatiga y erosión. 

 
• Espesores de losa de : 6,3” (16 cm)   
• Espesores de sub-base:  20 cm 

 
o Parámetros de diseño. 
 
 Tránsito. El número de repeticiones por eje para el período de diseño y para el 

carril de diseño es el mostrado en la Tabla No. 65. 
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Tabla No. 65. Repeticiones esperadas por ejes. 
 

Ejes simples 
Carga (ton)

Repeticiones
Esperadas

Ejes Tanden 
Carga (ton)

Repeticiones
Esperadas

Ejes tridem 
Carga (ton)

Repeticiones
Esperadas

8,75 47945 20,8 1262 23,92 1262
7,28 1262 19,98 1262
7,02 1262
6,5 201,876
5,25 47,945
3,5 201,876  

Fuente: Diseño de la vía de acceso Corregimiento Cabrera – San Fernando 
 
o Resistencia de la subrasante. Se considero un valor promedio de CBR de 
22%. 

 
o Materiales a utilizar. Los materiales empleados en la estructura de pavimento 
deben cumplir con las especificaciones generales de construcción de carreteras 
del I.N.V –1996, que se mencionan a continuación: 

 
a. Subbase granular. Los agregados para la construcción de la subbase granular 
deberán satisfacer los requisitos indicados en el aparte 300.2 del Artículo 300, del 
Manual de Especificaciones Generales del INVIAS, para dichos materiales., 
ajustándose a la franja granulométrica especificada.  

 
Además deberán cumplir las especificaciones de la norma para plasticidad y 
resistencia a la abrasión. 

 
b. Características del concreto hidráulico. El concreto a emplear debe cumplir 
con lo estipulado en el  ARTICULO 500 PAVIMENTOS DE CONCRETO 
HIDRAULICO – con un Mr = de 550 PSI 
 
NOTA ACLARATORIA  
Las estructuras planteadas en el presente informe solo podrán tener un buen 
funcionamiento y estar acorde con las condiciones particulares de esta vía ( Como 
son tránsito, CBR de diseño, periodo de vida útil y espesores ).; si durante la 
ejecución de la obra, se garantiza que la calidad de los materiales empleados sea 
como mínima la asumida en los diferentes diseños, es así como se recomienda 
exigir al contratista la presentación de al menos los siguientes ensayos y otros 
adicionales que el Departamento Administrativo de Infraestructura o el Interventor 
consideren necesarios : 
• Diseño de mezcla 
• Ensayo de consistencia de la mezcla  
• Ensayo de resistencia para concretos 
• Modulo de rotura para concretos 
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o Corrida Programa  BS-PCA  
DISENO PAVIMENTOS RIGIDOS - METODO PCA 
UNIVERSIDAD DEL CAUCA- FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 
Software : BS-PCA 
 
Datos : 
Resistencia K del Apoyo : 330 PCI (lb/pulg3) 
Espesor Losa : 6,3 pulgadas 
Modulo de Rotura : 550 PSI (lb/pulg2) 
Bermas : SI 
Pasadores : SI 
Factor de Seguridad Cargas : 1,1 
 
Resultados : 
 
Carga  Repeticiones   Repeticiones Consumo   Repeticiones Consumo 
Carga      FS     Esperadas Admisib_Fatiga  Fatiga Admisi_Erosion Erosion 
kN      kN                                    %                      % 
 
  EJES SIMPLES 
 
  Esfuerzo Equivalente: 1,7  Factor Esfuerzo: 0,4436  Factor Erosion: 2,6141 
 
    87,50   96,25        47,945        224,556   21,35      2,975,255      1,61 
    72,80   80,08         1,262            Inf    0,00            65,759,512     0,00 
    70,20   77,22         1,262            Inf    0,00             Inf                  0,00 
    65,00   71,50       201,876           Inf    0,00            Inf                  0,00 
    52,50   57,75        47,945            Inf    0,00            Inf                  0,00 
    35,00   38,50       201,876            Inf    0,00            Inf                 0,00 
 
  EJES TANDEM 
 
  Esfuerzo Equivalente: 1,4  Factor Esfuerzo: 0,3713  Factor Erosión: 2,5864 
 
   200,80  220,88         1,262        552,743    0,23      1,189,824    0,11 
   199,80  219,78         1,262        613,634    0,21      1,235,614    0,10 
 
EJES TRIDEM 
 
  Esfuerzo Equivalente: 1,2  Factor Esfuerzo: 0,3071  Factor Erosión: 2,6007 
 
   239,20  263,12         1,262            Inf    0,00     12,842,937    0,01 
 
                                               -------                ------- 
                                       Total :   21,79                   1,83 
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o Estructura de pavimento seleccionada 
 

De acuerdo a los valores de tolerancia que deben cumplirse según el ARTICULO 
500 PAVIMENTOS DE CONCRETO HIDRAULICO de las especificaciones del INV 
Numeral 500.5.2.7 Calidad del producto terminado donde determina que la cota de 
cualquier punto del pavimento curado no deberá variar en más de diez milímetros 
(10 mm) de la proyectada, se considera un espesor de final de losa de 6.3 “(16cm) 
y un espesor de sub-base de 20 cm,  
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
4.4.8. Cantidades de obra, presupuestos y análisis de precios unitarios. Estos 
se presentan en el ANEXO No. 11. 

 
4.4.9.  Revisión del diseño. El diseño geométrico horizontal y vertical así como el 
diseño de la estructura del pavimento han sido realizados de acuerdo a las 
especificaciones estipuladas por el INVIAS. De igual manera las especificaciones 
de construcción e interventoría, a las que el diseño hace referencia, han sido 
desarrolladas de acuerdo a lo establecido por el INVIAS. 
 
La sección transversal de la vía está acorde con la reglamentación manejada por 
la Subdirección Rural del D.A.I.M. con base en la demarcación urbanística 
asignada por el Departamento Administrativo de Planeación Municipal, lo cual es 
necesario tener en cuenta para evitar que se presenten complicaciones durante el 
posterior desarrollo del proyecto. Cabe también aclarar que en la sección que se 
muestra aprobada aparece proyectada una berma cuneta con una pendiente del 
3%, pero mas adelante, en el diseño, se hace la aclaración de que dicha 
pendiente se trabajará del 2% para así dar mayor maniobrabilidad al conductor y 
generar mayor seguridad a la vía. 
 
Las cantidades de obra manejadas en el Presupuesto son coherentes con el 
diseño de la vía, justificándose el requerimiento de las obras adicionales como lo 
son la construcción de muros de contención en las abscisas, longitudes y alturas 
especificadas en el diseño, así como la construcción de dos puentes metálicos 
ubicados al margen derecho e izquierdo en el K0 + 247 con la luz y ancho 
especificados para cada uno. Así mismo, la ampliación del pontón en la abscisa 
K1 + 612 mediante la construcción de dos Box Coulverts en las dimensiones 
especificadas en el diseño, como también la ampliación de la alcantarilla de 36” y 

20cm Sub-base   (INV     SBG-1) 
Subrasante CBR 22% 

16cm Losa de concreto 
 Mr= 3.8Mpa 
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4m de longitud en el K1 + 645 que incluye la construcción de dos muros en 
concreto reforzado en las dimensiones especificadas en el diseño.  
 
El valor del Presupuesto de Obra está acorde con el Análisis Unitario, teniendo en 
cuenta que incluso el costo directo para la mayor parte de los ítems es inferior al 
manejado por el D.A.I.M. Cabe aclarar que estos valores deben actualizarse al 
momento de que el proyecto entre en la fase constructiva. Este Presupuesto ha 
sido calculado para proyecto con cicloruta y proyecto sin cicloruta. 
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5.  ANALISIS REALIZADO A LA METODOLOGIA EXISTENTE EN EL 
PROGRAMA MOVILIDAD RURAL 

 
 
5.1.  RELACIÓN BENEFICIO - COSTO.   
 
De acuerdo con las ficha elaboradas para la obtención de la viabilidad de los 
proyectos de pavimentación para los corregimientos de Obonuco y Cabrera – San 
Fernando, se puede resumir, lo siguiente. 
 
5.1.1. Identificación del problema. Las vías de acceso principal a los cascos 
poblados de Obonuco, San Fernando, Cabrera y Jamondino se encuentran en mal 
estado e impiden un rápido y normal desplazamiento. 
 
• Causas directas. 
 
o Ausencia de pavimento y deficientes obras de drenaje. 
o Prestación de servicio de transporte público deficiente por el estado actual de la 

vía. 
 
• Causas indirectas. 
 
o Falta de recursos del nivel central para la ejecución de pavimento en sectores 

rurales 
o Falta de proyectos que estimulen el desarrollo social y agrícola del sector rural. 
 
5.1.2. Identificación del proyecto. 
 

Situación Actual Situación Esperada 
Existen vías en regular estado Mejoramiento de estas vías mediante la  

pavimentación, construcción de obras 
de arte y señalización. 

Alto costo en los tiempos de viaje y 
por ende desestímulo a la producción 
agropecuaria del sector 

Disminución en los tiempos de viaje y 
competitividad frente a otras plazas. 

Prestación del servicio en malas 
condiciones ya que es difícil el acceso 
vehicular a este corregimiento 

Se prestará un servicio eficiente 
disminuyendo los tiempos de viaje y 
facilitando la fluidez en el tránsito 

La no implementación de los proyectos ocasionaría malestar general en la 
población objeto y el posible desplazamiento hacia otras zonas con mejores 
condiciones de infraestructura 
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5.1.3. Identificación de la solución. 
 
• Soluciones indirectas. 
 
o Inversión de recursos del nivel central para la ejecución de obras viales rurales. 
o Realización de proyectos para el estimulo a la producción agrícola del sector 

rural. 
 
• Soluciones directas. 
 
 Acondicionamiento de vías rurales por medio de convenios y participación 

comunitaria. 
 Prestación de mejores servicios para facilitar el acceso vehicular a estos 

sectores. 
 
• Objetivo. Pavimentación de la vía de acceso al casco poblado de Obonuco, 

San Fernando – Cabrera y Jamondino, que incluya obras de drenaje y 
señalización. 

 
• Efectos directos. 
 
o Mantenimiento y mejoramiento de vías rurales 
o Reducción de los costos en los tiempos de viaje y estímulo a la producción 

agropecuaria y estudiantil del sector. 
 
• Efectos indirectos. 
 
o Mejoramiento de la calidad de vida 
o Asentamientos permanentes ya que con la pavimentación se incrementará la 

valorización de las tierras. 
 
5.1.4. Población beneficiada. Tomando como fuente el DANE, se tiene. 
 
• Obonuco: 6500 habitantes. 
• San Fernando – Cabrera: 9850 habitantes. 
• Jamondino: 2000 habitantes. 
 
5.1.5. Costo de ejecución de los proyectos. 
 
• Obonuco: $ 440.750.647. 
• San Fernando – Cabrera.  
o Proyecto sin cicloruta. $ 3.335.131.271 
o Proyecto con cicloruta. $ 4.208.655.704 
• Jamondino.  
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o Proyecto en pavimento flexible. $ 442.036.014. 
o Proyecto en pavimento rígido. $ 510.820.630. 
 
Debido a que los proyecto de San Fernando – Cabrera y Jamondino se 
encuentran en la etapa de preinversión, es muy importante que se tenga en 
cuenta las consideraciones que se han manejado para la formulación de los 
respectivos diseños para que  en la etapa de ejecución no se desvirtúe del objetivo 
inicialmente propuesto, ya que ante la escasez de recursos estos proyectos se 
llevan a cabo en etapas.  
 
5.2.  ELABORACION DE UNA MATRIZ DOFA.   
 
Como síntesis de la participación realizada en la Pasantía desarrollada, se 
presenta un análisis con base en los aspectos percibidos en el entorno tanto 
interno como externo de la metodología utilizada para la ejecución del programa 
Movilidad Rural. Este análisis consiste en la elaboración de una matriz DOFA, con 
base, en las oportunidades y amenazas que ofrece el entorno así como las 
fortalezas y debilidades a nivel interno, buscando utilizar las fortalezas y 
oportunidades  para minimizar las debilidades y así contrarrestar las amenazas 
 
5.2.1. Hoja de trabajo. En primer lugar, se listan las oportunidades y amenazas 
del medio externo así como las fortalezas y debilidades al interior del programa. 
 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

1. Plan de Desarrollo del Municipio de Pasto. 
1. Falta de recursos de inversión nacional para 
la formulación y ejecución de proyectos en el 
sector rural. 

2. Participación comunitaria. 2. Falta de proyectos que estimulen el 
desarrollo social y económico del sector rural. 

3. Desarrollo local, regional y nacional. 
3. Limitación de recursos que provee la fuente 
de financiación para el eje Desarrollo y Calidad 
de Vida Rural. 

4. Plan de Ordenamiento Territorial del 
Municipio de Pasto. 

4. Bajo porcentaje de participación del eje 
Desarrollo y Calidad de Vida Rural en el Plan 
Plurianual de Inversiones. 

5. Globalización. 5. Globalización. 
FORTALEZAS DEBILIDADES 

1. Disponibilidad de personal capacitado. 1. Rotación del personal. 
2. Calidad de los proyectos ejecutados. 2. Falta de continuidad en los procesos. 
3. Atención a la comunidad. 3. Priorización de proyectos. 
4. Proceso para realización de proyectos bien 
definido. 

4. Limitación presupuestal para elaboración de 
los proyectos. 

5. Transparencia en la ejecución de los 
procesos. 5. Control permanente en obra. 
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5.2.2. Matriz de impacto. Se calificaron los anteriores factores con base en el 
impacto que producen en el desarrollo del programa. 
 

IMPACTO IMPACTO FORTALEZAS ALTO MEDIO BAJO OPORTUNIDADES ALTO MEDIO BAJO
1. Disponibilidad 
de personal 
capacitado. 

X   1. Plan de Desarrollo 
del Municipio de Pasto. X   

2. Calidad de los 
proyectos 
ejecutados. 

 X  2. Participación 
comunitaria. X   

3. Atención a la 
comunidad. X   3. Desarrollo local, 

regional y nacional. X   
4. Proceso para 
realización de 
proyectos bien 
definido. 

 X  
4. Plan de 
Ordenamiento 
Territorial del Municipio 
de Pasto. 

 X  

5. Transparencia 
en la ejecución de 
los procesos. 

X   5. Globalización.  X  

IMPACTO IMPACTO DEBILIDADES ALTO MEDIO BAJO AMENAZAS ALTO MEDIO BAJO

1. Rotación del 
personal.  X  

1. Falta de recursos de 
inversión nacional para 
la formulación y 
ejecución de proyectos 
en el sector rural. 

X   

2. Falta de 
continuidad en los 
procesos. 

X   

2. Falta de proyectos 
que estimulen el 
desarrollo social y 
económico del sector 
rural. 

X   

3. Priorización de 
proyectos. X   

3. Limitación de 
recursos que provee la 
fuente de financiación 
para el eje Desarrollo y 
Calidad de Vida Rural. 

X   

4. Limitación 
presupuestal para 
elaboración de los 
proyectos. 

X   

4. Bajo porcentaje de 
participación del eje 
Desarrollo y Calidad de 
Vida Rural en el Plan 
Plurianual de 
Inversiones. 

 X  

5. Control 
permanente en 
obra. 

 X  5. Globalización.  X  
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5.2.3. Matriz DOFA. en base a los factores que producen el mayor impacto, se 
elabora la matriz. 

 
 

FORTALEZAS DEBILIDADES 
PROGRAMA MOVILIDAD 

RURAL 
EJE DESARROLLO Y 

CALIDAD DE VIDA RURAL 
D.A.I.M. 

1. Disponibilidad de personal 
capacitado. 
2. Atención a la comunidad. 
3. Transparencia en la ejecución 
de los procesos. 

1. Falta de continuidad en los 
procesos. 
2. Priorización de proyectos. 
3. Limitación presupuestal 
para elaboración de los 
proyectos. 

OPORTUNIDADES ESTRATEGIAS FO ESTRATEGIAS DO 

1. Plan de Desarrollo del 
Municipio de Pasto. 
2. Participación comunitaria. 
3. Desarrollo local, regional y 
nacional. 

1. El personal existente debe 
siempre tener presente el Plan de 
Desarrollo que dirige la 
realización de sus funciones. 
(F1,O1) 
2. Los proyectos y soluciones que 
se programen deben provenir de 
la necesidad de la comunidad y 
no convertirse en una solución 
impuesta por personas ajenas al 
problema. (F2,O3) 
3. La comunidad siempre debe 
tener una participación en el 
seguimiento de los proyectos que 
se lleven a cabo. (F3,O2) 

1. El Plan de Desarrollo debe 
propender que haya una 
continuidad en los procesos 
para no desviarse de los 
objetivos propuestos. (D1,O1) 
2. De la participación activa de 
la comunidad dependerá la 
priorización de los proyectos 
de acuerdo al alcance y 
beneficios que se puedan 
lograr. (D2,O2) 
3. Si se lograra fomentar el 
desarrollo local, regional y 
nacional se disminuirían las 
limitantes presupuestales. 
(D3,O3) 
 

AMENAZAS ESTRATEGIAS FA ESTRATEGIAS DA 

1. Falta de recursos de 
inversión nacional para la 
formulación y ejecución de 
proyectos en el sector rural. 
2. Falta de proyectos que 
estimulen el desarrollo social 
y económico del sector rural. 
3. Limitación de recursos que 
provee la fuente de 
financiación para el eje 
Desarrollo y Calidad de Vida 
Rural. 

1. El personal con que se cuenta 
debe estar en la capacidad de 
tomar la mejor decisión que 
conduzca a proveer la mayor 
cobertura posible para los 
recursos disponibles. (F1,A1) 
2. La opinión de la comunidad es 
la mejor herramienta para la 
formulación de proyectos que 
maximicen el beneficio. (F2,A3) 
3. La transparencia en la 
ejecución de los procesos 
permitirá visualizar la importancia 
de la inversión en proyectos que 
estimulen el desarrollo del sector 
rural. (F3,A2) 
 
 

1. Se priorizarán los proyectos 
que produzcan mayores 
beneficios con los escasos 
recursos con que se cuenta. 
(D2,A1) 
2. La continuidad en los 
procesos permitirá estar en la 
capacidad de formular 
proyectos que estimulen el 
desarrollo regional. (D1,A2) 
3. Si se logra incrementar la 
fuente de financiación de los 
proyectos, se minimizaría la 
limitación presupuestal en el 
desarrollo de los mismos. 
(D3,A3) 
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  CONCLUSIONES 
 
 
La Pasantía desarrollada en el Programa Movilidad Rural del Departamento 
Administrativo de Infraestructura del Municipio de Pasto, permitió realizar un 
aporte en el aspecto técnico y administrativo a lo largo de las etapas de 
Preinversión, Contratación y Ejecución de los proyectos en los cuales se tuvo 
dicha participación, lo cual se torna en una experiencia muy enriquecedora que 
permite la conjugación entre la formación académica y la aplicación de la misma 
en la práctica.  
 
La participación en la pasantía permitió observar el entorno, tanto externo como 
interno, en el cual se desarrolla el Programa Movilidad Rural que comprenden 
desde el ámbito nacional hasta la ejecución de los proyectos puntuales. El 
beneficio social es el principal objetivo de la realización de los proyectos 
desarrollados en este Programa, por lo cual el acercamiento a las comunidades y 
a su problemática ratifica la consecución de dicho objetivo por medio de proyectos 
que mejoren sus condiciones de vida. 
 
El diseño de la vía de acceso a la Vereda Jamondino, permitió realizar una 
compilación de todos los aspectos que son necesarios para llevar a cabo dicha 
actividad, en la cual es fundamental las bases teóricas adquiridas en la academia 
así como la consulta de la información y la formación del criterio que se debe tener 
al momento de decidir cual es la mejor opción que responde de la manera mas 
conveniente a la problemática que se presenta, teniendo presente las condiciones 
particulares del proyecto y las especificaciones existentes en la normatividad 
colombiana respecto al diseño de vías y alcantarillados. 
 
La revisión efectuada al diseño de la vía de los corregimientos Cabrera – San 
Fernando, permitió evaluar la aplicación de los parámetros establecidos en las 
especificaciones referentes al diseño vial, así como la determinación de la 
coherencia del presupuesto con las cantidades de obra propuestas por el 
diseñador y la evaluación de los precios unitarios de acuerdo a los análisis 
manejados por el Departamento Administrativo de Infraestructura del Municipio de 
Pasto. 
 
El apoyo técnico y administrativo ejercido durante el proceso de licitación y 
contratación de la pavimentación de la vía de acceso al corregimiento de 
Obonuco, permitió participar directamente de las actividades de revisión y 
evaluación de la documentación, del cumplimiento de estas y las demás 
actividades de acuerdo al cronograma de los pliegos y de la objetividad y 
transparencia manejada a lo largo de la realización de todo el proceso. 
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La participación como apoyo técnico y administrativo en la pavimentación de la vía 
de acceso al corregimiento de Obonuco permitió identificar el tipo de control que 
se debe ejercer sobre los materiales, equipos y sistemas de construcción 
empleados para el desarrollo de este proyecto, verificando que el Contratista de la 
obra cumpla con las condiciones de calidad, seguridad, economía y estabilidad 
exigidas en las especificaciones particulares y generales del proyecto. De igual 
forma, es una experiencia enriquecedora, que brinda la oportunidad de la 
formación del criterio que se debe tener para solucionar los diversos imprevistos 
que se presentan y son inherentes en el desarrollo de una obra civil, estableciendo 
la mejor decisión que produzca la menor afectación al objetivo del proyecto. 
 
La ejecución de los proyectos objeto del desarrollo de esta Pasantía, permitieron 
visualizar el beneficio obtenido con la ejecución de los mismos, en cuanto  se 
refiere al número de población beneficiada, disminución en los tiempos de 
recorrido y mejoramiento de las condiciones para la ejecución de las actividades 
de dicha población, teniendo como objetivo la ampliación, mejoramiento, 
recuperación y conservación de la malla vial rural con lo que se busca elevar la 
calidad de vida del sector rural del Municipio de Pasto. En esta medida, el contacto 
con las comunidades se convierte en un escenario propicio para que el Pasante se 
motive en el trabajo por la comunidad fomentándose de esta manera la necesidad 
por continuar el desarrollo académico para así ejercer una profesión acorde con 
las condiciones y exigencias que envuelve el entorno. 
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RECOMENDACIONES 
 
 

Incrementar el control técnico y administrativo que el Programa Movilidad Rural 
ejerce sobre los proyectos que no tienen un interventor externo, para lo cual sería 
conveniente la asignación de personal residente de interventoría que garantice 
que los materiales, equipo y actividades desarrolladas por el Contratista sean 
desarrolladas de acuerdo a las especificaciones particulares del proyecto, 
teniendo en cuenta la normatividad general referente al control en obra.  
 
Tener en cuenta la variación de precios de los ítems que se produce durante el 
transcurso desde que un proyecto es inscrito para la asignación de recursos y el 
momento en que el mismo pasa a su etapa de ejecución, para así evitar en lo 
posible que se tengan que modificar las cantidades y condiciones iniciales del 
contrato. 
  
Proveer los escenarios para que se promueva la actualización permanente de los 
conocimientos técnicos y administrativos de los profesionales que forman parte del 
equipo de trabajo del Programa Movilidad Rural, para que de esta manera puedan 
ejercer las actividades de Supervisión e Interventoría, acordes con las exigencias 
del entorno que se mantiene en continuo avance. 
 
Fomentar la participación de la comunidad en general durante el proceso de 
desarrollo de los proyectos, ya que de esta manera se pueden lograr la ejecución 
de obras que den una solución acorde a las necesidades de la población y que no 
se conviertan en una condición impuesta por personas ajenas a la problemática. 
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ANEXO No.  1. Reglamentación de la Vía de acceso a la Vereda Jamondino del 
Corregimiento de La Laguna del Municipio de Pasto. 
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ANEXO No.  2. Estudio de suelos  y conteo de vehículos de la Vía de acceso a la 
Vereda Jamondino del Corregimiento de La Laguna del Municipio de Pasto. 
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ANEXO No.  3. Carteras de localización, transición del peraltado y volúmenes de 
la Vía de acceso a la Vereda Jamondino del Corregimiento de La Laguna del 
Municipio de Pasto. 
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ANEXO No. 4. Planos de levantamiento topográfico, diseño geométrico horizontal, 
diseño geométrico vertical y secciones transversales de la Vía de acceso a la 
Vereda Jamondino del Corregimiento de La Laguna del Municipio de Pasto. 
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ANEXO No. 5. Certificación de redes, formatos para amarre de coordenadas del 
alcantarillado pluvial de la Vía de acceso a la Vereda Jamondino del Corregimiento 
de La Laguna del Municipio de Pasto. 
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ANEXO No. 6. Planos de diseño de alcantarillado pluvial de la Vía de acceso a la 
Vereda Jamondino del Corregimiento de La Laguna del Municipio de Pasto. 
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ANEXO No. 7. Presupuesto y análisis de precios unitarios del proyecto: Diseño de 
la Vía de acceso a la Vereda Jamondino del Corregimiento de La Laguna del 
Municipio de Pasto. 
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ANEXO No. 8. Disponibilidad presupuestal, acta de apertura de la licitación, 
remisión del pliego de condiciones, observaciones al pliego de condiciones, 
evaluación y observaciones a la evaluación del Sobre Número 1,  evaluación del 
Sobre Número 2 y acta de adjudicación del proyecto: Licitación y contratación de 
la pavimentación  en asfalto de 648 ml de la vía de acceso al Corregimiento de 
Obonuco. 
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ANEXO No.  9. Actas suscritas durante el proyecto: Pavimentación  en asfalto de 
648 ml de la vía de acceso al Corregimiento de Obonuco del Municipio de Pasto.
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ANEXO No.  10  Ensayos de laboratorio y pruebas de campo  realizadas durante 
el proyecto: Pavimentación  en asfalto de 648 ml de la vía de acceso al 
Corregimiento de Obonuco del Municipio de Pasto.  
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ANEXO No.  11. Actas suscritas durante el proyecto: Diseño de la vía de acceso 
Corregimientos Cabrera – San Fernando del Municipio de Pasto 
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ANEXO No.  12. Presupuesto y análisis de precios unitarios del proyecto: Diseño 
de la vía de acceso Corregimientos Cabrera – San Fernando del Municipio de 
Pasto 
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